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REMATES

El Martillero W. Fabián Narváez, comunica por 

un (1) día, que  subastará, únicamente a través 

del Portal www.narvaezbid.com.ar ,el día 15 de 

Marzo de 2024 a partir de las 11:00 horas 18 

unidades por cuenta y orden de BANCO SAN-

TANDER RIO S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 

39 de la Ley 12.962), y de conformidad con lo 

establecido por el Art. 2229 del Código Civil y 

Comercial, a saber: DELGADO, ROMINA ANA-

HI, JPJ598 FIAT, SEDAN 5 PUERTAS, PALIO 

1.4, 2011, BASE: $ 858.000, COLAZO, SILVANA 

MARISA PAU845 FORD, SEDAN 5 PUERTAS, 

FOCUS 5P 2.0L N AT SE PLUS, 2015 BASE: $ 

3.123.000, GIGENA, RAMIRO MARTIN, PQI566 

CHEVROLET, SEDAN 4 PTAS, SONIC 1.6 LTZ 

M/T, 2016 BASE: $ 4.842.000, REYNA, LORE-

NA ANDREA, AA706TL PEUGEOT, SEDAN 5 

PUERTAS, 2003 SPORT 1.6 THP, 2016 BASE $ : 

3.779.000, LLANES, SILVIA MARIANA , JFW867 

FORD, PICK-UP, RANGER DC 4X2 XL PLUS 

3.0D, 2010 BASE: $ 7.000.000, NUNEZ, CINTIA 

EMILSE AF639OH FIAT, SEDAN 4 PUERTAS, 

CRONOS DRIVE 1.3 GSE BZ 2022, BASE: $ 

3.799.000, LUNA, CAMILA YAMILA LHT080 RE-

NAULT, SEDAN 4 PUERTAS, FLUENCE 2.0 16V 

PRIVILEGE, 2012, BASE: $ 1.102.000, AVILA, 

FERNANDO NICOLAS JTR817 CHEVROLET, 

SEDAN 4 PUERTAS, CLASSIC 4 PTAS LS AA 

+ DIR 1.4N, 2011, BASE: $ 1.664.000, HAZEL 

MATAR, SOPHIA AG017RT FIAT, SEDAN 4 

PUERTAS, CRONOS DRIVE 1.3 GSE BZ 2023 

BASE: $ 6.301.000, TARRES, MARIA CRISTI-

NA,  PJA-338, RENAULT Furgon KANGOO PH3 

CONFORT 1.6 1P, 2015 BASE: $ 2.698.000, MO-

RALES, JUAN JORGE, AF808EG, VOLKSWA-

GEN PICK UP AMAROK COMFORTLINE 4X4 

AUT. V6 3.0L 258 CV, 2023, BASE: $ 10.187.000, 

CHAIJALE, DIEGO ALEJANDRO, LOB559, 

CHEVROLET  SEDAN 4 PUERTAS CLAS-

SIC 4P LS A+D SPIRIT 1.4N, 2012, BASE: $ 

2.741.000, CHIAVAZZA, WALTER, A186RPX, 

BENELLI MOTOCICLETA S 180, 2022, BASE: $ 

1.941.000, CABRAL, ERIKA SOLEDAD, IKB731, 

CITROEN SEDAN 5 PUERTAS C4 5P 2.0 HDI 

X, 2009, BASE: $ 2.406.000, SUAREZ, SAN-

DRA BEATRIZ KWZ414, FIAT SEDAN 5 PUER-
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TAS PUNTO ATTRACTIVE 1.4 8V, 2012, BASE: 

$ 7.471.000,  RAMIREZ, GUSTAVO RAMON, 

PKB696, CITROEN Furgon BERLINGO FUR-

GON 1.6 HDI BUSINESS AM54, 2015 BASE: $ 

1.249.000, GREIFEMBERG, CRISTIAN EDUAR-

DO JEH 062  CITROEN / C3 1.4 I SX  / SEDAN 

5 PUERTAS BASE: $ 1.025.000, IRUSTA, JUAN 

ENRIQUE  A 190 WJK  SUZUKI / GN125-F / MO-

TOCICLETA BASE: $ 1.037.000, en el estado que 

se encuentran y exhiben del 8 al 14 de Marzo de 

2024 de 11 a 16 hs., en Hipermercado Carrefour 

de San Fernando: Panamericana Ramal Tigre 

y Ruta 202 – Primer Subsuelo, San Fernando, 

Provincia de Buenos Aires. Con relación a la ex-

hibición de todas las unidades los ingresos serán 

por orden de llegada. La puesta en marcha de 

todas las unidades se realizará únicamente de 

manera virtual (a través de video que se publica-

rá de cada unidad en el sitio web mencionado). 

Condiciones de la Subasta y utilización del por-

tal para cualquier usuario: Se deberá consultar 

las mismas en el portal www.narvaezbid.com.ar. 

Para participar del proceso de subasta electróni-

ca, los usuarios deberán registrar sus datos en 

el Portal, de acuerdo al “Procedimiento de utiliza-

ción del Portal Narvaezbid” y aceptar estos tér-

minos y condiciones en el mismo, que detalla las 

condiciones particulares de la subasta. Cumpli-

do el procedimiento de registración y habilitación 

podrá participar del proceso y realizar ofertas de 

compra. Las unidades se ofrecen a la venta en 

el estado en que se encuentran y exhiben y en 

forma individual, con base y al mejor postor. Las 

fotos, video y descripciones de los BIENES a ser 

subastados estarán disponibles en el PORTAL 

NARVAEZBID. Los pagos deberán de realizar-

se de manera individual por cada lote adquirido. 

El pago total del valor de venta, más el importe 

correspondiente a la comisión 10% del valor de 

venta más IVA y servicio de gestión adminis-

trativa e IVA, deberá ser depositado dentro de 

las 24 horas hábiles bancarias posteriores a la 

aprobación del Remate en las cuentas que se 

consignarán a tal efecto, bajo apercibimiento de 

declararse rescindida la venta, sin interpelación 

alguna, con pérdida de todo lo abonado a favor 

de la parte vendedora y del martillero actuante. 

La subasta se encuentra sujeta a la aprobación 

de la entidad vendedora. Las deudas, infraccio-

nes, gastos de transferencia, certificado de verifi-

cación policial digital e informe de dominio, están 

a cargo del comprador. Al momento de realizar la 

transferencia de la unidad y en caso de corres-

ponder el comprador deberá firmar negativa de 

gravado de auto partes y cristales con certifica-

ción de firma en caso de corresponder, debien-

do luego de retirada la transferencia del registro 

automotor correspondiente realizar a su cargo y 

costo el correspondiente grabado de autopartes 

y cristales de conformidad con la normativa vi-

gente. El informe de Las deudas por infracciones 

se solicitan al Sistema Unificado de Gestión de 

Infracciones de Tránsito, las jurisdicciones  que 

están incorporadas operativamente a dicho sis-

tema se detallan en las condiciones de subasta  

en el sitio web www.narvaezbid.com.ar, en las 

condiciones de subasta correspondiente.- La in-

formación relativa a especificaciones técnicas de 

los vehículos (prestaciones, accesorios, años, 

modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) 

contenida en este aviso puede estar sujeta a mo-

dificaciones o cambios de último momento, que 

serán aclarados a viva voz por el martillero en 

el acto de la subasta, dado que los vehículos se 

encuentran en exhibición por lo cuál la informa-

ción registral, de rentas y de infracciones puede 

ser consultada por los interesados directamente 

en el Registro de La Propiedad Automotor o en 

los entes correspondientes, la responsabilidad 

por estos cambios no corresponderá ni a la en-

tidad vendedora ni al martillero actuante. Para 

certificados de subasta a efectos de realizar la 

transferencia de dominio en caso de compra 

en comisión se tendrá 120 días corridos para 

declarar comitente desde la fecha de subasta, 

transcurrido este plazo el mismo se emitirá a 
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nombre de la persona que figure como titular en 

el boleto de compra. La entidad vendedora y/o 

el martillero actuante no se responsabilizan por 

los plazos y demoras que se pudieran generar 

ante eventuales normas y/o disposiciones que 

establezca suspensiones en la posibilidad de 

inscripción de transferencias dominiales ante 

Registro de la Propiedad Automotor de unidades 

adquiridas en la subasta. El retiro de la unidad 

se realizará con turno previo confirmado por el 

martillero actuante. Transcurridos los 7 días co-

rridos de comunicada la autorización de retiro 

de la unidad adquirida en subasta, el comprador 

deberá abonar la estadía por guarda del vehículo 

en el lugar donde se encuentre. Los comprado-

res mantendrán indemnes a Banco Santander 

Rio S.A., de cualquier reclamo que pudiera sus-

citarse directa o indirectamente con motivo de la 

compra realizada en la subasta. Se encuentra 

vigente la resolución general de la AFIP Número 

3724. Buenos Aires, 28 de febrero de 2024.-

1 día - Nº 512981 - $ 24395 - 1/3/2024 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

JUEZ de 1° Inst. y 52° Nom. C. y C.  en autos: 

“IRIBARNE, MARTA ROSA - QUIEBRA PEDIDA 

SIMPLE Expte. N° 11381379”, cita a los herede-

ros de la Sra. “Marta Rosa Iribarne” para que 

comparezcan al Tribunal y unifiquen personería, 

conforme lo dispuesto por el art. 105 de la L.C.Q. 

OF. 20/02/2024.Fdo: Dra. Mariana Carle: Prose-

cretaria

5 días - Nº 511197 - $ 2400 - 1/3/2024 - BOE

Juez de l° Inst. y 7° Nom. en lo C. y C. –Conc. y 

Soc. N°4, hace saber que en autos “COPPINI, 

Raúl Norberto - QUIEBRA INDIRECTA”, Expte. 

N° 6227486, la Sindicatura ha presentado in-

forme final y proyecto de distribución de fondos 

(art. 218 LCQ); y que por Auto N° 127 de fecha 

08/11/2023 se regularon honorarios a los profe-

sionales intervinientes; debiendo los interesados 

formular observaciones en el término de diez 

días a computar desde la última publicación.- Of. 

28.02.2024

2 días - Nº 513040 - $ 2802 - 4/3/2024 - BOE

Por Sentencia Nº 03 del 19/02/2024 en autos 

“GONZÁLEZ, PABLO DAVID - PEQUEÑO CON-

CURSO PREVENTIVO” (Expte. N° 10291737) 

se resolvió declarar en estado de quiebra al Sr. 

Pablo David González (DNI 39.612.838), con do-

micilio en calle Virgilio Moyano Esquina Piriápo-

lis N° 3500, Barrio Las Flores; prohibir al fallido 

hacer pagos, haciéndose saber a los 3º que los 

perciban que serán ineficaces de pleno derecho; 

intimar al deudor y a los 3º que posean bienes 

de él para que en 24hs los entreguen al síndico. 

Acreedores posteriores al 30/08/2021 y anterio-

res al 19/02/2024, deberán solicitar la verifica-

ción de sus créditos conforme lo dispuesto por 

los arts. 200 y 202 LCQ. Inf. Gral.: 26/03/2024 

Sindicatura: Cr. Gabriel Guillermo Fada (Matrícu-

la Profesional n°10-10322-7), con domicilio cons-

tituido en Av. General Paz 108, Piso 2 de esta 

ciudad de Córdoba. 

5 días - Nº 512343 - $ 7448,50 - 6/3/2024 - BOE

Por orden del Sr. Juez C. y C. 52° Nom. Conc. y 

Soc. N° 8 de esta ciudad, en“TOLEDO, ALEJAN-

DRO DENNIS - PEQUEÑO CONCURSO PRE-

VENTIVO – HOY QUIEBRA INDIRECTA Expte. 

Nro. 10740394”,  se hace saber que por Senten-

cia N° 5 del 27/02/2024 se resolvió: Declarar la 

quiebra indirecta del Sr. Alejandro Dennis Tole-

do, D.N.I. N° 14.155.150 CUIL 20-14155150-8, 

con domicilio real en calle Gramer 5786, Barrio 

Ituzaingó de esta ciudad de Córdoba. Disponer 

que la Sindicatura continúe siendo ejercida por 

el Contador Leonardo Oscar Fondacaro,  con  

dom proc const. en  Av. General Paz N°133, 7mo 

Piso, Dpto “H”, de esta Cdad de Córdoba. Orde-

nar al fallido y a los terceros que posean bienes 

del mismo que, dentro del plazo de 24 hs, hagan 

entrega a la Sind, bajo apercib. Disponer la pro-

hibición de hacer pagos al fallido, los que serán 

ineficaces de pleno derecho (art. 88 inc. 5° de la 

L.C.Q.). . Atento a tratarse de la quiebra indirec-

ta de una persona humana consumidora, en el 

marco de un proceso de simple tramitación, se 

establece que los acreedores por causa o título 

posterior a la presentación en concurso preven-

tivo y anterior a este resolutorio, materialicen su 

verificación de crédito por vía incidental (art. 280 

L.C.Q.), en los términos del art. 202 id.Fdo: Mari-

na Carle: Prosecretaria.

5 días - Nº 513358 - $ 22435 - 7/3/2024 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial, 44° Nominación de la Ciudad de 

Córdoba, en los autos caratulados “CARDOZO, 

FRANCISCA ROSA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” Expte. Nº 11016418 dispone: “COR-

DOBA, 26/12/2023. Admítase. Cítese por edicto 

a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

CARDOZO, FRANCISCA ROSA para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN). Cítese en forma directa a los 

co-herederos denunciados para que en el en el 

plazo de treinta (30) días corridos comparezcan 

y acepten o renuncien a la herencia, bajo aviso 

de que se los tendrá por aceptantes en caso de 

silencio (arts. 2289, 2340, CCCN, 658, CPC). 

Oportunamente, dese intervención al Ministerio 

Fiscal a efectos de que tome intervención una 

vez fijada la audiencia que prevé el art. 659 del 

CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826).” Firmado digi-

talmente por: Alicia del Carmen Mira (Juez) – 

María Inés López Peña (Secretaria) Córdoba, 

26/12/2024. 1 día.

1 día - Nº 509939 - $ 1963,50 - 1/3/2024 - BOE

El Juez de 1º Inst. Civil, Comercial de 31ª NOM 

de la Ciudad de Cordoba,en los autos caratula-

dos “12508668 - CHAVARRI, ROQUE - NUÑEZ, 

PORFIDIA DEL CARMEN - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”, cita y emplaza a los a a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de la causan-

te Porfidia Del Carmen Nuñez DNI 7.321.156, por 

edictos que se publicaran un (1) día en el Boletín 

Oficial, para que comparezcan a estar a dere-

cho y lo acrediten dentro de los treinta días si-

guientes a la publicación, bajo apercibimiento de 

ley, (art. 2340 del Código Civil y Comercial, Ley 

26.994). Cordoba, 21/02/2024. Fdo: Dr. Villalba 

Aquiles Julio Juez de 1ª Instancia, Viartola Duran 

Maria Soledad Secretaría de 1ª Instancia.-

1 día - Nº 511961 - $ 1209,10 - 1/3/2024 - BOE

El Juzgado de 1ra Inst. 42° Nom. CyC en au-

tos caratulados “SANCHEZ ERIK GUSTA-

VO-DECLARATORIA DE HEREDEROS-Expte 

12407369” cita por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por SANCHEZ ERIK 

GUSTAVO, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art.2340, CCCN). Fdo.

CARMONA María Carolina: Secretaria Juzg.1ra 

Instancia.

1 día - Nº 511635 - $ 526 - 1/3/2024 - BOE

La Sra. Jueza del JUZ.CIV.COM.CONC.FAM. 

2ra.NOM.- SEC 4 - ALTA GRACIA, Dra. CAL-

DERON Lorena Beatriz en los autos caratula-

dos “BUDMAN, SAÚL - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - Expte N° 12267543” a dictado 

la siguiente resolución: Alta Gracia, 19/02/2024: 

Proveyendo a la presentación que antecede: 

Agréguese oficio diligenciado por el Registro de 

Juicios Universales. Téngase presente lo mani-

festado. En su mérito y atento constancias de 

autos, proveyendo a la operación DEMANDA: 

téngase a la compareciente por presentada, por 

parte y con el domicilio procesal constituido. Ad-

mítase el pedido de declaratoria de herederos 

de BUDMAN, SAÚL DNI 5.547.941 en cuanto 
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por derecho corresponda. Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

en el plazo de treinta días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un día en el Boletín Ofi-

cial (art. 2340 Código Civil y Comercial), sin per-

juicio de la citación directa a los que tuvieren re-

sidencia conocida. Hágase saber al letrado que 

el edicto a publicarse deberá contener nombre y 

DNI del causante. Dese intervención al Ministerio 

Fiscal y córrase vista del orden sucesorio pro-

puesto. Notifíquese. Texto Firmado digitalmente 

por: DE PAUL Laura Ines SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA; CALDERON Lorena 

Beatriz JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 511355 - $ 2706,40 - 1/3/2024 - BOE

RIO IV,20/2/24.Téngase al compareciente por 

presentado en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido.Por iniciada la 

Declaratoria de Herederos de MERCADO HAY-

DEE ROGELIA, DNI4.128.486.Admítase.Cítese 

y emplácese a herederos,acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento del causante,para que 

en el término de 30 días comparezcan a estar a 

derecho,bajo apercibimiento de ley.Publíquense 

edictos en el “Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba” por el plazo de un día en los términos 

del Art. 2340 del C.C.C.N., sin perjuicio de la no-

tificación directa en los términos del art. 658 del 

CPCC.Fdo:Santiago Buitrago.Juez de 1°Instan-

cia,7maNom.-

1 día - Nº 511380 - $ 1137,80 - 1/3/2024 - BOE

La Sra. Juez de Primera Instancia y Primera No-

minación Civil y Comercial y Familia de la Quinta 

Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad 

de San Francisco, Córdoba, Dra. Gabriela Noe-

mí Castellani, cita y emplaza a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia y a los bie-

nes de la Sra. JOSEFA EDITH CABRERA, por el 

término de treinta días corridos para que compa-

rezcan a juicio, bajo apercibimientos de ley, en 

estos autos caratulados: “CABRERA, JOSEFA 

EDITH- TESTAMENTARIO” (Expte. 12707292)  

Fdo.: Dra Castellani, Gabriela Noemí.-  Jueza; 

Dra. Mugetti, Julieta.- Prosecretaria.- 

1 día - Nº 511613 - $ 887,10 - 1/3/2024 - BOE

VILLA MARÍA. El Sr. Juez de 1ra. Inst., 2da. 

Nom. en lo Civ., Com. y de Flia. de la ciudad 

de Villa María, cita y emplaza a los herederos 

y acreedores del causante CARLOS ALBERTO 

CASTELLANO para que en el término de treinta 

días (30) días corridos (art. 6º CCyC), comparez-

can a estar a derecho y tomar la correspondiente 

participación y lo acrediten, bajo apercibimiento 

de ley, en autos caratulados “CASTELLANO, 

CARLOS ALBERTO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” – Expte. 12707118, Secretaría Nº 3. 

Juez Dr. Arnaldo Enrique ROMERO. Prosecreta-

ria Letrada Dra. Daniela Alejandra BATTISTON.

1 día - Nº 511821 - $ 850,30 - 1/3/2024 - BOE

El Juzg. Civ.Com.Conc.Fam. 2a Nom-Sec 4 de la 

Ciudad de Alta Gracia, en los autos caratulados 

“ATOR, BILFREDO DAMIAN – FRANCO LEO-

NARDA CECILIA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” EXPTE. 12357978 cita a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento 

de los causantes Leonarda Cecilia FRANCO 

DNI 4.329.969 y Bilfredo Damián ATOR DNI 

0.946.468, para que dentro del plazo de treinta 

días siguientes al de la publicación del edicto, 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación, bajo apercibimiento. Fdo: CORVALÁN 

Juan Orlando – Prosecretario Letrado.

1 día - Nº 511911 - $ 910,10 - 1/3/2024 - BOE

JUZGADO 1A INST CIV COM 37A NOM. de 

Córdoba, en autos “LÓPEZ, OSCAR MARÍA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - (EXPE-

DIENTE SAC: 12471107)”, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión del causan-

te, el Sr. LOPEZ, OSCAR MARIA DNI 6650413,  

para que dentro de los TREINTA días siguientes 

de la publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del 

Cód. Civ. y Com.).- Córdoba, 15/02/2024.- Fdo. 

PERONA Claudio– Juez/a de 1ra. Instancia.

1 día - Nº 511943 - $ 696,20 - 1/3/2024 - BOE

El señor Juez de 1ra. Instancia C.C. 12 Nom. 

Cordoba, cíta y emplaza a los herederos, acree-

dores de CARNEVALE, WALTER NESTOR DNI 

6.535.499, en los autos caratulados IRASTOR-

ZA, ELBA AMALIA – CARNEVALE, WALTER 

NESTOR – Declaratoria de Herederos – Expte. 

Nº 6199252, y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta días corridos siguientes al de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Cordoba, 02/10/2023 – FDO. 

MANCINI MARIA DEL PILAR - SECRETARIO

1 día - Nº 512027 - $ 714,60 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 32ª Nominación en 

lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, en 

los autos caratulados “CORRADI, GRACIELA O 

GRACIELA JUANA - HIDALGO, JORGE ANTO-

NIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXP-

TE Nº 4366425” cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por HIDALGO, 

JORGE ANTONIO DNI 6.506.408, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN). Cítese por edicto a publicar 

por un (1) día en el Boletín Oficial. Fdo.: BUS-

TOS Carlos Isidro- JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA; CERVATO Yanina Roxana- PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

1 día - Nº 512082 - $ 956,10 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 48° Nom. en lo Civ. y 

Com. de Córdoba, en autos caratulados: “ORES-

TI, DOMINGO ANTONIO - FIANT ENRIQUETA 

-DECLARATORIA DE HEREDEROS – REHA-

CE-EXP N° 12284204”, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

el causante  Señora ENRIQUETA FIANT D.N.I: 

2.778.937, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan 

y acrediten su derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135, art. 2340 del CCCN). Hágase saber en la 

publicación de edictos dispuesta, a los herede-

ros, acreedores y/o quienes quisieran hacer va-

ler algún derecho en la audiencia que prescribe 

elart 659 CPC, que podrán efectuar su presenta-

ción en forma remota de conformidad al Anexo 

2 del Acuerdo Reglamentario N° 1629 – Serie A 

de fecha 06/06/2020. Córdoba 23 de Febrero de 

2024. FDO: VILLAGRA RAQUEL; JUEZ/A- HE-

REDIA PAOLA DANIELA; PROSECRETARIO/A 

LETRADA.-

1 día - Nº 512205 - $ 1887,60 - 1/3/2024 - BOE

RÍO CUARTO. La Sra. Jueza en lo Civil y Co-

mercial de 1ra. Instancia, y 2da. Nominación de 

la ciudad de Río Cuarto, Dra. María Laura Lu-

que Videla, en los autos caratulados: “TASAKY, 

DANIEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. N°12707093), cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes quedados al 

fallecimiento del causante Daniel Tasaky, DNI 

6.640.658, para que en el término de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley.- Oficina: 20/02/2024. Fdo. 

Digitalmente: LUQUE VIDELA María Laura, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - TORASSO Ma-

rina Beatriz, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. -

1 día - Nº 512316 - $ 1045,80 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber que en los autos caratulados: 

EXPEDIENTE SAC: 12561801 - LOPEZ, ANTO-

NIO - DUTTO, SIXTA ANGELA - DECLARATO-
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RIA DE HEREDEROS, la Oficina de Procesos 

Sucesorios, ha dictado la siguiente resolución: 

Cordoba, 22/02/2024... Cítese por edicto a pu-

blicar por un (1) día en el Boletín Oficial a here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por LOPEZ, 

ANTONIO (DNI 2.782.532) y DUTTO, SIXTA 

ANGELA (DNI 7.307.032), para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). fdo.:CARLEN Andrea Eugenia-PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 512397 - $ 875,60 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. Civ., Com., Conc., y Flia. 

y 2° Nom. Sec. N° 4 de Alta Gracia, cita y em-

plaza a herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

de VILLALON JULIO CESAR, DNI: 14.080.944, 

en autos caratulados: VILLALON, Julio Cesar – 

DECLARATORIA DE HEREDEROS, [EXPTE: 

12707129], para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Alta 

Gracia, 23/02/204. Prosec. NAZAR Maria Emilse. 

– Juez: CALDERON Lorena Beatriz.  

1 día - Nº 512401 - $ 735,30 - 1/3/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12734623 - CAVALLERIS, 

ENRIQUE MATEO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS. JUZGADO C.C.FAM.2A - SEC.3 

- RIO CUARTO - RIO CUARTO, 23/02/2024... 

Téngase por iniciada la presente declaratoria 

de herederos del causante Sr. Enrique Mateo 

Cavalleris, D.N.I. 12.863.144. Admítase. Cítese 

y emplácese a los herederos acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento del causante 

para que en el término de treinta días comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

mediante edictos que se publicarán un día en el 

Boletín Oficial... Texto Firmado digitalmente por: 

LUQUE VIDELA María Laura JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2024.02.23 PUYOL Floren-

cia Analia PROSECRETARIO/A LETRADO Fe-

cha: 2024.02.23.

1 día - Nº 512404 - $ 1241,30 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 4ª Nom. Civil y Com.  de 

Córdoba cita y emplaza a herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de MIGUEL ANGEL ZAPOTOCZ-

NYJ, D.N.I. N°10.172.090 en autos caratulados 

ZAPOTOCZNYJ, MIGUEL ANGEL – Declara-

toria de Herederos – EXPTE. Nº 12224737 a 

fin de que en el plazo de treinta días corridos 

subsiguientes, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber a los 

interesados en intervenir en la presente causa 

y que no tuvieran abogado, que podrá pedir 

participación compareciendo personalmente en 

este Tribunal sito en Tribunales 1, P.B. entre ca-

lles Duarte Quirós y A. M. Bas. Cba, 26/12/2023. 

Texto Firmado Digitalmente por: CAFURE Gisela 

María, JUEZ/A - RINGELMAN Gustavo Horacio, 

SECRETARIO/A.

1 día - Nº 512471 - $ 1303,40 - 1/3/2024 - BOE

RIO CUARTO. El Sr. Juez de 1° Ins C y C Fam, 

3° Nom, Sec N°5, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

de los causantes TOSI Alberto dni 2965177 y 

BAUDAGNA Ángela dni 7780983 en los autos 

caratulados “TOSI, ALBERTO - BAUDAGNA, 

ANGELA-Dec Herederos (12397126)” para que 

en el término de 30 días a partir de la ultima fe-

cha de publicación y bajo apercibimiento de ley 

comparezcan a estar a derecho. Fdo. Lopez Se-

lene Carolina Ivana-Jueza ante mi Bergia Gisela 

Anahí-Secretaria.

1 día - Nº 512425 - $ 802 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comer-

cial de 9A Nominación de la ciudad de Córdo-

ba, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión del Sr. BUSTOS GERONIMO ASIS 

DNI 10.906.255 en los autos “BUSTOS, GERO-

NIMO ASIS - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” Expte. N° 10291576 para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. CÓRDOBA, 26/02/2024. Fdo.: Dr. 

FALCO Guillermo Edmundo - JUEZ/A DE 1RA 

INSTANCIA; Dra. GALDI ALARCON Natalia Lo-

rena– PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 512430 - $ 875,60 - 1/3/2024 - BOE

El señor Juez de OPS (Of. Proceso Sucesorio) 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la su-

cesión de NESTOR ALFREDO ARTUSA, D.N.I. 

7.977.825, autos caratulados ARTUSA, NESTOR 

ALFREDO DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte N° 12562488, a fin de que en el plazo de 

30 días corridos subsiguientes al de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Cba. 08/02/2024 Fdo. NASIF 

Laura Soledad PROSECRETARIA LETRADA.

1 día - Nº 512477 - $ 615,70 - 1/3/2024 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Juez en lo C y C. de 1ª Inst. 

y 2ª Nom., Dra. María Laura LUQUE VIDELA, en 

los autos caratulados OROZCO, ILSA ROSA Y/O 

ILSA AR-GENTINA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS (Expte.  12309600), cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

la causante ILSA ROSA Y/O ILSA ARGENTINA 

OROZCO, L.C. 7.788.088, para que en el térmi-

no de 30 días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, mediante edictos que 

se publicarán por un día en el Boletín Oficial, en 

los términos del Art. 152 CPCC y Art. 2340 del 

CCCN.- Of. Febrero de 2024. Juez: Dra. María 

Laura Luque Videla-Secretaría Nº 3.

1 día - Nº 512467 - $ 1057,30 - 1/3/2024 - BOE

El Señor Juez de 1ºInst. y 1ºNom. en lo C.C.C.y 

F. de Marcos Juárez, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes de los causantes –MO-

TILVA O MOTELVA, ANA MARÍA y COMIN, LUIS 

RAMON-, en autos “MOTILVA O MOTELVA, ANA 

MARÍA - COMIN, LUIS RAMON - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (Expte. 12729888) para 

que dentro del término de 30 días corridos con-

tados a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de Ley (art. 2340 del Cód. 

Civ. y Com.). Marcos Juárez, 26-02-2024. Fdo.: 

Dr. José María TONELLI–Juez; Dra. Virginia del 

Valle SAAVEDRA–Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 512473 - $ 1048,10 - 1/3/2024 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS – 

(JUZGADO 1A INST CIV COM 24A NOM) – 

Córdoba, cita por edicto a publicar por un (1) 

día a herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por ROBERTO ROCA, DNI 6687114 en los au-

tos ROCA, ROBERTO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – EXPTE 12567013 para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN). Cba., 20/02/2024. Texto Fir-

mado digitalmente por: ARLEN Andrea Eugenia, 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 512474 - $ 634,10 - 1/3/2024 - BOE

En los autos “ZAPPOLI, ALFREDO ANTONIO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS -EXPE-

DIENTE SAC: 10717502”  que tramitan por ante 

el JUZGADO 1A INST CIV COM 11A NOM- se 

ha dictado la siguiente resolución:  CÓRDOBA, 

07/02/2024. Como se pide. Proveyendo al escrito 

inicial: Por presentados, por parte y con el do-

micilio procesal constituido. Admítase la solicitud 

de declaratoria de herederos del Sr. Alfredo An-

tonio ZAPPOLI (DNI 4.394.498). Cítese y emplá-

cese a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 
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publíquese edictos por un día en el Boletín Ofi-

cial (art. 2340 del C.C.C.). Dese intervención al 

Ministerio Fiscal. Texto Firmado digitalmente por: 

ORIGLIA Paola Natalia - SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA - Fecha: 2024.02.07 

- BRUERA Eduardo Benito - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - Fecha: 2024.02.08.

1 día - Nº 512547 - $ 1768 - 1/3/2024 - BOE

Bell Ville. En los autos caratulados “RINALDI RI-

CARDO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expediente12570041 el Sr. Juez de 1ra. Inst. 3ra. 

Nom. Sec. 5 CCC y Flia. Dr. Eduardo Pedro Brue-

ra, cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes del causante Sr. RICARDO RINALDI, DNI 

6.538.823 para que en el termino de treinta dias 

corridos a partir de la ultima publicacion, compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participacion 

en autos, bajo apercibimientos de ley. Dr. Eduar-

do Pedro Bruera

1 día - Nº 512482 - $ 730,70 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst y 38º Nom. Civ. y Com. 

de la Ciudad de Córdoba, en autos caratula-

dos “LEDEZMA, PEDRO MARTIN - VILLAGRA, 

HORTENSIA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” - Expte. Nº   12515446, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

los causantes LEDEZMA PEDRO MARTIN y VI-

LLAGRA HORTENSIA, por edicto publicado por 

un día en el Boletín Oficial, para que comparez-

can a estar a derecho y lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la publicación, bajo 

apercibimiento de ley (art. 2340 del Código Civil 

y Comercial, Ley 26.994). Notifíquese. Córdoba, 

23/02/2024. FDO: WALTHER Nadia. JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. BRITOS Cristina. PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 512485 - $ 1206,80 - 1/3/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Instancia y 34ª Nominación 

en lo Civil y Comercial de Córdoba, CITA Y EM-

PLAZA a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

Delia Marina CAÑETE para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho en el expe-

diente “CAÑETE, Delia Marina – Declaratoria de 

Herederos – Nº 12170018”, bajo apercibimiento 

de ley. Córdoba, 10 de noviembre de 2023. Fdo.: 

Dra. Ana María PALA: Secretaria.

1 día - Nº 512512 - $ 657,10 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civ., Com., Fam., 

Concil., Ctrl., Men. y Faltas de la ciudad de Co-

rral de Bustos, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de la causante LAURA 

OLGA ROSSI, para que dentro del término de 

treinta días corridos contados a partir de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art.2340 del Cód. Civ. Y Com.) en estos autos 

caratulados “ROSSI, LAURA OLGA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS (Expte. 12544773)”. 

Corral de Bustos, 26/02/2024.- Fdo. GOMEZ 

Claudio Daniel, Juez; Del Grego, Fernando Se-

bastian, Secretario.-

1 día - Nº 512492 - $ 1020,50 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 2ª Nominación en lo 

Civil, Com., Conc. y Flia. de la Ciudad de Marcos 

Juárez, en los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 12424058 - MENAZZI, NORA PABLA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS”, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes de la cau-

sante Sra. NORA PABLA MENAZZI, D.N.I. Nº 

2.474.803; para que en el término de treinta días 

corridos contados a partir de la última publica-

ción comparezcan a estar a derecho y tomar par-

ticipación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 

C.C.C.). Marcos Juárez, 18/12/2023. Fdo.: Dr. 

TONELLI, José María – Juez de 1ra. Instancia; 

Dra. RABANAL María De Los Angeles, SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 512511 - $ 1163,10 - 1/3/2024 - BOE

El Juzg. C.C.C. y Flia. 2da. Nom. Jesús María en 

autos caratulados “ RAGGIOTTI NILDA ESTHER 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (EXPTE. 

12459322) ....... cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento de 

la causante Sra. Nilda Esther Raggiotti para que, 

dentro del término de treinta días, siguientes a 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

y acrediten su carácter. Publíquense edictos por 

un día en el “Boletín Oficial” (art. 2340 C.C.C.N.). 

Jesús María 14/02/2024. Fdo. Dr. Mariano Pelliza 

Palmes, Juez, Dra. Ana María Scala, Secretaria.

1 día - Nº 512514 - $ 930,80 - 1/3/2024 - BOE

EDICTO RECTIFICATORIO: (DECRETO DE FE-

CHA 21/02/2024) El Sr. Juez de 1ª Instancia Civil 

y Comercial 32ª Nominación. Secretaria a cargo 

de la autorizante, de la Ciudad de Córdoba Ca-

pital, en autos caratulados: “FERREYRA, ROSA 

INÉS - DECLARATORIA DE HEREDEROS-” 

(Expte N.º 11287827)”, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de la difunta 

FERREYRA, ROSA INÉS, D.N.I N.º 2.096.429, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley- (…). - Cór-

doba,03/11/2022.- Fdo: BUSTOS Carlos Isidro- 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA- CERVATO Yanina 

Roxana- PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 512518 - $ 1124 - 1/3/2024 - BOE

La Sra. Juez C.C. de 1º Inst. y 8º Nom. de la Ciu-

dad de Córdoba, en los autos “LINAREZ, NOR-

MA BEATRIZ - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (Expte. Nº 12520839), cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de la Sra. 

NORMA BEATRIZ LINAREZ D.N.I. 10.773.896, 

para que dentro de los treinta días hábiles si-

guientes al de la publicación, comparezcan y 

acrediten su derecho bajo apercibimiento de ley. 

Córdoba,26/02/2024.- Fdo.: RODRIGUEZ Gus-

tavo José, PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 512516 - $ 712,30 - 1/3/2024 - BOE

CÓRDOBA 22/02/2024– La Oficina de Proce-

sos Sucesorios de la Ciudad de Córdoba, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por Atilio Bartolo Butto DNI. 6.545.700, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN), en autos cara-

tulados “BUTTO ATILIO VARTOLO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS – EXPTE. 12621299”. 

Fdo. GARCIA Jorge Luis - PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

1 día - Nº 512520 - $ 544,40 - 1/3/2024 - BOE

ARROYITO,05/12/2023...Cítese por edicto a pu-

blicar por un día en el Boletín Oficial a herede-

ros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por SULMA 

INÉS RAMÍREZ DNI 6.402.626,para que lo acre-

diten dentro de los treinta (30) días corridos(art. 

2340, CCCN)ante las actuaciones numero 

12301741-RAMIREZ,SULMA INES-DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS,ante el Juzgado de 

Competencia Múltiple de la Ciudad de Arroyito... 

Fdo. Marta Ines Abriola-Secretaria, Martínez 

Demo Gonzalo-Juez.

1 día - Nº 512522 - $ 664 - 1/3/2024 - BOE

ALTA GRACIA. La Sra. Jueza Juz. Civ. Com. 

Conc. Fam. 1° Nom. Sec. 1.- Alta Gracia, Cita 

y Emplaza a los herederos y a acreedores y a 

todos los que consideren con derecho a la suce-

sión del causante FERNANDEZ, EDUARDO AN-

TONIO, DNI. Nº 8.391.541. “EXPEDIENTE SAC: 

12406242 – FERNANDEZ, EDUARDO ANTO-

NIO – DECLARATORIA DE HEREDEROS”, por 

el termino de TREINTA (30) días para que com-

parezcan estar a derecho bajo apercibimiento 
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de Ley. – Alta Gracia, 22 de diciembre del 2023. 

– Fdo. VIGILANTI,Graciela Maria. Jueza de 1° 

Inst. JAPAZE JOZAMI Mario Augusto. Secretario 

Juzgado de 1° Inst.-

1 día - Nº 512523 - $ 852,60 - 1/3/2024 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS – 

(JUZGADO 1A INST CIV COM 28A NOM) – Cór-

doba, cita por edicto a publicar por un (1) día a 

herederos, acreedores y todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por Tou-

fika Irma ZAMAR HEREDIA, DNI: 93.855.891 en 

los autos ZAMAR HEREDIA, TOUFIKA IRMA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXP-

TE 12707528 para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Cba., 19/02/2024. Texto Firmado digitalmente 

por: GASPAROTTO Natalia Ivana, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 512524 - $ 716,90 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1 Inst en lo Civ y Com de 44A Nom 

de la Cuidad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por la causante, ABDE-

NUR MALAQUI en autos ABDENUR MALAQUI 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - Exp-

te-12416805 para que en el plazo de treinta días 

desde la publicación, comparezcan y acrediten 

su derecho bajo apercibimiento de ley. (Art. 152 

del C.P.C. modif. Ley 9.135, art. 2340 del CCCN. 

CORDOBA, 20/02/2024. Texto Firmado Digital-

mente por: MIRA Alicia Del Carmen JUEZ/A - 

PEREYRA María Luz, SECRETARIO/A.

1 día - Nº 512526 - $ 905,50 - 1/3/2024 - BOE

ALTA GRACIA. La Sra. Jueza Juz. Civ. Com. 

Conc. Fam. 2° Nom. Sec. 4.- Alta Gracia, Cita 

y Emplaza a los herederos y a acreedores y a 

todos los que consideren con derecho a la su-

cesión del causante NAVARRO, MARCOS ATI-

LIO, DNI. Nº 39.737.728. “EXPEDIENTE SAC: 

11831304 – NAVARRO, MARCOS ATILIO – DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS”, por el termino 

de TREINTA (30) días para que comparezcan 

estar a derecho bajo apercibimiento de Ley. – 

Alta Gracia, 17 de noviembre 2023. – Fdo. CAL-

DERON Lorena Beatriz. Jueza de 1° Inst. DE 

PAUL Laura Ines. Secretaria Juzgado de 1° Inst.-

1 día - Nº 512529 - $ 804,30 - 1/3/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios – Córdoba, 

cita por edicto a publicar por un (1) día a here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por BOLLO, 

Roberto Antonio, M.I: 7974407 en los autos BO-

LLO, ROBERTO ANTONIO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS – EXPTE 12539267 para que 

lo acrediten dentro de los treinta (30) días corri-

dos (art. 2340, CCCN). Cba., 26/02/2024. Texto 

Firmado digitalmente por: GARCIA Jorge Luis, 

PROSECRETARIO.

1 día - Nº 512534 - $ 574,30 - 1/3/2024 - BOE

El Juzgado de 1.Inst. y 1.Nom. en lo Civil, Com. 

y de Flia. de VILLA MARIA, cita y emplaza a los 

herederos y acreedores del causante MOYA, 

ROQUE FRANCISCO (DNI.: 6.592.488) para 

que dentro del plazo de treinta días corridos (art. 

6º Cód, Civ. y Com. de la Nación -ley 26.994-, 

en adelante Cód. Civ. y Com.)), comparezcan 

a estar a derecho y tomar la correspondiente 

participación en autos “MOYA, ROQUE FRAN-

CISCO – DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte.12700204), bajo apercibimiento de ley.- 

Secretaría Nº 2 – Dr. VUCOVICH Alvaro Ben-

jamín - Juez de 1ra. Instancia.- Dr. VALAZZA, 

Renato Antonio – Prosecretario Letrado.- VILLA 

MARÍA, 20/02/2024.- 

1 día - Nº 512538 - $ 990,60 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en 

lo Civil, Comercial de 37ª nominación, Claudio 

Perona, Secretaría, a cargo de la autorizante 

Carubini Andrea Fabiana, en autos caratulados: 

“NORIEGA, RUFO SERAPIO - CUELLO, CAR-

MEN  DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Exp-

te. 5495279; cita y emplaza a los herederos de 

la causante de  María del Carmen Noriega DNI 

4507459 a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la for-

ma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía.- Córdoba, 26 de febrero de 2024.- Fdo.: 

Carubini Andrea Fabiana, Secretaria. Perona 

Claudio, Juez.

1 día - Nº 512541 - $ 999,80 - 1/3/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Inst. y  44A NOM en lo Civ. 

Y Com. de la ciudad de Córdoba, en los autos 

caratulados “RCHED RUBEN OMAR – DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” Expte. 12477389 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la su-

cesión del Sr. RUBEN OMAR RCHED, para que 

dentro de los treinta días, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Fdo. MIRA 

Alicia Del Carmen – JUEZA DE 1RA INSTANCIA

1 día - Nº 512661 - $ 530,60 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez Civil y Comercial de 1° Instancia  de 

la Ciudad de Arroyito, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión de los causan-

tes: CARMEN CHAVEZ y RAMONA AMANDA 

ZAPATA, para que en el plazo de treinta días 

siguientes al de la última publicación de edic-

tos, comparezcan a estar a derecho en autos 

caratulados “CHAVEZ, CARMEN - ZAPATA, 

RAMONA AMANDA - Declaratoria de Herede-

ros” Expte.12492892, bajo apercibimiento de ley. 

Fdo. Digitalmente por Martínez Demo Gonzalo 

- Juez. Abriola Marta Inés -  Secretaria. 1 día – 

27/02/2024

1 día - Nº 512546 - $ 861,80 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1RA. INST. CIV. COM. CONCILIA-

CION 1A - SEC.1 – BELL VILLE, CITA Y EMPLA-

ZA   a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes del 

causante Aldo Carranza, DNI N° 6.544.686, fa-

llecido el 04/12/2022 en la ciudad de Villa María, 

por edicto publicado por un día en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba para que dentro 

del término de treinta días corridos contados a 

partir de dicha publicación comparezcan a es-

tar a derecho y a tomar participación, en autos 

caratulados “CARRANZA ALDO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS”, EXPTE. SAC 12716946,  

bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del Cód. 

Civ. y  Com.) Fdo. Dr. Sanchez, Sergio E., Juez 

de 1ra. Inst., Eusebio, Patricia T., Secretaria. 23-

02-2024

1 día - Nº 512549 - $ 1227,50 - 1/3/2024 - BOE

RIO SEGUNDO, 20/02/2024. El Sr. Juez en lo 

Civil y Com. Conc. y Flia. de Rio II, en estos autos 

caratulados “AGUILERA, ROBERTO LORENZO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXP. N° 

12622261, cita y emplaza a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento del causante AGUILERA, ROBER-

TO LORENZO para que dentro del término de 

treinta días comparezcan a estar a derecho y 

acrediten su carácter, publicándose edictos por 

un día en el Boletín Oficial. Notifíquese. Fdo: 

RUIZ Jorge Humberto SECRETARIO - DIAZ 

BIALET Juan Pablo – JUEZ.

1 día - Nº 512557 - $ 781,30 - 1/3/2024 - BOE

Alta Gracia, 14/02/2024. El Sr. Juez de 1º Inst  

Nom en lo Civil, Com, Conc y Familia de la ciu-

dad de Alta Gracia, Sec Nº 4, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión del Sr. Idi-

lio Vitelman Ludueña DNI Nº 14.177.286 en au-

tos caratulados “LUDUEÑA, IDILIO VITELMAN 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS”,EXPTE 

Nº 12466526”, para que en el plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 Códi-

go Civil y Comercial), sin perjuicio de la citación 
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directa a los que tuvieren residencia conocida. 

Hágase saber al letrado que el edicto a publicar-

se deberá contener nombre y DNI del causante. 

Dese intervención al Ministerio Fiscal y córrase 

vista del orden sucesorio propuesto.Notifíquese. 

Notifíquese.Fdo: NAZAR Maria Emilse PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. CALDERON Lorena 

Beatriz JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.       

1 día - Nº 512561 - $ 1705,90 - 1/3/2024 - BOE

El Juez Civ.Com. y Flia. de Laboulaye, Dr. SA-

BAINI ZAPATA Ignacio Andrés cita y emplaza a 

herederos acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la herencia de la causante 

GLORIA AVELINA DILLON DNI Nº11070619, en 

autos: DILLON, GLORIA AVELINA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS - 12621409, para que 

dentro de los treinta (30) días hábiles a contar 

desde la publicación y bajo apercibimiento de 

ley, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación. Publíquese edicto citatorio por un 

(01) día en el Boletín Oficial (art. 2340, 2º párrafo 

CCyCN.). Laboulaye, 14/02/2024. Fdo: SABAINI 

ZAPATA Ignacio Andrés Juez de 1º Inst; CAP-

DEVILA Maria Soledad SECRETARIO/A JUZG. 

1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 512559 - $ 1096,40 - 1/3/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y Nom. en lo Civ.Com.

Conc. Y Flia. Ctrol. Niñez y Juv. Pen. Juv. y Faltas 

de Las Varillas, cita y emplaza a los herederos y 

acreedores de TABORDA, MARIA ANGELICA en 

autos caratulados TABORDA, MARIA ANGE-LI-

CA- DECLARATORIA DE HEREDEROS- Exp-

te. Nº 12742919 y a los que se consideren con 

derecho a la sucesión por el termino de treinta 

días a partir de la ultima fecha de publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de ley. Las Varillas, 

23/02/2024. Prosec. AIMAR, Vanesa Alejandra. 

Jueza MUSSO, Carolina. 

1 día - Nº 512564 - $ 827,30 - 1/3/2024 - BOE

Juez de JUZGADO CIVI.COM.CONC. Y FAMI-

LIA 2a Nom (EX SEC.2) - RIO SEGUNDO ha 

resuelto: “RIO SEGUNDO, 22/02/2024. Incor-

pórese informe del Registro de Actos de Última 

Voluntad. Incorpórese  informe del Registro de 

Juicios Universales atento constar debidamente 

contestado en el Sistema de Administración de 

Causas. Proveyendo al escrito inicial: téngase 

a la compareciente por presentada, por parte y 

con el domicilio constituido. Admítase. Citase y 

emplácese a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento del causante: Don CA-

NOVAS CARLOS ARTURO, D.N.I N° 07.977.560, 

para que dentro del término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho y acrediten su 

carácter, publicándose edictos por un día en el 

“Boletín Oficial” (art. 2340 C.C.C.N.). Cumpli-

méntese con lo establecido por el art. 655 del 

C.P.C., en función del art. 658 del mismo cuer-

po legal. Dese participación al Ministerio Público 

Fiscal y a la Asesoría Letrada de corresponder. 

Notifíquese.”. Fdo. BARNADA ETCHUDEZ Patri-

cia Roxana, Secretario/a Juzgado 1ra instancia 

- GONZALEZ Héctor Celestino, JUEZ/A de 1ra 

instancia, en estos autos: CANOVAS, CARLOS 

ARTURO - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- EXPEDIENTE SAC: 12695379 .

1 día - Nº 512631 - $ 2366 - 1/3/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS), sito 

en el subsuelo, pasillo central del Palacio de Jus-

ticia (Tribunales I Caseros 551 – Córdoba), cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por EDUARDO TERNAVASIO, D.N.I. 

16.743.294, para que dentro de los treinta días 

corridos lo acrediten en los autos caratulados 

“TERNAVASIO, EDUARDO – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expte. Nro. 12719441, a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial (art. 2340 del CCCN). Fdo. Dra. CARLEN, 

Andrea Eugenia – Prosecretaria letrada. Córdo-

ba 23/02/2024.-

1 día - Nº 512572 - $ 921,60 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co-

mercial y 2ª Nominación de la Ciudad de Córdo-

ba, cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión del Sr. Mario Enrique Ceballos, D.N.I. 

10.683.403, en autos caratulados “CEBALLOS, 

MARIO ENRIQUE - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” (EXPTE. N° 12213796), para que 

dentro del término de TREINTA DIAS CORRI-

DOS (Art.6 C.C. y C.N) comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley.- Publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial por UN DÍA (art. 

2340 del CCC). Fdo. Dr. BERTAZZI, Juan Carlos 

– Juez; ANGARONI, María Agustina – Prosecre-

taria Letrada. Córdoba. 16.02.2024.

1 día - Nº 512581 - $ 1036,60 - 1/3/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Inst. y 28° Nom. Civ. y Com. 

de  Córdoba  cita y emplaza  a los herederos, 

acreedores y todos  los que se consideren con 

derecho a la sucesión de  NÉLIDA ROSA SCA-

VUZZO DNI. F 770.535 en autos “SCAVUZZO, 

NELIDA ROSA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” Expte.  12355250  para que dentro de 

los treinta  días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley,  a cuyo fin publíquense edictos por 

un día en el Boletín Oficial consignando el DNI 

del causante (art. 2340 del CCC). Fdo:  VINTI, 

Ángela María - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA;  

ELLERMAN Iván -SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 512582 - $ 974,50 - 1/3/2024 - BOE

JUZGADO CIV.COM.FLIA.1A-S.2 - V.MARIA en 

autos “MORENO, OSCAR - VAZQUEZ, MARIA 

ELIDIA - MORENO, LILIA DEL CARMEN-DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

12549135) Cítese y emplácese a los herederos 

y acreedores de los causantes Oscar Moreno, 

María Elidia Vázquez y Lilia del Carmen Moreno 

para que dentro del plazo de treinta días corri-

dos (art. 6° Cód. Civ. y Com. de la Nación –ley 

26.994-, en adelante Cód. Civ. y Com.), compa-

rezcan a estar a derecho y tomar la correspon-

diente participación bajo apercibimiento de ley. 

Publíquese edicto por un día en el Boletín Oficial 

(art. 2340 Cód. Civ. y Com). Fdo. digitalmente: 

VUCOVICH Alvaro Benjamin JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. Villa María, 26/02/2024

1 día - Nº 512598 - $ 1103,30 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado Civ.Com.Conc.y Flia. 1A 

Nom. de la Ciudad de Rio Segundo cita y empla-

za  a todos los que se consideren con derecho 

a la herencia de los causantes JUAN DE DIOS 

JAIME DNI 6.409.458 y de MARIA ELENA CON-

TRERA DNI 1.567.497 para que, en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho en 

los autos caratulados JAIME, JUAN DE DIOS - 

CONTRERA, MARIA ELENA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS exptediente nº 12464159  , 

mediante Edictos a publicarse en el Boletín Ofi-

cial por un día (art. 2340 Cód. Civil) bajo aperci-

bimiento de ley ,  . Fdo: RUIZ Jorge Humberto 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA 

DIAZ BIALET Juan Pablo JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA. Rio Segundo 23/02/2024. 

1 día - Nº 512599 - $ 1094,10 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y19 Nom. en lo Civil, Com. 

de la ciudad de Cordoba, en los autos caratu-

lados: “LUDUEÑA, JUANA DEL VALLE - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. Nº 

12246130),ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 23/02/2024. Agréguese respuesta 

del oficio del RJU. Admítase. Cítese por edicto 

a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a 

herederos, acreedores y todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por LU-

DUEÑA, JUANA DEL VALLE — DNI: 4.895.936, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN). Cítese en for-

ma directa a los co-herederos denunciados para 

que en el en el plazo de treinta (30) días corridos 
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comparezcan y acepten o renuncien a la heren-

cia, bajo aviso de que se los tendrá por aceptan-

tes en caso de silencio (arts. 2289, 2340, CCCN, 

658, CPC). Oportunamente, dese intervención 

al Ministerio Fiscal a efectos de que tome inter-

vención una vez fijada la audiencia que prevé el 

art. 659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826).Fdo: 

Aliaga Folkenand María Soledad, Prosecretaria 

letrada.

1 día - Nº 512707 - $ 1965,80 - 1/3/2024 - BOE

SAN FRANCISCO. El Sr. Juez del Juzgado Civ. 

Com. Fam. 3º Nom. Secretaría Nº 5 de la Ciu-

dad de San Francisco, cita y emplaza a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia 

de la Sra. BUTIGNOL Edit Rita, para que en el 

término de treinta días corridos comparezcan a 

estar a derecho en los autos caratulados: “EX-

PEDIENTE: 12710743 - BUTIGNOL, EDIT RITA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS”. San Fran-

cisco, 07 de Febrero de 2024. Fdo.: Dra. VIS-

CONTI, Paulina Carla – Secretaria Letrada – Dr.  

VIRAMONTE, Carlos Ignacio – Juez.

1 día - Nº 512604 - $ 716,90 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. del Juzgado Civil, Comer-

cial y Familia, Segunda Nominación, Secretaría 

N° 4, de la ciudad de San Francisco, provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “BARENGO, 

DOMINGO NATALIO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS”, Expte. N° 12605742 cita y emplaza 

a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión del causante Sr. DOMINGO NATALIO 

BARENGO, DNI N° 6.426.057, para que dentro 

del término de treinta días corridos comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo: Chialvo Tomas Pedro, Juez de 1ra. Instan-

cia - González Hugo Raúl, Secretario Juzgado 

1ra. Instancia

1 día - Nº 512617 - $ 896,30 - 1/3/2024 - BOE

RIO III: El J.1A.Inst.. 2Nom. C.C.Fam. de Río III 

Sec.  3, cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a  los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por la causante  Sra.  MARTHA 

SUSANA Osses U Ossés D.N.I. 10.052.733  ,   

en autos  “12719418 - OSSES U OSSÉS, MAR-

THA SUSANA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” para que en el término de treinta  días 

acrediten esa condición, bajo apercibimiento de 

ley (art. 2340 Código Civil y Comercial) .  Río III, 

27/02/2024. FDO: ASNAL Silvana Del Carmen. 

Jueza. Oliva Mariela Prosecretaria.-

1 día - Nº 512646 - $ 746,80 - 1/3/2024 - BOE

RIO CUARTO, el Juez :J.1A INST.C.C.FAM.4TA.

SEC.7 cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia de MARIANO ROQUE 

BALMACEDA, DNI 6.648.830 y CARMEN GUA-

DALUPE o CARMEN GUADALUPA OLGUÍN, 

DNI 5.773.478, en autos: BALMACEDA MARIA-

NO ROQUE- OLGUIN CARMEN GUADALUPE 

o CARMEN GUADALUPA-DECLARATORIA DE 

HEREDEROS,EXP. 11344584, para que en el 

término de treinta días a partir de la última fe-

cha de publicación y bajo apercibimiento de ley, 

comparezcan a estar a derecho y tomen partici-

pación. Rio Cuarto, 27/02/2024.-

1 día - Nº 512625 - $ 829,60 - 1/3/2024 - BOE

Sr. Juez de 1° Inst. en lo Civil Com. Conc. y Flia 

de 2A Nom. de Jesús María, en autos “VILLE-

GAS MARIA JUSTINA - LEON MENANDRO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Exp. 

12347318, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho a 

la herencia o bienes dejados al fallecimiento de 

los causante Sres. VILLEGAS, MARIA JUSTINA 

y LEON, MENANDRO , para que en el término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho y 

acrediten su caracter. Fdo. Dr. PELLIZA PALMES 

Mariano Eduardo, Juez. – Dra. SCALA, Ana Ma-

ría, Secretario Letrado.

1 día - Nº 512635 - $ 783,60 - 1/3/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Inst. del Juzgado Civil, Co-

mercial y Familia, Primera Nominación, Secreta-

ría N° 1, de la ciudad de San Francisco, provincia 

de Córdoba, en los autos caratulados “FERRE-

RO, SUSANA MAGDALENA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”, Expte. N° 12578081 cita y 

emplaza a todos los que se consideren con de-

recho a la sucesión de la causante Sra. SUSANA 

MAGDALENA FERRERO, DNI N° 10.050.572, 

para que dentro del término de treinta días corri-

dos comparezcan a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de Ley. Fdo: Castellani Gabriela Noemí, 

Jueza de 1ra. Instancia - Marchetto Alejandra 

María, Prosecretaria Letrado

1 día - Nº 512639 - $ 919,30 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 23ª Nom. en lo Civ y 

Com, en los autos caratulados “BONS, JOSE 

- BRITOS, ASCENCION LAURENTINA O AS-

CENSION LAURENTINA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - EXPEDIENTE: 6244077”, Cíte-

se y emplácese a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de la Sra. Ascención Laurentina o As-

censión Laurentina Britos D.N.I. 3.674.379, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 2.340 

del C.C.C.N.). CORDOBA, 25/10/2023. Fdo.: 

RODRIGUEZ JUAREZ Manuel Esteban - JUEZ; 

ROSETTI Jose Leonardo - PROSECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 512644 - $ 1186,10 - 1/3/2024 - BOE

JUZGADO C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ- 

ADOL,PEN.JUVENIL Y FALTAS - S.C. - LAS 

VARILLAS en los autos caratulados “MAGNI, 

NORBERTO JUAN - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS -12729785” se ha dictado la siguien-

te resolución: LAS VARILLAS, 23/02/2024... Ad-

mítase, a cuyo fin cítese y emplácese a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión del 

causante, para que dentro del término de treinta 

días comparezcan a estar a juicio, bajo apercibi-

mientos, publicándose edictos por el término de 

un día en el “Boletín Oficial”... Notifíquese en los 

términos del art. 658 del CPC. FIRMADO: MUS-

SO Carolina - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - AI-

MAR Vanesa Alejandra - PROSECRETARIO/A 

LETRADO.-

1 día - Nº 512645 - $ 1050,40 - 1/3/2024 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, 

Comercial, Conciliación y Familia de Primera No-

minación de la ciudad de Río Segundo, cita y em-

plaza a los herederos y acreedores, y a los que 

se consideren con derecho a la sucesión de la Sr 

DELGADO FAVIO ANTENOR, DNI: 18.174.864, 

en los autos caratulados “DELGADO FAVIO AN-

TENOR - DECLARATORIA DE HEREDEROS, 

EXPEDIENTE SAC: 11822808, por el término 

de treinta días siguientes a la publicación com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cba 26/02/2024. Juez: DIAZ BIALET Juan 

Pablo. -  Secretario: RUIZ Jorge Humberto.

1 día - Nº 512652 - $ 1716 - 1/3/2024 - BOE

MORTEROS–El Sr.Juez de 1°INS.C.C.CONC.

FLIA.CTROL,NIÑEZYJUV,PEN.JUVENILY FAL-

TAS,cita y emplaza a los herederos,acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por la causante REVELLI, RAÙL 

JUAN BAUTISTA O RAUL JUAN BAUTISTA en 

autos caratulados EXPTE Nº 12362478 - RE-

VELLI, RAÙL JUAN BAUTISTA O RAUL JUAN 

BAUTISTA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS, iniciado el 09/10/2023,para que dentro 

de los treinta días de la publicación comparez-

ca a estar a derecho(Art.2340C.C.C.N).Mor-

teros,26/02/2024.Fdo. Dig.:Dra.DELFINO, A.L. 

Juez de 1ra. Inst.-Dra.ALMADA, M.R. Prosecr. 

Letrado.

1 día - Nº 512656 - $ 875,60 - 1/3/2024 - BOE

EDICTO DECLARATORIA DE HEREDEROS - 

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instan-

cia, Primera Nominación en lo Civil y Comercial 



9BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXI - Nº 46
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 1 DE MARZO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

de San Francisco -Cba.-, Secretaría nº 1, cita y 

emplaza por el término de treinta días corridos 

a todos los que se consideren con derecho a la 

herencia y a bienes de Hugo Antonio BONINO, 

para que comparezcan a estar a derecho en los 

autos caratulados “BONINO, Hugo Antonio -De-

claratoria de Herederos-“ que se tramitan por 

ante el Tribunal a su cargo, bajo apercibimiento 

de ley. San Francisco, 21 de Febrero de 2024. 

Dra. Silvia Raquel Lavarda -Secretaria-“

1 día - Nº 512666 - $ 866,40 - 1/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, 26/02/2024- Cítese y empláce-

se a los herederos y acreedores del causante 

Luis Alberto Grosso para que dentro del plazo 

de treinta días corridos (art. 6° CCCN) compa-

rezcan a estar a derecho y tomar la correspon-

diente participación bajo apercibimiento de ley. 

Publíquese edicto por un día en el Boletín Oficial 

(art. 2340 CCCN). NOTIFÍQUESE - 12740115 - 

GROSSO, LUIS ALBERTO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS. Fdo. Dr. VUCOVICH Álvaro 

Benjamin (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) y Dra. 

FERNANDEZ María Soledad (SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA).

1 día - Nº 512668 - $ 776,70 - 1/3/2024 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia Civil y Co-

mercial de 40 Nominación, de la Ciudad de 

Córdoba, en estos autos caratulados “ZARATE, 

ELMA CATALINA – DECLARATORIA DE HE-

REDEROS – EXPTE. 12270830”: Proveyendo 

al escrito inicial: por presentados, por parte y 

con el domicilio procesal constituido. Admíta-

se la solicitud de declaratoria de herederos de 

ELMA CATALINA ZÁRATE, DNI nº 11.510.854. 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial (arts. 2340 CCC y 152 del C.P.C. 

modif. Ley 9.135). Cumpliméntese la citación di-

recta a los coherederos denunciados (art. 658 

del C.P.C.). Dése intervención al Ministerio Fiscal 

y a la Sra. Asesora Letrada en turno, si corres-

pondiere. CORDOBA, 08/11/2023. Fdo. Mayda 

Alberto Julio – Juez – Zárate Moszoro María Be-

lén – Prosecretaria.-

1 día - Nº 512671 - $ 1860 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia y 23° Nominación en 

lo Civ. y Com. de Córdoba, en los autos caratula-

dos “GOMEZ, CECILIA MAGALI - ROLDAN, FE-

DERICO - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

-  EXPTE Nº: 10751084 ”, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión de la causante 

Cecilia Magali Gómez DNI 31.057.721, para que 

comparezcan en el plazo de los treinta días pos-

teriores a la única publicación de edictos a rea-

lizarse en el Boletín Oficial, bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340 del CCyCom). Cba. 11/03/2023. 

Fdo.: RODRÍGUEZ JUÁREZ Manuel Esteban– 

Juez; DERNA María Virginia – Secretaria. 

1 día - Nº 512680 - $ 965,30 - 1/3/2024 - BOE

El Juzgado de 1° Inst Civ y Com 20 Nom de 

la ciudad de Cba, cita y emplaza por edicto a 

publicar por un (1) día en el Boletín Oficial,  a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

HÉCTOR LEONCIO SABIN DNI 6.483.864, en 

autos caratulados “SABIN, HÉCTOR LEONCIO- 

DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXPTE. N° 

12611390”, que tramitan ante la Oficina de Pro-

cesos Sucesorios de la localidad de Córdoba, 

para que lo acrediten dentro de los TREINTA (30) 

días corridos (Art. 2340, CCCN)...Fdo. ALIAGA 

FOLKENAND, Maria Soledad – Prosecretario/a 

Letrado. (26/02/2024). 

1 día - Nº 512681 - $ 900,90 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia y 23° Nominación en 

lo Civ. y Com. de Córdoba, en los autos caratula-

dos “GOMEZ, CECILIA MAGALI - ROLDAN, FE-

DERICO - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

-  EXPTE Nº: 10751084 ”, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión de la causante 

Federico Roldan DNI 29.175.836, para que com-

parezcan en el plazo de los treinta días posterio-

res a la única publicación de edictos a realizarse 

en el Boletín Oficial, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 del CCyCom). Cba. 26/02/2024. Fdo.: 

RODRÍGUEZ JUÁREZ Manuel Esteban– Juez; 

OSORIO María Eugenia – Proecretaria. 

1 día - Nº 512683 - $ 958,40 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez en 1º Inst. y 3ª Nom. en lo CCC y Flia 

de Río Tercero, Secr. 5 cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes dejados por la cau-

sante TORNERO, RUFINA ANA DNI 1.767.192, 

en autos caratulados “TORNERO, RUFINA ANA- 

TESTAMENTARIO Expte. n° 10462376 para que 

comparezcan a tomar participación dentro del 

término de treinta (30) días, bajo apercibimiento 

de ley.- Río Tercero, 16/02/2024- Fdo: Juez MAR-

TINA, Pablo Gustavo.

1 día - Nº 512688 - $ 620,30 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. Civ. y Com. de 51A Nom. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados 

“LUCERO, OSCAR LUIS - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS (Expte. N° 12477057)” ha dictado 

la siguiente resolución: CÓRDOBA, 11/12/2023.. 

Admítase la solicitud de declaratoria de here-

deros del Sr. LUCERO, OSCAR LUIS, DNI Nº 

16.083.013. Por acreditados los fallecimientos. 

Por acompañados los documentos. Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante, para que en el plazo 

de treinta días desde la publicación de edictos, 

comparezcan y acrediten su derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. 

modif. Ley 9.135, art. 2340 del CCCN). Fdo.: 

MASSANO, GUSTAVO ANDRÉS - JUEZ.

1 día - Nº 512696 - $ 1379,30 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 3ª Nom. en lo Civil y 

Comercial de Río IV, en los autos caratulados: 

“11365931 - BORGHI, OCLIVE ALFREDO LUIS 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS”, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes o 

herencia del causante, OCLIVE ALFREDO LUIS 

BORGHI, DNI 6.629.579 para que en el término 

de 30 días, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Fdo. LOPEZ Selene/Juez. 

Río Cuarto, 29/11/2022.

1 día - Nº 512698 - $ 599,60 - 1/3/2024 - BOE

El señor Juez de 1º Instancia en lo Civil y Comer-

cial de 22º Nominación de la ciudad de Córdoba, 

en los autos caratulados “ORONÁ, NICOMEDES 

RAMÓN DARDO - CHACÓN, BERTA NÉLIDA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS (EXPTE. 

Nº 12517496)”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia de Don NICOMEDES 

RAMÓN DARDO ORONÁ, D.N.I. Nº 6.370.447 

y de Doña BERTA NÉLIDA CHACÓN, D.N.I. N° 

786.904, para que dentro de los treinta días si-

guientes contados a partir de la última publica-

ción y bajo apercibimiento de ley, comparezcan 

a estar a derecho y tomen participación. Firmado 

Digitalmente: “ASRIN Patricia Veronica – Jueza 

de 1ra Instancia- CLEMENTE Maria Sofia – Pro-

secretaria Letrada”.

1 día - Nº 512716 - $ 1181,50 - 1/3/2024 - BOE

Con fecha 21/02/2024, el Sr. Juez de la OPS 

(Oficina de Procesos Sucesorios), Sec. a cargo 

del autorizante, en los autos caratulados “”GAI-

TAN, JORGE ALBERTO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS- Expte. 12638850”, cíta por edic-

to a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial 

a los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por GAITAN, JORGE ALBERTO, DNI 7.998.185, 
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para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN). Oportunamen-

te, dese intervención al Ministerio Fiscal una vez 

fijada la audiencia que prevé el art. 659 del CPC 

(arts. 33 inc. 2°, ley 7826). Texto Firmado digital-

mente por: GARCIA Jorge Luis, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 512726 - $ 1126,30 - 1/3/2024 - BOE

El Juez de 1ra. Inst. y 2da. Nom. C.C.C. y Flia 

de Jesús Máría, Secretaría única, en autos “MO-

RENO MARIA DEL CARMEN - Declaratoria de 

Herederos - 12204167”, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados al fallecimiento 

de la causante Sra. María del Carmen Moreno 

para que dentro del término de treinta días, si-

guientes a la publicación, comparezcan a estar 

a derecho y acrediten su carácter. Of. 1/12/2023. 

Fdo. Pelliza Palmes, Juez; Scala Ana M, Secre-

taria.-

1 día - Nº 512728 - $ 710 - 1/3/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS), Sede 

Córdoba Capital, atento lo dispuesto por el art. 

2340 CCCN, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por Vicente 

Octavio Moyano, D.N.I. 11.053.210, en autos ca-

ratulados ”MOYANO VICENTE OCTAVIO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS-“, expediente 

Nº 12695487, para que lo acrediten  dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Córdoba, 26/02/2024. Firmado digitalmente: 

ALIAGA FOLKENAND María Soledad, Prosecre-

tario/a Letrado. 

1 día - Nº 512735 - $ 765,20 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de JUZG 1A INST CIV COM 19A NOM 

y la Oficina de Procesos Sucesorios (OPS), cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de MASULLO SERGIO ROLANDO, en los autos 

caratulados “MASULLO, SERGIO ROLANDO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE. 

N° 12713343” para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

- Córdoba, 23/02/2024. Fdo. Digitalmente: CAR-

LEN Andrea Eugenia - PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

1 día - Nº 512743 - $ 772,10 - 1/3/2024 - BOE

CORDOBA, 14/10/2022. Por disposición de la 

Jueza de 1A Instancia Civil y Comercial 10A No-

minación de la Ciudad de Córdoba, en los autos 

caratulados: “9514084 - SUJEROS, PEDRO AL-

BERTO - DECLARATORIA DE HEREDEROS”: 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión del Sr. PEDRO ALBERTO SUJEROS 

D.N.I. 6.393.892, para que dentro de los trein-

ta días siguientes al de la única publicación de 

edictos a realizarse en el Boletín Oficial, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Fdo.: 

CASTAGNO Silvana Alejandra - JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA y ZUCCHI Maria Alejandra – 

PROSECRETARIO/A LETRADO. Oficina 27 de 

febrero de 2024. 

1 día - Nº 512744 - $ 1186,10 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 10ª Nom. en lo Civ y 

Com, en los autos caratulados “EXPEDIENTE: 

12366159 - TORREBLANCA, EDUARDO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS”, Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

del Sr. TORREBLANCA, EDUARDO, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la única 

publicación de edictos a realizarse en el Bole-

tín Oficial, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley (art. 152 del C.P.C. modif. 

Ley 9.135) CORDOBA, 16/02/2024. .” Fdo: CAS-

TAGNO Silvana Alejandra - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - FADDA Maria Florencia - PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 512745 - $ 979,10 - 1/3/2024 - BOE

El Señor Juez de 1ra. Instancia en lo Civi.Com. 

Conci. y Familia 2º Nom (ex Sec.2) Río Segundo, 

cita y emplaza en autos “CEJAS ROQUE RAUL 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS – Exp-

te.12200891 ” a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la su-

cesión de Cejas, Roque Raul, DNI N° 6.433.013, 

por el término de treinta días a contar desde la 

última publicación, bajo apercibimiento de ley. 

Río Segundo, 20/02/2024. Fdo digitalmente. Dr. 

Gonzalez Hector Celestino. Juez”.

4 días - Nº 512848 - $ 6720 - 5/3/2024 - BOE

EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO 

CIVIL, COMERCIAL, CONCILIACION Y FAMI-

LIA DE TERCERA NOMINACION, SECRETA-

RIA No. 6, DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO, 

EN AUTOS CARATULADOS “MAJNOVECHKA 

RAIZA – DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

EXP. No. 11789219, CITA Y EMPLAZA A HERE-

DEROS, ACREEDORES Y A TODOS LOS QUE 

SE CREAN CON DERECHO A LA SUCESCION 

DE RAIZA MAJNOVECHKA, DNI 92.435.432, 

PARA QUE EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS 

DESDE LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, COM-

PAREZCAN A ESTAR A DERECHO, BAJO 

APERCIBIMIENTO DE LEY” 1/02/2024 Fdo.: Pa-

blo Gustavo Martina. Juez. Maria Soledad Peña 

Prosecretaria Letrado. El presente edicto deberá 

publicarse en el Boletin Oficial por un dia- 

1 día - Nº 512888 - $ 1935 - 1/3/2024 - BOE

 SAC: 11338943 - SUBIRACHS, ANTONIO ISI-

DORO LUCIANO - ZAVALA, CARMEN LIDIA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS.JUZGADO 

C.C.FAM.4A - SEC.7 - RIO CUARTO.Cítese y 

emplácese a herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por la causante  Carmen Lidia Zavala,  

D.N.I. N°1.559.291,  para que dentro del térmi-

no de 30 días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. FDO: LOPEZ REVOL 

Agustina PROSECRETARIA, PUEYRREDON 

Magdalena (JUEZA). Fecha: 2024.02.27.

1 día - Nº 512958 - $ 1711,50 - 1/3/2024 - BOE

Río Cuarto. El Sr. Juez en lo Civ. y Com. de 1° 

Inst. y 4a. Nom., Dra. Magda-lena Pueyrredón, 

Sec. N° 7, en los autos caratulados: “ZABALA 

RUBEN ELADIO – HEREDIA, EVA ELENA - De-

claratoria de Herederos”  (Expte. 12507576),  cíta 

y emplaza a herederos, acreedores, y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia o 

bienes dejados por los causantes EVA ELENA 

HEREDIA D.N.I. 4.969.418 y RUBEN HELADIO 

ZABALA, D.N.I.6.596.191, para que dentro del 

término de treinta (30) días contados a partir de 

la fecha de la ultima publicación comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley.- 

Fdo.: Dra. Magdalena Pueyrredón  – Juez; Dra. 

Natalia Gigena – Secretaria.- Río Cuarto, 28 de 

Febrero de 2024.- 

1 día - Nº 513000 - $ 2094 - 1/3/2024 - BOE

Río Cuarto, el Sr. Juez de 1º Inst. 7º Nom. Sec. 

nº 13, en lo C.C. Fam, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes quedados al 

fallecimiento de Gerónimo Daniel Aguilera, D.N.I. 

nº 6.651.020, en autos “AGUILERA, GERONIMO 

DANIEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

EXPTE. Nº 12.433.930, para que en el térmi-

no de treinta (30) días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Publíquen-

se edictos en el “Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba” por el plazo de un día en los tér-

minos del Art. 2340 del C.C.C.N. Río Cuarto, 

26/02/2024.- Fdo. Dr. Buitrago, Santiago, Juez, 

Dra. COLAZO, Ivana Inés, Secretaria.-

1 día - Nº 513072 - $ 2313,50 - 1/3/2024 - BOE

La Sra. Jueza de primera instancia y 49° nomina-

ción en lo civil y comercial de Córdoba, cita por 

edicto a Herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión del Sr. 
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CORDOBA RAMON ANTONIO DNI 16.903.890, 

para que dentro de los treinta (30) días siguien-

tes al de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, en 

los autos caratulados: “CÓRDOBA RAMON 

ANTONIO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS - (EXPTE N° 12246763)” a cuyo fin publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial. 

Dese intervención al Ministerio Fiscal. Córdoba 

23/02/2024. Fdo: AGNOLON Elena Veronica - 

PROSECRETARIA LETRADA.-

1 día - Nº 513081 - $ 2236,50 - 1/3/2024 - BOE

ALTA GRACIA, 27/12/2023... Admítase la pre-

sente declaratoria de herederos de la Sra. 

SENA, ANA ARGENTINA, en cuanto por dere-

cho corresponda. Cítese y emplácese a los  he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión, para que en el 

término de TREINTA días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, sin perjuicio 

de la citación directa a los que tuvieren residen-

cia conocida de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 658 del CPCC. Publíquense edictos por 

UN DIA en el Boletín Oficial de la Provincia (art. 

2340 CCCN). Dese intervención al Ministerio 

Fiscal. Texto Firmado digitalmente por: JAPAZE 

JOZAMI Mario Augusto, PROSECRETARIO/A 

LETRADO - VIGILANTI Graciela Maria, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 513123 - $ 2565,50 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. en lo Civ., Com., Conc. y 

Flia.,1° Nom., Sec. 1, Carlos Paz cita y empla-

za a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento del causante MACARIO TEOFILO 

CALDERON, D.N.I. Nº 6.355.36 en autos cara-

tulados CALDERON, MACARIO TEOFILO – De-

claratoria de Herederos – EXPTE. Nº 12075790 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Villa Carlos Paz, 

21/12/2023. Texto Firmado Digitalmente por: 

TORTOLO Silvina Laura, PROSECRETARIO/A 

LETRADO - OLCESE Andrés, JUEZ/A.

1 día - Nº 513183 - $ 2131,50 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 28 Nom. en lo Civ. y Com., 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la su-

cesión, de la Causante Sra. NORMA ALICIA BA-

SUALDO, DNI 4.474.372, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial. Para que lo acrediten dentro 

de los treinta días en autos caratulados “AZAR, 

JORGE FRANCISCO - BASUALDO, NORMA 

ALICIA s/ Declaratoria de Herederos– Expte 

Nº 6002397”. Fdo.: ELLERMAN Iván. Secretario. 

VINTI Angela María. Juez. Córdoba, 15 febrero 

2024.-

1 día - Nº 513189 - $ 2264,50 - 1/3/2024 - BOE

CORDOBA, 21/03/2023. Atento constancias de 

fs. 96  y lo dispuesto por el art. 97 del C.P.C., 

suspéndase el presente juicio. Cítese y emplá-

cese a los herederos de  Dionisio Nazianceno 

Villarreal a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de rebel-

día, a cuyo fin denúnciese nombre y domicilio de 

los mismos si los conociere. Publíquense edictos 

citatorios en los términos del art.165 del C.P.C. 

Notifíquese. Sin perjuicio de ello, atento las nu-

merosas presentaciones efectuadas en autos 

por el señor Sergio Germán Poggi, de lo peticio-

nado por el mismo, córrase vista a la señora An-

tonia Spitale. Asimismo, requiérase a la misma 

que restituya al Tribunal la copia apta para tracto 

oportunamente librada y denúncie en autos los 

nombres y domicilios de los herederos del señor 

Dionisio Nazianceno Villarreal. Fdo: WALTHER 

Nadia JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 513195 - $ 16957,50 - 7/3/2024 - BOE

El Señor Juez JUZGADO CIV.COM.CONC. Y 

FAMILIA 1A NOM. -SEC.1 - CARLOS PAZ, de la 

ciudad de Villa Carlos Paz, provincia de Córdo-

ba, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y/o a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de la causante Sra. SOSA CELIA 

APOLONIA DNI N.º 4.845.035 en los autos ca-

ratulados “SOSA, CELIA APOLONIA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 12711344) 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Firmado: Bittar, 

Carolina Graciela,PROSECRETARIA. Olcese 

Andres, JUEZ 1ra Instancia. Villa Carlos Paz, 

Córdoba, 27 de febrero de 2024.

1 día - Nº 513264 - $ 2229,50 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 49º Nom. en lo Civil y Com. 

de la ciudad de Córdoba en los autos caratulados: 

“LEDESMA, CLAUDIO GUSTAVO - BARCOS, 

SARA EMETERIA Y/O EMETERIAS - LEDES-

MA, GUILLERMO FIRMO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - EXPTE. N° 12493489”, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

los causantes CLAUDIO GUSTAVO LEDESMA, 

SARA EMETERIA Y/O EMETERIAS BARCOS y 

GUILLERMO FIRMO LEDESMA para que den-

tro de los treinta días siguientes comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley (art. 

2340, 2do. párr. CCCN), haciendo saber a los 

herederos, acreedores y/o quienes quisieran 

hacer valer algún derecho en la audiencia que 

prescribe el art 659 CPC, conforme las Pautas 

Particulares para el Servicio Presencial de Justi-

cia en la Sede, pueden efectuar su presentación 

por presentación remota de conformidad al Ane-

xo 2 del Acuerdo Reglamentario N° 1629 – Serie 

“A” de fecha 06/06/2020, que si bien se refieren a 

los expedientes papel, entiende la suscripta es 

aplicable a los expedientes electrónicos. FDO. 

AGUSTIN RUIZ ORRICO – SECRETARIO”.- 

Cba. 16/02/2024.

1 día - Nº 513282 - $ 3913 - 1/3/2024 - BOE

RIO III. El J.  1A.Inst.. 3Nom. C.C.Fam. de Río 

III Sec.  6,  Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante 

Gustavo Raúl Cañas DNI 25.862.521   en autos  

“12613074 - CAÑAS, GUSTAVO RAÚL - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” para que compa-

rezcan a tomar participación dentro del término 

de treinta días, bajo apercibimiento de ley.  Río 

III, 26/02/2024. FDO: MARTINA PABLO. JUEZ. 

BERETTA ANAHI SECRETARIA.-

1 día - Nº 512714 - $ 620,30 - 1/3/2024 - BOE

CORDOBA, 26/02/2024 - EXPEDIENTE SAC: 

11923235 - KUNZ, ROSA - BARTH, JOSE - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS . Atento lo soli-

citado y constancias de autos, provéase al escrito 

inicial. En su mérito, por presentados, por parte y 

con el domicilio constituido. Admítase la solicitud 

de declaratoria de herederos de  KUNZ, ROSA y 

BARTH, JOSE. Dése intervención al Ministerio 

Fiscal. Fecho: cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y lo acrediten, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.C.N.). Texto Fir-

mado digitalmente por: FERREYRA Maria Ines 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2024.02.26 - CORNET Roberto Lautaro, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2024.02.27.

1 día - Nº 513285 - $ 2996 - 1/3/2024 - BOE

AUDIENCIAS

La Jueza de Familia de Primera Nominación de 

esta ciudad, María Belén Mignon, y Pro Secre-

taria autorizante, Bergero Mariana Natalia Del 

Valle, en los autos caratulados: “EXPEDIENTE 

SAC: 12544777 - GUTIERREZ, JUAN ALBER-
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TO Y OTRO C/ RIOS, MARIA CRISTINA - ME-

DIDAS PROVISIONALES PERSONALES” citan 

a la Sra. María Cristina Ríos, DNI 35.260.712, 

a comparecer a la audiencia fijada el día 13 

de marzo de 2024 a las 12.30hs. A continua-

ción se transcribe la resolución: “CORDOBA, 

07/02/2024.— Proveyendo al escrito de la Au-

xiliar Colaboradora de la Asesoria de Familia: 

adjúntese la documental escaneada. Téngase 

por denunciadas las medidas de restricción vi-

gentes entre los Sres. Juan Alberto Gutierrez y 

Maria Cristina Rios.  Atento la imposibilidad ma-

terial de receptar la audiencia fijada para el dia 

28/02/2024 en forma desdoblada, suspéndase 

la misma y fijase nuevo dia y hora a los mismos 

fines, - art. 73 del Código de procedimiento de 

familia,-  para las partes -Sres. Juan Alberto Gu-

tierrez y Juan Ignacio Gutierrez  -el día  13 de 

marzo del 2024, a las 10:00 horas y a las 12:30 

horas   la Sra. Maria Cristina Rios y conforme 

lo dispuesto por el art. 707 del C.C.C. a los fi-

nes de escuchar  a los niños  Oriana Jazmin, 

Ian Alberto, Lautaro Benjamín y Aurora Martina 

Rios, el mismo dia, a las 10.30 horas,  debiendo 

comparecer las partes personalmente con quin-

ce minutos de tolerancia horaria acompañados 

de letrados patrocinantes, bajo apercibimiento 

de ley.   Requiérase la presencia de un psicólogo 

y un asistente social del CATEMU a la audiencia 

designada en autos, — Licenciadas Maria The-

risod y Julieta Dominguez — a cuyo fin ofíciese.  

A la presentación de la Sra. Asesora de Fami-

lia: por presentada, por parte y con el domicilio 

constituido. Por notificada. Notifíquese.Texto Fir-

mado digitalmente por: BERGERO Mariana Na-

talia Del Valle PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Fecha: 2024.02.07”.- 

5 días - Nº 512984 - s/c - 7/3/2024 - BOE

CITACIONES

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  

SUCESION INDIVISA DE DRAKE EDUARDO 

FRANCISCO- EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

12335577, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE DRAKE EDUARDO 

FRANCISCO, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 505899062023.

5 días - Nº 510633 - $ 13210 - 1/3/2024 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ZAPATA SATURNINO NESTOR- 

EJECUTIVO FISCAL - EXP ELECTRONICO 

9163460” que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de los Trib. de Ejec Fiscal N° 2 , Secre-

taria Única, sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. 

- Se CITA a: SUCESION INDIVISA DE ZAPATA 

SATURNINO NESTOR. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. En cumplimiento art.4 de Ley 9201. Fdo. 

Gustavo E. Belmaña, Procurador Fiscal. Art. 125 

de la Ley 9201, modificatoria de la Ley 6006, y 

art. 2do. y 5to. de la Ley 9024/02.-

5 días - Nº 506282 - $ 7632,50 - 7/3/2024 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE HEREDIA AMADO - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 12335578, do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE HEREDIA AMADO, en virtud de lo 

dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 505901522023.

5 días - Nº 510634 - $ 12980 - 1/3/2024 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE LESCANO FLORENCIO DOLORES- 

EJECUTIVO FISCAL - EXP ELECTRONICO 

9163474” que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de los Trib. de Ejec Fiscal N° 2 , Secreta-

ria Única, sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - 

Se CITA a: SUCESION INDIVISA DE LESCANO 

FLORENCIO DOLORES. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. En cumplimiento art.4 de Ley 9201. Fdo. 

Gustavo E. Belmaña, Procurador Fiscal. Art. 125 

de la Ley 9201, modificatoria de la Ley 6006, y 

art. 2do. y 5to. de la Ley 9024/02.-

5 días - Nº 506283 - $ 7678,50 - 7/3/2024 - BOE

Se hace saber a usted que en los autos caratula-

dos ‘‘DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ BERTEA, MARIA DEL 

CARMEN – EJECUTIVO FISCAL – EE’’ (Expte. 

11945195) que tramitan por ante la Oficina Única 

de Ejecución Fiscal de la ciudad de San Fran-

cisco (Córdoba), de conformidad con lo dispues-

to por el art. 4 de ley 9.024 se cita y emplaza 

a la parte demandada BERTEA, MARIA DEL 

CARMEN para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Nicolas 

Héctor Fraire (Procurador Fiscal).-

5 días - Nº 511202 - $ 6195 - 4/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 
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DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE IRUSTA DE GIME-

NEZ MARIA ESTER NELIDA Y OTRO- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 6868969) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE IRUSTA DE GIMENEZ MARIA ESTER 

NELIDA y GIMENEZ VICTOR HUGO de confor-

midad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que ha-

cen a su derecho bajo apercibimiento de ley. No-

tifiquese”. Liquidacion Nº: 501859182017. Procu-

radora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 511205 - $ 9150,50 - 1/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE FORNASAR VIC-

TORIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 8085946) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE FORNASAR VICTO-

RIO de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500171452019. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 511206 - $ 8380 - 1/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MENSEGUEZ AMA-

DEO APOLINARIO- EJECUTIVO FISCAL- EX-

PEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 8477108) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE MENSE-

GUEZ AMADEO APOLINARIO de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifique-

se”. Liquidacion Nº: 500538162019. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 511207 - $ 8610 - 1/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ ELENA 

MARIA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 8477117) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ ELENA 

MARIA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500504242019. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 511208 - $ 8472 - 1/3/2024 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Sucesión Indivisa de Martí-

nez Robberto  – Ejecutivo Fiscal - EE” (Expte. 

N° 12562969) que se tramitan por ante la Ofici-

na Unica de Ejecución Fiscal de Marcos Juárez 

(1°N), se ha dictado la siguiente resolución: 

MARCOS JUAREZ, 22/12/2023. Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho, a 

todos los demandados,  por el  termino de veinte 

(20) días. Notifíquese al domicilio denunciado y 

por edictos. Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

Fdo.: Dr. José María Tonelli – Juez – Dra. María 

Soledad Callieri  – Pro Secretaria Letrada.- Aten-

to a ello y a las disposiciones citadas: CÍTESE Y 

EMPLÁCESE al demandado para que en el tér-

mino de VEINTE DÍAS (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselos de remate para que dentro de los tres 

días subsiguientes al vencimiento del comparen-

do opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley”. NOTIFÍQUESE. Dr. Rogelio Adrián BISONNI 

(Procurador Fiscal Nº 55238).

5 días - Nº 511737 - $ 14981 - 4/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE APFELBAUM 

HIPOLITO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 8477446) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE APFELBAUM HI-

POLITO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500684362019. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 511209 - $ 8403 - 1/3/2024 - BOE

EXPEDIENTE: 10877128 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESIÓN INDIVISA DE 

LUNA FELIX - EJECUTIVO FISCAL : CÓRDO-

BA, 07/04/2022. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y sus 

modificatorias ampliándose la citación y empla-

zamiento a comparecer a estar a derecho al tér-

mino de veinte días.- Notifíquese al domicilio fis-

cal y por edictos.-  Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente...FDO.: 

GRANADE Maria Enriqueta, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2.

5 días - Nº 512087 - $ 11830 - 4/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 
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RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ MARIA 

AMANDA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 8570554) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ MARIA 

AMANDA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500820202019. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 511210 - $ 8472 - 1/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE CONY MARIA 

CELMINA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 8696711) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE CONY MARIA CEL-

MINA de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500957592019. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 511211 - $ 8403 - 1/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE COLLET ENRIQUE 

OSCAR- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 8696715) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE COLLET ENRIQUE 

OSCAR de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500958562019. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 511212 - $ 8449 - 1/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE CUELLO PEDRO 

REGALADO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 8696716) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE CUELLO PEDRO 

REGALADO de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 500932782019. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 511213 - $ 8472 - 1/3/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ MACIEL, MA-

RIO - EJECUTIVO FISCAL - EE”- EXPTE Nº 

10682455, se tomado la siguiente resolución: 

LABOULAYE, 19/09/2022.— Atento lo manifes-

tado y constancia de autos, publíquense edictos 

por cinco días en el Boletín Oficial para que en 

el término de veinte días comparezca a estar 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 

152 y 165 del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto 

según ley 9118).- FDO. GIACOSSA Andrea Na-

talia, PROSECRETARIO/A LETRADO-SABAINI 

ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA

5 días - Nº 512073 - $ 4987,50 - 7/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE PEREZ RAMON VI-

CENTE- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 8696725) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE PEREZ RAMON VI-

CENTE de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500934102019. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 511214 - $ 8426 - 1/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE MANZUR CARAM- 

EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO” (EXPTE 8877199) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE MANZUR CARAM de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifique-

se”. Liquidacion Nº: 501640112019. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 511215 - $ 8265 - 1/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE BIANCHETTI PA-

CIFICO PEDRO- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 12335303) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE BIANCHE-

TTI PACIFICO PEDRO de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-
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cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 505974482023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 511216 - $ 8575,50 - 1/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE BLASCO OS-

CAR LUIS- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 12335304) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE BLASCO OSCAR 

LUIS de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

505998682023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 511217 - $ 8391,50 - 1/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE BRITOS CAYETA-

NA LIBIA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 12335305) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE BRITOS CAYETA-

NA LIBIA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

505971632023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 511218 - $ 8483,50 - 1/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE DAGATTI NELI-

DA ANA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 12335306) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE DAGATTI NELIDA 

ANA de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

505887832023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 511219 - $ 8414,50 - 1/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE DESTEFANIS PATRI-

CIA ELBA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 12335307) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE DESTEFANIS PATRI-

CIA ELBA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

505954812023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 511220 - $ 8552,50 - 1/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE LUQUE RAMON 

ANICETO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 12335310) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE LUQUE RAMON 

ANICETO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

505918102023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 511222 - $ 8437,50 - 1/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE MARINO JUAN 

BAUTISTA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 12335311) Notifi-

ca a SUCESION INDIVISA DE MARINO JUAN 

BAUTISTA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

505954182023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 511223 - $ 8460,50 - 1/3/2024 - BOE

Se notifica a RETAMOZO JUSTO MARTIRES 

que en los autos caratulados DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

RETAMOZO JUSTO MARTIRES - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (EXPTE. 9514576) tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese.- CAROLINA VEGA HOLZWARTH.

5 días - Nº 511315 - $ 5965 - 1/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 
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DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE MEDINA PEDRO 

ROGER- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 12335313) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE MEDINA PEDRO 

ROGER de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

505966442023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 511224 - $ 8414,50 - 1/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE MEIRA MANUEL- 

EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO” (EXPTE 12335494) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE MEIRA MANUEL de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifique-

se”. Liquidacion Nº: 505982652023. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 511226 - $ 8276,50 - 1/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MENTASTI NELIDA 

TERESITA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 12335495) Notifi-

ca a SUCESION INDIVISA DE MENTASTI NELI-

DA TERESITA de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 505947622023. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 511227 - $ 8552,50 - 1/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE NIEVAS LUIS 

RAUL- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 12335496) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE NIEVAS LUIS RAUL 

de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 y 

sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

506010392023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 511228 - $ 8368,50 - 1/3/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SOSA, 

SOSA HUMBERTO que en los autos caratula-

dos “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE SOSA, SOSA HUMBERTO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”(EXPTE.12584473) tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. TUFIH SAHADE.

5 días - Nº 511505 - $ 6252,50 - 7/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE PAREDES LIDOR 

ASICANDRO- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 12335498) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE PAREDES 

LIDOR ASICANDRO de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese 

y emplácese al demandado para que en el tér-

mino de Veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo de comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 505943032023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 511229 - $ 8529,50 - 1/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE PAZ SEGUNDO 

RAMON- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 12335499) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE PAZ SEGUNDO 

RAMON de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

505900962023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 511230 - $ 8391,50 - 1/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ROMERO CARLOS 

GERONIMO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 12335503) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE ROMERO CARLOS 

GERONIMO de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 
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de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 505981242023. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 511231 - $ 8506,50 - 1/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE SILVA RAMON BER-

NARDO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 12335506) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE SILVA RAMON BER-

NARDO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

505942122023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 511232 - $ 8460,50 - 1/3/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

HERRERA JUAN CARLOS - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE”- EXPTE Nº 10708968, se tomad la si-

guiente resolución: LABOULAYE, 17/03/2023.— 

Agréguese el certificado del Juzgado Federal 

con competencia Electoral, adjuntado digital-

mente.— Téngase presente el nuevo domicilio 

denunciado del demandado de autos.— Atento 

lo manifestado y constancias de autos, publí-

quense edictos por cinco días en el Boletín Ofi-

cial para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía (arts. 152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 

9024, texto según Ley 9118). FDO. GIACOSSA 

Andrea Natalia-PROSECRETARIO/A LETRA-

DO- SABAINI ZAPATA Ignacio Andres-JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 511267 - $ 7103,50 - 4/3/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ GUERRA, JULIO 

AMÉRICO - EJECUTIVO FISCAL - EE”- EXPTE 

Nº 10682366, se tomad la siguiente resolución: 

LABOULAYE, 17/03/2023.— Agréguese el cer-

tificado del Juzgado Federal con competencia 

Electoral, adjuntado digitalmente.— Atento lo 

manifestado y constancias de autos, publíquen-

se edictos por cinco días en el Boletín Oficial 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía (arts. 152 y 165 del CPCC y art. 4 

Ley 9024, texto según Ley 9118).— FDO. GIA-

COSSA Andrea Natalia- PROSECRETARIO/A 

LETRADO-SABAINI ZAPATA Ignacio Andres, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 511277 - $ 6149 - 4/3/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“ DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ACUÑA MARTIN EDUARDO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”- EXPTE Nº 10682363, 

se tomad la siguiente resolución: LABOULAYE, 

17/03/2023.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia-  PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 511281 - $ 6402 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE ABRAHAM FELIPE 

- EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓNICO 

N° 10882115”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 12/04/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512110 - $ 18707,50 - 4/3/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“ DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ GUERRA, JULIO 

AMÉRICO - EJECUTIVO FISCAL - EE”- EXPTE 

Nº 10682366, se tomad la siguiente resolución: 

LABOULAYE, 17/03/2023.— Agréguese el cer-

tificado del Juzgado Federal con competencia 

Electoral, adjuntado digitalmente.— Atento lo 

manifestado y constancias de autos, publíquen-

se edictos por cinco días en el Boletín Oficial 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía (arts. 152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 

9024, texto según Ley 9118). FDO. GIACOSSA 

Andrea Natalia- PROSECRETARIO/A LETRA-

DO- SABAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 511282 - $ 6160,50 - 4/3/2024 - BOE

Se notifica a BAZAN MANUEL IGNACIO que en 

los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ BAZAN 

MANUEL IGNACIO - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR (EXPTE. 10282369) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente re-

solución: Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- 

CAROLINA VEGA HOLZWARTH

5 días - Nº 511317 - $ 5907,50 - 1/3/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE IBARRA, 

FRANCISCA PURA que en los autos caratula-

dos “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE IBARRA, FRANCISCA PURA - EJECUTI-

VO FISCAL - DGR”(EXPTE.12584469) tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 
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veinte días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”. TUFIH SAHADE.

5 días - Nº 511504 - $ 6333 - 7/3/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CA-

CERES, SANTOS ALBERTOque en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CACERES, SANTOS ALBERTO- 

EJECUTIVO FISCAL - DGR”(EXPTE.12584476) 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 3, domi-

cilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Cítese y empláce-

se a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

veinte días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”. TUFIH SAHADE.

5 días - Nº 511507 - $ 6333 - 7/3/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CUE-

VAS, HERMOGENES ARMANDO  que en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CUEVAS, HERMOGENES 

ARMANDO - EJECUTIVO FISCAL - DGR”(EXP-

TE.12584493) tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de veinte días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento. Notifíquese”. TUFIH 

SAHADE.

5 días - Nº 511508 - $ 6436,50 - 7/3/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE JURADO, 

HUGO ESTEBAN  que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE JU-

RADO, HUGO ESTEBAN - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR”(EXPTE.12584495) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. TUFIH SAHADE.

5 días - Nº 511511 - $ 6298,50 - 7/3/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CHALUP, 

RAFAEL GORGEN que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CHALUP, RAFAEL GORGEN - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”(EXPTE.12584504) tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. TUFIH SAHADE.

5 días - Nº 511512 - $ 6310 - 7/3/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE VIJA-

RRA, GREGORIA NIGERIA que en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE VIJARRA, GREGORIA NIGERIA - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR”(EXPTE.12584506) 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 3, domi-

cilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Cítese y empláce-

se a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

veinte días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”. TUFIH SAHADE.

5 días - Nº 511519 - $ 6402 - 7/3/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE AGUI-

RRE, TEOBALDO que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

AGUIRRE, TEOBALDO- EJECUTIVO FISCAL - 

DGR”(EXPTE.12584507) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. TUFIH SAHADE.

5 días - Nº 511521 - $ 6206,50 - 7/3/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MON-

SERRAT, ANDRES ABEL que en los autos ca-

ratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MONSERRAT, ANDRES ABEL- 

EJECUTIVO FISCAL - DGR”(EXPTE.12584509) 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 3, domi-

cilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Cítese y empláce-

se a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

veinte días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”. TUFIH SAHADE.

5 días - Nº 511524 - $ 6321,50 - 7/3/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MORA, 

MIGUEL ANGELque en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MORA, MIGUEL ANGEL- EJECUTIVO FISCAL 

- DGR”(EXPTE.12584513) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. TUFIH SAHADE.

5 días - Nº 511525 - $ 6218 - 7/3/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BROC-

CA CARLOS HECTORque en los autos caratula-

dos “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE BROCCA CARLOS HECTOR- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”(EXPTE.12584514) tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 
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DE EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. TUFIH SAHADE.

5 días - Nº 511526 - $ 6264 - 7/3/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CA-

CERES SANTOS ALBERTO que en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CACERES SANTOS ALBERTO- 

EJECUTIVO FISCAL - DGR”(EXPTE.12584476) 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 3, domi-

cilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Cítese y empláce-

se a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

veinte días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”. TUFIH SAHADE.

5 días - Nº 511528 - $ 6367,50 - 7/3/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE PERRONE VICENTE 

OMAR-Pres Multiple Fiscal Expte N° 9969800, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 511627 - $ 11880 - 1/3/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE PEREZ NELSON 

OSCAR ROBERTO-Pres Multiple Fiscal Expte 

N° 11704128, De conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9201, se ordena: Libre sin mas trami-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 511887 - $ 13982,50 - 1/3/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ BENAVI-

DEZ, Oscar Bonifacio S/ Presentación Múltiple 

Fiscal (Expte. Nº 5932944)” CITA y EMPLAZA a 

la BENAVIDEZ, Oscar Bonifacio , en los térmi-

nos del art. 4° ley 9024, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, 

se lo cita de remate para que dentro de los tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 511912 - $ 7126,50 - 7/3/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CASIN FORTUNATO - EJECU-

TIVO FISCAL - EE”- EXPTE Nº 10682427, se 

tomad la siguiente resolución: LABOULAYE, 

13/03/2023.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 

152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto se-

gún Ley 9118). LABOULAYE, 17/04/2023.— Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase. Procéda-

se conforme art. 2 de la Ley 9024, a cuyo fin, 

acompañe cédula de notificación dirigida a el/los 

demandado/s en los términos del art. citado y 

142 y siguientes del Código Tributario Provincial 

(t.o. 400/2015) y se proveerá lo que por derecho 

corresponda.- FDO. GIACOSSA Andrea Natalia, 

PROSECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZA-

PATA Ignacio Andrés- JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA

5 días - Nº 512033 - $ 10680 - 7/3/2024 - BOE

EXPEDIENTE: 10874266 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESIÓN INDIVISA DE 

LEDESMA ARMANDO DIONISIO - EJECUTIVO 

FISCAL: CORDOBA, 07/04/2022. Por presenta-

do, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.-  Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente. FDO.: GRANADE Maria Enriqueta, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 2.

5 días - Nº 512092 - $ 12057,50 - 4/3/2024 - BOE

EXPEDIENTE: 10922954 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

TOSCANO YOLANDA FRANCISCA - EJECU-

TIVO FISCAL:CORDOBA, 28/04/2022. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.-  Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente... FDO.: FERNANDEZ Elsa Alejandra, 

PROSECRETARIO/A LETRADO.SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 2.

5 días - Nº 512093 - $ 12092,50 - 4/3/2024 - BOE

EXPEDIENTE: 10877135 - DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS C/ SUCESIÓN INDIVISA 

DE BILLAR CARLOS E - EJECUTIVO FISCAL: 

CÓRDOBA, 07/04/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento  haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte (20) días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber que 



20BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXI - Nº 46
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 1 DE MARZO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

el presente expediente tramita electrónicamen-

te... FDO.: GRANADE Maria Enriqueta, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 2

5 días - Nº 512095 - $ 11970 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE DIAZ ENRIQUE 

HUGO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10882112”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 12/04/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512108 - $ 18760 - 4/3/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10931553 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESIÓN INDIVI-

SA DE CARBAJAL JOSE - EJECUTIVO FISCAL 

: CORDOBA, 02/05/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento  haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte (20) días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamen-

te... FDO.: FERNANDEZ Elsa Alejandra, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 2

5 días - Nº 512184 - $ 12057,50 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE CASERES ROMAN 

- EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓNICO 

N° 10882114”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 12/04/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512109 - $ 18655 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE JACOB LUIS AN-

GEL - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓ-

NICO N° 10882121”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 12/04/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512111 - $ 18742,50 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE PETETTA RUBEN 

OMAR - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10882122”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 12/04/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512112 - $ 18742,50 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE MARTINANGELO 

MARIANO RICARDO - EJECUTIVO FISCAL - 

EPTE. ELECTRÓNICO N° 10882126”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “RIO SEGUNDO, 12/04/2022. Por 

presentado, por parte, en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edic-

tos” CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512113 - $ 18952,50 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE PONTE ABELAR-

DO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓ-

NICO N° 10882130”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 12/04/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 



21BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXI - Nº 46
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 1 DE MARZO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512114 - $ 18672,50 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE RE PEDRO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓNICO N° 

10882131”; de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 12/04/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512115 - $ 18567,50 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE CHIAPPO HEC-

TOR PEDRO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10882135”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 12/04/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512116 - $ 18812,50 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE SALAVAGIONE 

ELVIRA CELESTINA - EJECUTIVO FISCAL - 

EPTE. ELECTRÓNICO N° 10882136”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “RIO SEGUNDO, 12/04/2022. Por 

presentado, por parte, en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edic-

tos” CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512117 - $ 18987,50 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE ZALAZAR ANTO-

NIO ELIO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10883857”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 12/04/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512118 - $ 18812,50 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE ANDRADA RAMON 

MARIA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10883871”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 12/04/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512119 - $ 18760 - 4/3/2024 - BOE

El Juez a cargo del Juzgado de 1º Instancia y 8º 

Nominación en lo Civil y Comercial de la ciudad 

de Córdoba, secretaría a cargo del Dr. Hugo Luis 

Valentín Bonaldi, en autos “OLIVA, CARLA LU-

CIANA C/ OLIVA, JULIO ERNESTO Y OTROS - 

IMPUGNACION DE RECONOCIMIENTO EXP-

TE 10702012” ha dispuesto citar y emplazar a 

los eventuales herederos del Sr. ALEJANDRO 

DANIEL NOVARINO, DNI N° 21.629.920, para 

que en el término de 20 días comparezcan a es-

tar a derecho en autos, bajo apercibimiento de 

rebeldía. 

5 días - Nº 511288 - $ 3239,50 - 1/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE MORALES FLORA 

ESTHER - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10883875”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 12/04/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 
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trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512120 - $ 18812,50 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE FERNANDEZ 

JOSE MARIA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10883878”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 12/04/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512121 - $ 18812,50 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE CABUCHI JORGI-

NA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓ-

NICO N° 10887599”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 12/04/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512122 - $ 18760 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE MANERA ESTE-

LA CRISTINA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10887601”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 12/04/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512123 - $ 18882,50 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE BORGONOVO AN-

TONIO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10887612”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 12/04/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512124 - $ 18725 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE TEJEDA MIGUEL 

ANGEL - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10887623”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 12/04/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512125 - $ 18760 - 4/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 38 Nom. en lo Civ. Com. 

de la ciudad de Córdoba, en los autos caratu-

lados: “BERNABEI, MATÍAS FRANCISCO C/ 

SANSALONE, JULIA Y OTROS - ORDINARIO 

- SIMULACION - FRAUDE – NULIDAD - EXP-

TE. Nº  9961595”, dicto la siguiente resolución. 

CORDOBA, 21/02/2024.— En su mérito, atento 

las constancias de autos, y de conformidad a los 

arts. 152 y 165 del C. de P.C. cítese y emplácese 

a los Sres. Juan Jan Vanko y Julia Vanko   para 

que en el plazo de veinte (20) días posteriores 

a la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía   

5 días - Nº 512365 - $ 4263 - 6/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE PEISEL NORMA 

PAULINA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10887614”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 12/04/2022. Por presentado, 



23BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXI - Nº 46
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 1 DE MARZO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512126 - $ 18847,50 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE VILCHEZ NELIDA 

ANTONIA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10887615”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 12/04/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512127 - $ 18847,50 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE VILLARREAL 

MARIA ROSA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10889998”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 13/04/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512128 - $ 18882,50 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE CARRERAS 

HECTOR JULIO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10890000”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 13/04/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512129 - $ 18812,50 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE CAMPO ROSA 

- EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓNICO 

N° 10890002”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 13/04/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512130 - $ 18690 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE GRAZZINI PABLO 

SILVANO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10890004”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 13/04/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512132 - $ 18830 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE TABORDA VICTOR 

HUGO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10890011”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 13/04/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 
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(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512133 - $ 18777,50 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE COLAZO JAVIER - 

EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓNICO 

N° 10890014”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 13/04/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512134 - $ 18707,50 - 4/3/2024 - BOE

Jesús María. El Sr. Juez de 1ª instancia y 2ª 

nominación en lo Civil, Comercial, Conciliación 

y Familia de Jesús María Funes, en los autos 

caratulados “ANZOLINI, MOIRA VANINA C/ AN-

ZOLINI, RUBÉN OSCAR Y OTRO - ACCIONES 

DE FILIACION (EXPTE. N° 12114872)”, cita y 

emplaza a los herederos de LIDIA ELENA ASIS 

DNI N° 11.003.803 a fin de que en el término de 

veinte (20) días, a contar desde el último día de 

publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Texto firmado 

digitalmente por Dres. PELLIZA PALMES Ma-

riano Eduardo (Juez), y BASIGALUP Ana Laura 

(Prosecretaria).

5 días - Nº 512106 - $ 4401 - 6/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE NARVAJA RU-

BEN ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10890033”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 13/04/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512135 - $ 18882,50 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE ALVAREZ MIGUEL 

ANGEL - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10890036”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 13/04/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512136 - $ 18830 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE SACCHI JUAN 

CARLOS - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10890038”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 13/04/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512137 - $ 18760 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE ZARATE NORMA 

DEL CARMEN - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10890047”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 13/04/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512138 - $ 18847,50 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE FABBRI JOSE 

OMAR - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10890055”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 19/04/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 



25BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXI - Nº 46
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 1 DE MARZO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512139 - $ 18742,50 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE MANSILLA SER-

GIO FABIAN - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10890056”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 19/04/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512140 - $ 18882,50 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ ARIEL 

GUSTAVO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10890058”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 19/04/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512141 - $ 18935 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE BROCHERO RO-

DOLFO AMADEO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10893628”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 18/04/2022.Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512142 - $ 18847,50 - 4/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE TABER-

NERO AMADO MARTIN – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 10058006) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  2 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. SU-

CESION INDIVISA DE TABERNERO AMADO 

MARTIN   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (22956).

1 día - Nº 512403 - s/c - 1/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE PETROCELLI AN-

TONIO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10893631”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 18/04/2022.Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512143 - $ 18760 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE LUDUEÑA LUIS 

OSCAR - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10893632”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 18/04/2022.Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512144 - $ 18760 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE BULIK BALDOME-

RO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓ-

NICO N° 10893635”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 
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SEGUNDO, 18/04/2022.Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512145 - $ 18742,50 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE CARNIEL MARIA 

ANTONIA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10893640”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 18/04/2022.Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512146 - $ 18812,50 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE MARINO ANGEL - 

EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓNICO 

N° 10893646”; de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “RIO SE-

GUNDO, 18/04/2022.Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512147 - $ 18725 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE SADINO EVASIO - 

EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓNICO 

N° 10893648”; de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “RIO SE-

GUNDO, 18/04/2022.Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512148 - $ 18707,50 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE DE DOMINI-

CIS SERAFINA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10893650”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 18/04/2022.Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512149 - $ 18847,50 - 4/3/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10931534 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDI-

VISA DE RUIZ MORENO ISIDORO DANIEL - 

EJECUTIVO FISCAL: CORDOBA, 04/05/2022. 

Por presentado, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Estése a lo dispuesto por 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificatorias. Há-

gase saber que el presente expediente tramita 

electrónicamente (Acuerdo Reglamentario Nº 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución Nº 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario Nº 

1582, Serie A, del 21/08/2019). Tratándose la de-

mandada de una sucesión indivisa y con el fin 

de garantizar el adecuado derecho de defensa, 

cítese por edictos en los términos de los artícu-

los 152 y 165 del C. P.C.C., debiendo ampliarse 

el plazo del requerimiento, el que será de veinte 

(20) días. FDO.: RODRIGUEZ PONCIO Agueda, 

PROSECRETARIO/A LETRADO.SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 3

5 días - Nº 512182 - $ 15120 - 4/3/2024 - BOE

Jesús María. El Sr. Juez de 1ª instancia y 2ª 

nominación en lo Civil, Comercial, Conciliación 

y Familia de Jesús María Funes, en los autos 

caratulados “ANZOLINI, MOIRA VANINA - BE-

NEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS - EXPED.

PRINCIPAL (EXPTE. N° 12115720)”, cita y em-

plaza a los herederos de LIDIA ELENA ASIS 

DNI N° 11.003.803 a fin de que en el término 

de veinte (20) días, a contar desde el último día 

de publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Texto firmado 

digitalmente por Dres. PELLIZA PALMES Ma-

riano Eduardo (Juez), y BASIGALUP Ana Laura 

(Prosecretaria).

5 días - Nº 512107 - $ 4355 - 6/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ AMA-

DO INOSENCIO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10901430”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-
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ción: “RIO SEGUNDO, 19/04/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512186 - $ 18970 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE DURAN MA-

RIO DOMINGO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10901432”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 19/04/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512187 - $ 18830 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE BOTTO NOL-

BERTO JORGE - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10901439”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 19/04/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512188 - $ 18847,50 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE ROMERO LUCILA 

ESTHER - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10901445”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 19/04/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512189 - $ 18847,50 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE RISSO NORBER-

TO CARLOS - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10901537”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 19/04/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512190 - $ 18830 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE LUCERO JESUS - 

EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓNICO 

N° 10901538”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 19/04/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512191 - $ 18707,50 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE BARBONI EN-

RIQUE RENE - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10901539”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 19/04/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-
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lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512192 - $ 18917,50 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE LEON RITO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓNICO N° 

10901547”; de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 19/04/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512193 - $ 18655 - 4/3/2024 - BOE

La oficina fiscal de Villa María (Cba.) en autos 

EXPEDIENTE SAC: 9736999 - DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA 

DE HOCH ROGELIO ENRIQUE - EJECUTIVO 

FISCAL - EE, ha dictado la siguiente resolución: 

Villa María, 26 de febrero de 2021.- Por presen-

tado, por parte en el carácter invocado  y con el 

domicilio constituido.-  Sin perjuicio de lo esta-

blecido por el Art. 29 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial,  a los fines de garantizar el derecho de 

defensa de la parte, denuncie el compareciente, 

en caso de conocer, el nombre del o los deman-

dados, y cumplimente respecto de los mismo lo 

dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo con-

trario, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 

del Cód. Proc., cítese y emplácese a los suce-

sores de ROGELIO ENRIQUE HOCH, D.N.I. Nª: 

16.635.490, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cí-

teselos de remate- en el mismo edicto- para que 

en TRES días más opongan excepciones legíti-

mas, bajo apercibimiento de mandar llevar ade-

lante la ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a 

los fines de una mayor divulgación, notifíquese 

al domicilio tributario denunciado en autos.- Tex-

to Firmado digitalmente por: ROMERO Arnaldo 

Enrique, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2021.02.26. CARBO Ariel Sebastian, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.Fecha: 2021.02.26.

5 días - Nº 512253 - $ 25655 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE BALBO MIGUEL 

ADAN - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10901552”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 19/04/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512194 - $ 18830 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE MONTI ANDRES 

DOMINGO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10901566”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 19/04/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512195 - $ 18917,50 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE NIGRO MARTHA 

SUSANA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10904611”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 20/04/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512196 - $ 18795 - 4/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE KAPUSTA JUA-

NA - EXPTE. N° 10254958”, de conformidad a la 

ley 9024, se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 12/04/2023. …Procédase de con-

formidad con el art. 2 de la Ley 9024, a cuyo fin 

y atento a lo dispuesto por el art. 165 del CPCC 

cítese y emplácese a los/as Sucesores del/a de-

mandado/a por edictos que se publicarán por un 

día en el Boletín Oficial, para que en el plazo 

de veinte (20) días, que comenzarán a partir de 

la última publicación, COMPAREZCAN a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselos/

as de remate en la misma publicación para que 

en el plazo de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de 

la ley Provincial N° 9024, bajo apercibimiento del 

art. 7, ib. Asimismo, acredite notificación al domi-

cilio que surge del título de deuda y al domicilio 

de los herederos, si los hubiera. Hágase saber 
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que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie 

A, del 17/05/2016 y Acuerdo Reglamentario N.° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-”. FDO.: CITESE 

Y EMPLACESE a los sucesores del demanda-

do para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley.

3 días - Nº 512262 - s/c - 5/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE VILCHE CASTULO 

ERNESTO - EXPTE. N° 10440843”, de confor-

midad a la ley 9024, se ha dictado la siguien-

te resolución: “RIO SEGUNDO, 31/05/2023. …

Atento haberse demandado a una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos”. FDO.: GONZALEZ Hector Celestino - 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; SCANDOGLIE-

RO Romina - PROSECRETARIO/A LETRADO.

CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de TRES (3) días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento de ley. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).

3 días - Nº 512269 - $ 7098 - 5/3/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10187474 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE SASSAROLI VICTOR 

OSCAR - EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tra-

mitan por ante el Juzgado Civ. Com. y Fam. de 

Río Cuarto de 1ra. instancia y 4ta. Nominación, 

Oficina única de Ejecución Fiscal, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Río Cuarto, 04 de Di-

ciembre de 2023... Bajo la responsabilidad de la 

entidad actora, y sin necesidad del ofrecimiento 

de fianza, ejecútese el crédito reclamado en au-

tos, intereses y costas. De la liquidación y esti-

mación de honorarios formulada, córrase vista a 

la parte demandada (art. 7 Ley 9024 modificada 

por la ley 9576 y art. 564 del CPC). Notifíque-

se por cedula de notificación o publicación de 

edictos, según corresponda, en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, modificada por ley 9118, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

el art.113 inc. 2 del CPCC. Fdo.: Arias, Mariana: 

Prosecretaria. De conformidad con lo dispuesto 

por el art. 7 de la Ley 9024 modificada por Ley 

Provincial 9576 y arts. 113 y 564 del C. de P.C., 

se le CORRE VISTA, a la coheredera del deman-

dado, Sr.: SASSAROLI VICTOR OSCAR (DNI 

06582088), de la liquidación y estimación de 

honorarios formulada por la parte actora, corres-

pondiente a liquidación Nº 500613582021 que 

asciende a la suma de PESOS CUARENTA Y 

NUEVE  MIL SETECIENTOS OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y UNO ($49.851,00) emitida por la 

D.G.R. el 30/11/2023 y que, seguidamente, se 

discrimina: Capital más Recargo: $26.786,92; 

Aporte Caja de Jubilaciones: $4.260; Tasa de 

Justicia: $4.406,54; Honorarios Profesionales: 

$13.855,28.-

1 día - Nº 512399 - $ 3396,40 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “Dirección de Rentas de la Provincia de Cór-

doba c/ SUCESION INDIVISA DE FERREYRA 

ZULEMA AMALIA – Presentación Múltiple Fis-

cal” (Expte. 10054204) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  1 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. SU-

CESION INDIVISA DE FERREYRA ZULEMA 

AMALIA   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (22898).

1 día - Nº 512402 - $ 1475,90 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE MADRID 

JUAN LUIS IGNACIO – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 10058017) que se tramitan en 

la Secretaria de Gestión Común para el Juzga-

do de Ejecuciones Fiscal Nº  3 de la ciudad de 

Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformi-

dad a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. 

SUCESION INDIVISA DE MADRID JUAN LUIS 

IGNACIO   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (22966).

1 día - Nº 512405 - $ 1485,10 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE LOCATE-

LLI LUISA ESTER MARIA TERESA – Presen-

tación Múltiple Fiscal” (Expte. 10058023) que 

se tramitan en la Secretaria de Gestión Común 

para el Juzgado de Ejecuciones Fiscal Nº  3 de 

la ciudad de Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la 

ley 9024, se cita y emplaza a la parte demanda-

da Sr/es. SUCESION INDIVISA DE LOCATELLI 

LUISA ESTER MARIA TERESA   para que en 

el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procu-

rador. (22972).

1 día - Nº 512406 - $ 1531,10 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE PETITTI 

RAUL ALBERTO – Presentación Múltiple Fiscal” 

(Expte. 10069477) que se tramitan en la Se-

cretaria de Gestión Común para el Juzgado de 

Ejecuciones Fiscal Nº  3 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. 

SUCESION INDIVISA DE PETITTI RAUL AL-

BERTO   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (23118)

1 día - Nº 512408 - $ 1457,50 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE FORGIA 
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ANTONIO PIFANIO – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 10136488) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  3 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se cita 

y emplaza a la parte demandada Sr/es. SUCE-

SION INDIVISA DE FORGIA ANTONIO P   para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca/n a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, y lo/s cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga/n excepciones y 

ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío 

Bas, Procurador. (23559).

1 día - Nº 512409 - $ 1462,10 - 1/3/2024 - BOE

En los autos “10865778 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

MACIA JORGE - EJECUTIVO FISCAL - DGR”, 

que se tramitan en SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 2 en calle Artu-

ro M. Bas 244, P.B. de la Ciud. De Córdoba se 

NOTIFICA a SUCESION INDIVISA DE MACIA 

JORGE, CUIT 20-06266541-7. Conforme a lo 

dispuesto por la ley pcial. 9.024 y sus modificato-

rias: Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los 3 días 

siguientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. “Córdoba, 06 

de abril de 2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento  haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos. Hágase saber que el presen-

te expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-” 

Fdo FERNANDEZ Elsa Alejandra (PROSECRE-

TARIO/A LETRADO). 500860802022. NICOLAS 

O. M DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 512410 - $ 2791,50 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE CANALIS 

RAUL OSCAR ALLAMANO – Presentación Múl-

tiple Fiscal” (Expte. 10138209) que se tramitan 

en la Secretaria de Gestión Común para el Juz-

gado de Ejecuciones Fiscal Nº  2 de la ciudad de 

Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformi-

dad a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. SU-

CESION INDIVISA DE CANALIS RAUL OSCAR 

ALLAMANO   para que en el término de veinte 

(20) días comparezca/n a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y lo/s cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga/n excepciones y ofrezca/n las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: 

Cristian Rafael Pío Bas, Procurador. (23650)

1 día - Nº 512411 - $ 1489,70 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE ALMA-

GRO ANGEL HUMBERTO – Presentación Múlti-

ple Fiscal” (Expte. 11089836) que se tramitan en 

la Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  3 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se cita 

y emplaza a la parte demandada Sr/es. SUCE-

SION INDIVISA DE ALMAGRO ANGEL HUM-

BERTO   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (25472).

1 día - Nº 512414 - $ 1475,90 - 1/3/2024 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N° 1, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LASTRA CARMEN CELINA S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico (EE)” 

Expte Nº 10034724, con domicilio del Tribunal 

en calle Arturo M. Bas N° 244, planta baja. NO-

TIFICA  a: SUCESION INDIVISA DE LASTRA 

CARMEN CELINA, la siguiente resolución: “Cór-

doba, 17/10/2022. Agréguese. Certifíquese la no 

oposición de excepciones, y DECLÁRESE expe-

dita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). 

Notifíquese. Texto Firmado digitalmente por: 

TORTONE Evangelina Lorena PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”.

1 día - Nº 512701 - $ 1147 - 1/3/2024 - BOE

En los autos “11729709 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

TORRES PLACIDO APOLINARIO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”, que se tramitan en Secretaria de 

Gestión Común de los Tribunales de Ejecución 

Fiscales Nº 3, secretaria: Única, sito en calle Ar-

turo M. Bas 244 - P.B. – Córdoba se NOTIFICA 

a: SUCESION INDIVISA DE TORRES PLACIDO 

APOLINARIO CUIT 20-06514778-6. “Córdoba, 

06 de septiembre de 2023. Incorpórese la cé-

dula de notificación acompañada. Certifíquese 

la no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). Noti-

fíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

06/09/2023.-..” Firmado digitalmente por: TO-

RRES CAMMISA Clara Maria (PROSECRETA-

RIO/A LETRADO). 500337712023. NICOLAS O. 

M DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 512415 - $ 1811,70 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE TISSE-

RA SUSANA HAYDEE – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11089840) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  3 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. SU-

CESION INDIVISA DE TISSERA SUSANA HA-

YDEE   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (25476).

1 día - Nº 512416 - $ 1471,30 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “Dirección de Rentas de la Provincia de Cór-

doba c/ SUCESION INDIVISA DE FERNANDEZ 

DANIEL – Presentación Múltiple Fiscal” (Expte. 

11322429) que se tramitan en la Secretaria de 

Gestión Común para el Juzgado de Ejecuciones 

Fiscal Nº  2 de la ciudad de Córdoba (Arturo M. 

Bas 244 - PB), de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la ley 9024, se cita y emplaza 

a la parte demandada Sr/es. SUCESION INDI-

VISA DE FERNANDEZ DANIEL   para que en 

el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 
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comparendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procu-

rador. (25485).

1 día - Nº 512417 - $ 1448,30 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE BRAN-

DAN ADOLFO ERNESTO – Presentación Múlti-

ple Fiscal” (Expte. 11322432) que se tramitan en 

la Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  2 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. SU-

CESION INDIVISA DE BRANDAN ADOLFO ER-

NESTO   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (25488).

1 día - Nº 512418 - $ 1475,90 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “Dirección de Rentas de la Provincia de Cór-

doba c/ SUCESION INDIVISA DE TULIAN LUIS 

ROBERTO – Presentación Múltiple Fiscal” (Exp-

te. 11322433) que se tramitan en la Secretaria de 

Gestión Común para el Juzgado de Ejecuciones 

Fiscal Nº  2 de la ciudad de Córdoba (Arturo M. 

Bas 244 - PB), de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada Sr/es. SUCESION INDIVI-

SA DE TULIAN LUIS ROBERTO   para que en 

el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procu-

rador. (25489).

1 día - Nº 512419 - $ 1462,10 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE BANE-

GAS LUIS ERNESTO – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11322435) que se tramitan en 

la Secretaria de Gestión Común para el Juzga-

do de Ejecuciones Fiscal Nº  2 de la ciudad de 

Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformi-

dad a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. 

SUCESION INDIVISA DE BANEGAS LUIS ER-

NESTO   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (25492)

1 día - Nº 512420 - $ 1466,70 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE PEDRAZA 

MANUEL FORTUNATO – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11322436) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  2 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se cita 

y emplaza a la parte demandada Sr/es. SUCE-

SION INDIVISA DE PEDRAZA MANUEL FOR-

TUNATO   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (25493)

1 día - Nº 512421 - $ 1485,10 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “Dirección de Rentas de la Provincia de Cór-

doba c/ SUCESION INDIVISA DE PINTI FER-

NANDO – Presentación Múltiple Fiscal” (Expte. 

11322441) que se tramitan en la Secretaria de 

Gestión Común para el Juzgado de Ejecuciones 

Fiscal Nº  2 de la ciudad de Córdoba (Arturo M. 

Bas 244 - PB), de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la ley 9024, se cita y emplaza a la 

parte demandada Sr/es. SUCESION INDIVISA 

DE PINTI FERNANDO   para que en el término 

de veinte (20) días comparezca/n a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley, y lo/s cita de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo de com-

parendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procu-

rador. (25499)

1 día - Nº 512422 - $ 1439,10 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “Dirección de Rentas de la Provincia de Cór-

doba c/ SUCESION INDIVISA DE SILVA VICEN-

TE RAUL – Presentación Múltiple Fiscal” (Expte. 

11322447) que se tramitan en la Secretaria de 

Gestión Común para el Juzgado de Ejecuciones 

Fiscal Nº  2 de la ciudad de Córdoba (Arturo M. 

Bas 244 - PB), de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la ley 9024, se cita y emplaza 

a la parte demandada Sr/es. SUCESION INDI-

VISA DE SILVA VICENTE RAUL   para que en 

el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procu-

rador. (25507)

1 día - Nº 512423 - $ 1457,50 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “Dirección de Rentas de la Provincia de Cór-

doba c/ SUCESION INDIVISA DE BRUNELLO 

ALDO – Presentación Múltiple Fiscal” (Expte. 

11322449) que se tramitan en la Secretaria de 

Gestión Común para el Juzgado de Ejecuciones 

Fiscal Nº  2 de la ciudad de Córdoba (Arturo M. 

Bas 244 - PB), de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la ley 9024, se cita y emplaza a la 

parte demandada Sr/es. SUCESION INDIVISA 

DE BRUNELLO ALDO   para que en el término 

de veinte (20) días comparezca/n a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley, y lo/s cita de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo de com-

parendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procu-

rador. (25509)

1 día - Nº 512429 - $ 1434,50 - 1/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE SUBILS JOSE 

EDUARDO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10913814”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 25/04/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 
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vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512432 - $ 18812,50 - 5/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE QUEVE-

DO ANDRES BENITO – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11322453) que se tramitan en 

la Secretaria de Gestión Común para el Juzga-

do de Ejecuciones Fiscal Nº  2 de la ciudad de 

Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformi-

dad a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. 

SUCESION INDIVISA DE QUEVEDO ANDRES 

BENITO   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (25513)

1 día - Nº 512431 - $ 1471,30 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE ALVAREZ 

CARMEN – Presentación Múltiple Fiscal” (Expte. 

11322455) que se tramitan en la Secretaria de 

Gestión Común para el Juzgado de Ejecuciones 

Fiscal Nº  2 de la ciudad de Córdoba (Arturo M. 

Bas 244 - PB), de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la ley 9024, se cita y emplaza 

a la parte demandada Sr/es. SUCESION INDI-

VISA DE ALVAREZ CARMEN   para que en el 

término de veinte (20) días comparezca/n a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procu-

rador. (25515)

1 día - Nº 512433 - $ 1439,10 - 1/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE MAIDANA ROSA 

HERMENEGILDO - EJECUTIVO FISCAL - 

EPTE. ELECTRÓNICO N° 10910928”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “RIO SEGUNDO, 22/04/2022. Por 

presentado, por parte, en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edic-

tos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512434 - $ 18952,50 - 5/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “Dirección de Rentas de la Provincia de Cór-

doba c/ SUCESION INDIVISA DE FERREYRA 

AGUSTINA – Presentación Múltiple Fiscal” (Exp-

te. 11322458) que se tramitan en la Secretaria de 

Gestión Común para el Juzgado de Ejecuciones 

Fiscal Nº  2 de la ciudad de Córdoba (Arturo M. 

Bas 244 - PB), de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada Sr/es. SUCESION INDIVI-

SA DE FERREYRA AGUSTINA   para que en 

el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procu-

rador. (25519)

1 día - Nº 512435 - $ 1452,90 - 1/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ JUAN 

CARLOS - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10907840”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 21/04/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512436 - $ 18812,50 - 5/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE TORREZ 

FLORENCIO DOMINGO – Presentación Múlti-

ple Fiscal” (Expte. 11322461) que se tramitan en 

la Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  2 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se cita 

y emplaza a la parte demandada Sr/es. SUCE-

SION INDIVISA DE TORREZ FLORENCIO DO-

MINGO   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (25522)

1 día - Nº 512437 - $ 1485,10 - 1/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE GALLO WALTER 

RAMON - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10907844”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 21/04/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512438 - $ 18795 - 5/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE CANDIO-
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TTO JUAN CARLOS – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11322463) que se tramitan en 

la Secretaria de Gestión Común para el Juzga-

do de Ejecuciones Fiscal Nº  2 de la ciudad de 

Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformi-

dad a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. 

SUCESION INDIVISA DE CANDIOTTO JUAN 

CARLOS   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (25524)

1 día - Nº 512439 - $ 1471,30 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE LEDES-

MA DOMINGA RITA – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11322465) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  2 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. SU-

CESION INDIVISA DE LEDESMA DOMINGA 

RITA   para que en el término de veinte (20) días 

comparezca/n a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (25526)

1 día - Nº 512441 - $ 1466,70 - 1/3/2024 - BOE

La oficina única de ejecución fiscal de Villa 

María (Cba.) en autos EXPEDIENTE SAC: 

11284335 - DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE ANGARAMO 

JULIAN DIEGO - EJECUTIVO FISCAL - EE, ha 

dictado la siguiente resolución: VILLA MARIA, 

04/05/2023. Téngase al compareciente por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Sin perjuicio de lo esta-

blecido por el art. 31 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial, a los fines de garantizar el derecho 

de defensa de la parte, denuncie la compare-

ciente, en caso de conocer, el nombre del o los 

demandados, y cumplimente respecto de los 

mismos lo dispuesto por el art. 175 del CPCC. 

De lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 

152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a 

los sucesores de ANGARAMO, JULIAN DIEGO 

DNI: 17.066.681, por edictos que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.  Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese al domicilio 

tributario denunciado en autos.  (Dr. Sebastián 

Monjo  — Juez). Texto Firmado digitalmente por: 

TENEDINI Paola Lilia, SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2023.05.04.

5 días - Nº 512536 - $ 25392,50 - 5/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE MERCA-

DO GERONIMO ANIBAL – Presentación Múlti-

ple Fiscal” (Expte. 11349969) que se tramitan en 

la Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  3 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. SU-

CESION INDIVISA DE MERCADO GERONIMO 

ANIBAL   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (25596)

1 día - Nº 512442 - $ 1480,50 - 1/3/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

9734638 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE GIGENA JOSE DANIEL - 

EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan por 

ante el Juzgado Civ. y Com.de 1ra. instancia y 

2da. Nominación de Río Cuarto, Oficina de Eje-

cución Fiscal, se ha dictado la siguientere solu-

ción: “RIO CUARTO, 21/09/21...cítese y emplá-

cese a los herederos y/o representantes legales 

de GIGENA, JOSE DANIEL en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024. Notifíquese.- Fdo.: LUQUE 

VIDELA, Maria Laura: Juez. Juy Luciana Veroni-

ca: Prosecretaria. Y SE HA DICTADO OTRA RE-

SOLUCION: “RIO CUARTO, 27/12/23...Téngase 

por rectificado el monto de la presente deman-

dada, el que asciende a la suma de $13.261,58”. 

Fdo.: Juy Luciana Veronica: Prosecretaria.

1 día - Nº 512687 - $ 2329,20 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE LUPPI-

NO RODOLFO HUGO – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11349976) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  3 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. SU-

CESION INDIVISA DE LUPPINO RODOLFO 

HUGO   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (25603)

1 día - Nº 512444 - $ 1466,70 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE ANZOLINI 

GRAGNOLINI ANTONIO – Presentación Múlti-

ple Fiscal” (Expte. 11460731) que se tramitan en 

la Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  3 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. SU-

CESION INDIVISA DE ANZOLINI GRAGNOLINI 

ANTONIO   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (26307)

1 día - Nº 512445 - $ 1498,90 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE OCHOA 

CARLOS ENRIQUE – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11493690) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  2 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se 
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cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. SU-

CESION INDIVISA DE OCHOA CARLOS EN-

RIQUE   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (26340)

1 día - Nº 512447 - $ 1466,70 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE MOLINA 

MARIA ELINA DE LAS MERCE – Presentación 

Múltiple Fiscal” (Expte. 11493699) que se trami-

tan en la Secretaria de Gestión Común para el 

Juzgado de Ejecuciones Fiscal Nº  2 de la ciu-

dad de Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), de 

conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la 

ley 9024, se cita y emplaza a la parte deman-

dada Sr/es. SUCESION INDIVISA DE MOLINA 

MARIA ELINA DE LAS MERCE   para que en 

el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procu-

rador. (26349)

1 día - Nº 512448 - $ 1517,30 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE BARRIO-

NUEVO RAMON RAUL – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11708852) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  2 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se cita 

y emplaza a la parte demandada Sr/es. SUCE-

SION INDIVISA DE BARRIONUEVO RAMON 

RAUL   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (26418)

1 día - Nº 512449 - $ 1475,90 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE ALVAREZ 

VICTORIA – Presentación Múltiple Fiscal” (Exp-

te. 11708857) que se tramitan en la Secretaria de 

Gestión Común para el Juzgado de Ejecuciones 

Fiscal Nº  2 de la ciudad de Córdoba (Arturo M. 

Bas 244 - PB), de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la ley 9024, se cita y emplaza 

a la parte demandada Sr/es. SUCESION INDI-

VISA DE ALVAREZ VICTORIA   para que en el 

término de veinte (20) días comparezca/n a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procu-

rador. (26423)

1 día - Nº 512450 - $ 1448,30 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE FERNAN-

DEZ MANUEL ANGEL – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11708858) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  2 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. SU-

CESION INDIVISA DE FERNANDEZ MANUEL 

ANGEL   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (26424)

1 día - Nº 512451 - $ 1475,90 - 1/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE CACERES MAR-

TIN JULIO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10879157”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 09/06/2023. Téngase presen-

te lo manifestado. En su mérito, reanúdense las 

presentes actuaciones (art. 97, ib.). Téngase al/a 

compareciente por presentado/a, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Procédase de conformidad con 

el art. 2 de la Ley 9024, a cuyo fin y atento a 

lo dispuesto por el art. 165 del CPCC cítese y 

emplácese a los Sucesores del demandado 

por edictos que se publicarán por un día en el 

Boletín Oficial, para que en el plazo de veinte 

(20) días, que comenzarán a partir de la última 

publicación, COMPAREZCAN a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselos de remate 

en la misma publicación para que en el plazo de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho de con-

formidad con lo dispuesto en el art. 6 de la ley 

Provincial N° 9024, bajo apercibimiento del art. 7, 

ib. Asimismo, acredite la notificación al domicilio 

tributario que surge del título base de la acción. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512750 - $ 33355 - 5/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE BARRE-

RAS SIMON GERARDO – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11708868) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  2 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. SU-

CESION INDIVISA DE BARRERAS SIMON GE-

RARDO   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (26434)

1 día - Nº 512452 - $ 1475,90 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE LUQUE 

VICENTE PASCASIO – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11708871) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  2 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. SU-

CESION INDIVISA DE LUQUE VICENTE PAS-
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CASIO   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (26437)

1 día - Nº 512453 - $ 1475,90 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE CARRIZO 

FLORINDA – Presentación Múltiple Fiscal” (Exp-

te. 11708879) que se tramitan en la Secretaria de 

Gestión Común para el Juzgado de Ejecuciones 

Fiscal Nº  2 de la ciudad de Córdoba (Arturo M. 

Bas 244 - PB), de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la ley 9024, se cita y emplaza 

a la parte demandada Sr/es. SUCESION INDI-

VISA DE CARRIZO FLORINDA   para que en 

el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procu-

rador. (26444)

1 día - Nº 512454 - $ 1448,30 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE PINELLI 

RAUL ANDRES – Presentación Múltiple Fiscal” 

(Expte. 11708883) que se tramitan en la Se-

cretaria de Gestión Común para el Juzgado de 

Ejecuciones Fiscal Nº  2 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. 

SUCESION INDIVISA DE PINELLI RAUL AN-

DRES   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (26448)

1 día - Nº 512455 - $ 1462,10 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “Dirección de Rentas de la Provincia de Cór-

doba c/ SUCESION INDIVISA DE GUTIERREZ 

TERESA DOLORES – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11715574) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  1 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se cita 

y emplaza a la parte demandada Sr/es. SUCE-

SION INDIVISA DE GUTIERREZ TERESA DO-

LORES   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (26513)

1 día - Nº 512456 - $ 1485,10 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE TISSE-

RA HUGO EDUARDO – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11715580) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  1 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se cita 

y emplaza a la parte demandada Sr/es. SUCE-

SION INDIVISA DE TISSERA HUGO EDUAR-

DO   para que en el término de veinte (20) días 

comparezca/n a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (26519)

1 día - Nº 512457 - $ 1466,70 - 1/3/2024 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE DALOMBO OMAR S/ PRESENTA-

CIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 5923765 que 

se tramitan en la Sec. de Gestión Común de   

Ejec Fiscal Nº 3, Secretaria Unica, sito en calle 

Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDOBA - Se CITA 

y emplaza a: SUCESION INDIVISA DE DALOM-

BO OMAR CUIT  20065946433, Se ha dictado 

la siguiente resolucion:Según lo dispuesto por 

el Código Tributario Provincial art. 125 (3), incor-

porado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle 

lo siguiente: Cítese y emplácese al demandado, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro de 

los tres (3) días siguientes al vencimiento del 

comparendo oponga excepciones y ofrezca la 

prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Trábese embargo general por monto que 

surge de la suma reclamada. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- 

Procuradora Fiscal.- LIQ: 206823242014.-

1 día - Nº 512736 - $ 2255,60 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE MATUT-

TI MARIO RODOLFO – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11715584) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  1 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. SU-

CESION INDIVISA DE MATUTTI MARIO RO-

DOLFO   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (26523)

1 día - Nº 512458 - $ 1471,30 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE GONZA-

LEZ JORGE OSVALDO – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11715587) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  1 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. SU-

CESION INDIVISA DE GONZALEZ JORGE OS-

VALDO   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (26526)

1 día - Nº 512460 - $ 1475,90 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE COR-

DERO HUGO AURIN – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11715589) que se tramitan en 

la Secretaria de Gestión Común para el Juzga-

do de Ejecuciones Fiscal Nº  1 de la ciudad de 

Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformi-

dad a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, 
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se cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. 

SUCESION INDIVISA DE CORDERO HUGO 

AURIN   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (26528)

1 día - Nº 512462 - $ 1457,50 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE DECIA 

MARGARITA TERESA – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11715593) que se tramitan en 

la Secretaria de Gestión Común para el Juzga-

do de Ejecuciones Fiscal Nº  1 de la ciudad de 

Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformi-

dad a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. 

SUCESION INDIVISA DE DECIA MARGARITA 

TERESA   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (26532)

1 día - Nº 512463 - $ 1475,90 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE TRIPIA-

NA MAXIMINO JORN – Presentación Múltiple 

Fiscal” (Expte. 11715600) que se tramitan en la 

Secretaria de Gestión Común para el Juzgado 

de Ejecuciones Fiscal Nº  1 de la ciudad de Cór-

doba (Arturo M. Bas 244 - PB), de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada Sr/es. SU-

CESION INDIVISA DE TRIPIANA MAXIMINO 

JORN   para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristian 

Rafael Pío Bas, Procurador. (26539)

1 día - Nº 512464 - $ 1475,90 - 1/3/2024 - BOE

En los autos “10999626 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

GIANELLO ANGELA - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR”, que se tramitan en Secretaria de Gestión 

Común de los Tribunales de Ejecución Fiscales 

Nº 1, secretaria: Única, sito en calle Arturo M. 

Bas 244 - P.B. – Córdoba se NOTIFICA a: SUCE-

SION INDIVISA DE GIANELLO ANGELA CUIT 

27-08210803-9. “CORDOBA, 10/02/2023. Agré-

guese. Certifíquese la no oposición de excepcio-

nes, y DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

del crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTI-

FICO: que se encuentra vencido el plazo por el 

que se citó a la/al/las/los demandada/o/as/os sin 

que haya/n opuesto excepción legítima alguna 

al progreso de la acción. Oficina: 10/02/2023..” 

Firmado digitalmente por: FERREYRA DILLON 

Felipe (PROSECRETARIO/A LETRADO). 

501219762022. NICOLAS O. M DALEL – ABO-

GADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 512465 - $ 1554,10 - 1/3/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE SUAREZ 

ALBERTO – Presentación Múltiple Fiscal” (Exp-

te. 11715605) que se tramitan en la Secretaria de 

Gestión Común para el Juzgado de Ejecuciones 

Fiscal Nº  1 de la ciudad de Córdoba (Arturo M. 

Bas 244 - PB), de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la ley 9024, se cita y emplaza a la 

parte demandada Sr/es. SUCESION INDIVISA 

DE SUAREZ ALBERTO   para que en el término 

de veinte (20) días comparezca/n a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley, y lo/s cita de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo de com-

parendo, oponga/n excepciones y ofrezca/n las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Fdo.: Cristian Rafael Pío Bas, Procu-

rador. (26545)

1 día - Nº 512466 - $ 1439,10 - 1/3/2024 - BOE

En los autos “10904766 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

FRANCO RODOLFO OMAR - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”, que se tramitan en Secretaria de 

Gestión Común de los Tribunales de Ejecución 

Fiscales Nº 2, secretaria: Única, sito en calle Ar-

turo M. Bas 244 - P.B. – Córdoba se NOTIFICA a: 

SUCESION INDIVISA DE FRANCO RODOLFO 

OMAR CUIT 20-07988016-8. “Córdoba, 11 de 

agosto de 2022. Por adjunta cédula y Edictos. 

Habiéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese.” Firmado digital-

mente por: GURNAS Sofia Irene (PROSECRE-

TARIO/A LETRADO). 501371492022. NICOLAS 

O. M DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 512499 - $ 1639,20 - 1/3/2024 - BOE

En los autos “9711010 - DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE RIVA-

ROLA FRANCISCA ANA MARIA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, que se tramitan en Secretaria de 

Gestión Común de los Tribunales de Ejecución 

Fiscales Nº 3, secretaria: Única, sito en calle Ar-

turo M. Bas 244 - P.B. – Córdoba se NOTIFICA 

a: SUCESION INDIVISA DE RIVAROLA FRAN-

CISCA ANA MARIA CUIT 27-00769957-9. “COR-

DOBA, 13/02/2023. Agréguese. Certifíquese la 

no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). Noti-

fíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

13/02/2023..” Firmado digitalmente por: FUNES 

Maria Elena (PROSECRETARIO/A LETRADO). 

501263622020. NICOLAS O. M DALEL – ABO-

GADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 512504 - $ 1673,70 - 1/3/2024 - BOE

En los autos “11278882 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

ALBISU JOSE AUGUSTO CIPRIANO - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR”, que se tramitan en 

Secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscales Nº 1, secretaria: Única, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. – Córdo-

ba se NOTIFICA a: SUCESION INDIVISA DE 

ALBISU JOSE AUGUSTO CIPRIANO CUIT 20-

01798703-9. “CORDOBA, 04/12/2023.  Por ad-

juntada la cédula de notificación que acompaña. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese.- CERTIFICO: que se en-

cuentra vencido el término por el que se citó a la 

parte demandada sin que la misma haya opues-

to excepción legítima alguna al progreso de la 

acción. Oficina: 4/12/2023..” Firmado digitalmen-

te por: GIL Gregorio Vicente (PROSECRETA-

RIO/A LETRADO). 502355922022. NICOLAS O. 

M DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 512506 - $ 1772,60 - 1/3/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (3) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos cara-

tulados: DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-
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VINCIA DE CORDOBA C/ LOPEZ, DOLORES 

ISABEL - EJECUTIVO FISCAL – EE Nº9835818”. 

Se ha dictado la siguiente resolución: Cítese y 

emplácese a la parte demandada LOPEZ, DO-

LORES ISABEL, para que en el término de 20 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese con copia de la demanda y docu-

mental, mencionando el número de S.A.C. asig-

nado al expediente- Liquidación 503406402020 

(art.9 del Acuerdo Reglamentario Nº 678 Serie 

A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ricardo M. Pereira 

Duarte- abogado

5 días - Nº 512507 - $ 7943 - 7/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Marchisio Jose Libero - Ejecutivo Fiscal DGR - 

Expediente Electrónico N° 12265624, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de MAR-

CHISIO JOSE LIBERO, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 512562 - $ 1659,90 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la ciu-

dad de Córdoba, en autos caratulados: Dirección 

General de Rentas c/ Sucesión indivisa de Mai-

ques Emilio Alberto - Ejecutivo Fiscal DGR - Ex-

pediente Electrónico N° 12265626, cita y empla-

za a los Sucesores y/o herederos de MAIQUES 

EMILIO ALBERTO, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 512563 - $ 1664,50 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Oviedo Maria Rosa - Ejecutivo Fiscal DGR - Ex-

pediente Electrónico N° 12265629, cita y empla-

za a los Sucesores y/o herederos de OVIEDO 

MARIA ROSA, para que comparezcan a estar 

a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 512565 - $ 1641,50 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Altamirano Tomas Felipe - Ejecutivo Fiscal DGR 

- Expediente Electrónico N° 12265630, cita y 

emplaza a los Sucesores y/o herederos de AL-

TAMIRANO TOMAS FELIPE, para que compa-

rezcan a estar a derecho en el término de veinte 

días, bajo apercibimiento de ley y los cita de re-

mate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 512567 - $ 1669,10 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Pozzo Duilio - Ejecutivo Fiscal DGR - Expediente 

Electrónico N° 12265631, cita y emplaza a los 

Sucesores y/o herederos de POZZO DUILIO, 

para que comparezcan a estar a derecho en el 

término de veinte días, bajo apercibimiento de 

ley y los cita de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 512568 - $ 1618,50 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Gasalla Florencio Emilio - Ejecutivo Fiscal DGR 

- Expediente Electrónico N° 12265634, cita y 

emplaza a los Sucesores y/o herederos de GA-

SALLA FLORENCIO EMILIO, para que compa-

rezcan a estar a derecho en el término de veinte 

días, bajo apercibimiento de ley y los cita de re-

mate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 512570 - $ 1673,70 - 1/3/2024 - BOE

CORDOBA, 12/12/2023.-Proveyendo a la opera-

ción de fecha 12/12/2023: Téngase presente lo 

manifestado. En su mérito, atento lo solicitado, 

constancias de autos y resultando desconoci-

do el domicilio del demandado, procesase de 

conformidad a lo normado en el artículo 152 del 

CPC, a cuyo fin publíquense edictos por cinco 

veces en el Boletín Oficial, a fin de que en el pla-

zo de veinte días, comparezca a estar a derecho 

el Sr. Mario Héctor Blasco , bajo apercibimiento 

de rebeldía.- Fdo.:GARRIDO Marcela Blanca 

Esther, PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 512483 - $ 3768,50 - 7/3/2024 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N° 1, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ MOYANO 

MARIA ALCIRA S/ Ejecutivo Fiscal - Expedien-

te Electrónico (EE)” Expte Nº 10034574, con 
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domicilio del Tribunal en calle Arturo M. Bas N° 

244, planta baja. NOTIFICA  a: MOYANO MARIA 

ALCIRA, la siguiente resolución: “Córdoba, 4 de 

agosto de 2022. Por adjuntada la  documental 

que acompaña. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado 

por la Ley Nº 9576). Notifíquese.- Texto Firmado 

digitalmente por: GIL Gregorio Vicente PROSE-

CRETARIO/A LETRADO”.

1 día - Nº 512677 - $ 1197,60 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la ciu-

dad de Córdoba, en autos caratulados: Dirección 

General de Rentas c/ Sucesión indivisa de Cha-

ves Nasario Santos - Ejecutivo Fiscal DGR - Ex-

pediente Electrónico N° 12265637, cita y empla-

za a los Sucesores y/o herederos de CHAVES 

NASARIO SANTOS, para que comparezcan a 

estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 512575 - $ 1659,90 - 1/3/2024 - BOE

La oficina única de ejecución fiscal de Villa 

María (Cba.) en autos EXPEDIENTE SAC: 

11341876 - DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE FONSECA 

TOMAS BENITO - EJECUTIVO FISCAL - EE, 

ha dictado la siguiente resolución: Villa María, 

05 de junio de 2023.- Por presentado, por par-

te en el carácter invocado  y con el domicilio 

constituido.-  Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial,  

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, y 

cumplimente respecto de los mismo lo dispues-

to por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de Tomas Benito Fonseca, D.N.I. Nº: 7.315.690, 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante 

la ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los 

fines de una mayor divulgación, notifíquese al 

domicilio tributario denunciado en autos.- Texto 

Firmado digitalmente por: ROMERO Arnaldo 

Enrique, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2023.06.05. FINO Mario Andres, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.Fecha: 2023.06.05.

5 días - Nº 513036 - $ 25882,50 - 6/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Dameglio Victor Bautista - Ejecutivo Fiscal DGR 

- Expediente Electrónico N° 12265639, cita y 

emplaza a los Sucesores y/o herederos de DA-

MEGLIO, VICTOR BAUTISTA, para que compa-

rezcan a estar a derecho en el término de veinte 

días, bajo apercibimiento de ley y los cita de re-

mate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 512576 - $ 1676 - 1/3/2024 - BOE

EXPEDIENTE: 10935396 - DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS C/ SUCESIÓN INDIVISA 

DE ÁLVAREZ NIDIA ERMINDA - EJECUTIVO 

FISCAL: CORDOBA, 03/05/2022. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte (20) días.- Noti-

fíquese al domicilio fiscal y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente... FDO.: GRANADE Maria Enrique-

ta, PROSECRETARIO/A LETRADO.SECRETA-

RIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 2

5 días - Nº 513214 - $ 12075 - 7/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal nº: 2, Secretaria Única 

de Gestión Común, con domicilio en calle Arturo 

M. Bas nº: 244, P.B. de esta Ciudad, en estos 

autos caratulados: “Dirección de Rentas de la 

Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA 

DE RUMACHELLA, ARMANDO ORLANDO- 

Ejecutivo Fiscal- E E - nº: 8877364”. Ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 06/10/2021.

Téngase presente el nuevo domicilio procesal 

constituido con noticia. Por adjunta cédula dili-

genciada. Por adjunto notificación por edictos. 

Habiéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese. Fdo.  por: GRA-

NADE Maria Enriqueta PROSECRETARIO/A 

LETRADO Fecha: 2021.10.06

1 día - Nº 512577 - $ 1791 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección General de Rentas c/ Sucesión indivisa 

de Ruiz Eduardo Hector - Ejecutivo Fiscal DGR 

- Expediente Electrónico N° 12265640, cita y 

emplaza a los Sucesores y/o herederos de RUIZ 

EDUARDO HECTOR, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 512579 - $ 1650,70 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección General de Rentas c/ Sucesión indivisa 

de Medina Alberto Cirilo - Ejecutivo Fiscal DGR 

- Expediente Electrónico N° 12265641, cita y 

emplaza a los Sucesores y/o herederos de ME-

DINA ALBERTO CIRILO, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 
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ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 512583 - $ 1659,90 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Espinet Roger Guy - Ejecutivo Fiscal DGR - Ex-

pediente Electrónico N° 12265642, cita y empla-

za a los Sucesores y/o herederos de ESPINET 

ROGER GUY, para que comparezcan a estar 

a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 512586 - $ 1641,50 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Chedrese Micaela - Ejecutivo Fiscal DGR - Ex-

pediente Electrónico N° 12265644, cita y empla-

za a los Sucesores y/o herederos de CHEDRE-

SE MICAELA, para que comparezcan a estar 

a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 512588 - $ 1636,90 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección General de Rentas c/ Sucesión indivisa 

de Sarmiento Jose Heriberto - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12265645, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos 

de SARMIENTO JOSE HERIBERTO, para que 

comparezcan a estar a derecho en el término de 

veinte días, bajo apercibimiento de ley y los cita 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo opongan ex-

cepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 512589 - $ 1673,70 - 1/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal nº: 2, Secretaria Única 

de Gestión Común, con domicilio en calle Arturo 

M. Bas nº: 244, P.B. de esta Ciudad, en estos 

autos caratulados: “Dirección de Rentas de la 

Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA 

DE CARNERO, IDALINA- Ejecutivo Fiscal- E E - 

nº: 8877356”. Ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 22/02/2023. Por adjunta constancia 

de notificación. Habiéndose vencido el término 

por el que se citó de remate a la parte deman-

dada sin que haya opuesto excepción legítima 

alguna y sirviendo el presente de la constancia 

requerida por la ejecutante y exigida por la ley, 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas (ar-

tículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). 

Notifíquese. Fdo.  por: FERNANDEZ Elsa Ale-

jandra PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2023.02.22

1 día - Nº 512590 - $ 1538 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Laya de Banon Antonia - Ejecutivo Fiscal DGR 

- Expediente Electrónico N° 12265646, cita y 

emplaza a los Sucesores y/o herederos de LAYA 

DE BANON ANTONIA, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 512591 - $ 1659,90 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Ledesma Domingo - Ejecutivo Fiscal DGR - Ex-

pediente Electrónico N° 12265648, cita y empla-

za a los Sucesores y/o herederos de LEDESMA 

DOMINGO, para que comparezcan a estar a de-

recho en el término de veinte días, bajo aperci-

bimiento de ley y los cita de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo opongan excepciones y ofrezcan las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 512602 - $ 1632,30 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Valdez Maria Trinidad - Ejecutivo Fiscal DGR - 

Expediente Electrónico N° 12265650, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de VALDEZ 

MARIA TRINIDAD, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 512608 - $ 1659,90 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la ciu-

dad de Córdoba, en autos caratulados: Dirección 

General de Rentas c/ Sucesión indivisa de Melo 

Ernesto Daniel - Ejecutivo Fiscal DGR - Expe-

diente Electrónico N° 12265651, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de MELO ER-

NESTO DANIEL, para que comparezcan a es-



40BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXI - Nº 46
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 1 DE MARZO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 512623 - $ 1650,70 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección General de Rentas c/ Sucesión indivisa 

de Martin Pilar del Consuelo - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12265654, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos 

de MARTIN PILAR DEL CONSUELO, para que 

comparezcan a estar a derecho en el término de 

veinte días, bajo apercibimiento de ley y los cita 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo opongan ex-

cepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 512658 - $ 1678,30 - 1/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE VEGA JOFRE 

RAMON FERNANDO – EJECUTIVO FISCAL 

– EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 10879165”; de 

conformidad a la ley 9024 se ha dictado la si-

guiente resolución: “CÓRDOBA, 27/11/2023. 

Téngase presente lo manifestado. En su mérito, 

reanúdense las presentes actuaciones (art. 97 

del art. CPCC). Téngase al/la compareciente por 

presentado/a, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Procéda-

se de conformidad con el art. 2 de la Ley 9024. 

Hágase saber que el presente expediente trami-

ta electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 

1363, Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo Regla-

mentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍ-

TESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512759 - $ 20335 - 6/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la ciu-

dad de Córdoba, en autos caratulados: Dirección 

General de Rentas c/ Sucesión indivisa de Rios 

Gregorio Ramon - Ejecutivo Fiscal DGR - Expe-

diente Electrónico N° 12265655, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de RIOS GRE-

GORIO RAMON, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 512662 - $ 1650,70 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Pedernera Jose Atilio - Ejecutivo Fiscal DGR - 

Expediente Electrónico N° 12265657, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de PEDER-

NERA JOSE ATILIO, para que comparezcan a 

estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 512706 - $ 1659,90 - 1/3/2024 - BOE

En los autos “11952976 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

PETROLO JOSE ALBERTO - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”, que se tramitan en Secretaria de 

Gestión Común de los Tribunales de Ejecución 

Fiscales Nº 1, secretaria: Única, sito en calle Ar-

turo M. Bas 244 - P.B. – Córdoba se NOTIFICA 

a: SUCESION INDIVISA DE PETROLO JOSE 

ALBERTO CUIT 20-04607299-6. “CORDOBA, 

01/12/2023. Agréguese. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRASE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, mo-

dificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese. CER-

TIFICO: que se encuentra vencido el término 

por el que se citó al/los demandado/s sin que 

el/los mismo/s haya/n opuesto excepción legí-

tima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

01/12/2023.” Firmado digitalmente por: FUNES 

Maria Elena (PROSECRETARIO/A LETRADO). 

502872872023. NICOLAS O. M DALEL – ABO-

GADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 512712 - $ 1639,20 - 1/3/2024 - BOE

En los autos “10709636 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

DE MEDIO FLORENTINO HECTOR - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR”, que se tramitan en Se-

cretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscales Nº 2, secretaria: Única, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. – Córdo-

ba se NOTIFICA a: SUCESION INDIVISA DE 

DE MEDIO FLORENTINO HECTOR CUIT 20-

01459054-5. “Córdoba, 04 de mayo de 2023. 

Por adjunta cédula y copia de publicación de 

edictos.- Habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíque-

se.” Firmado digitalmente por: GRANADE Maria 

Enriqueta (PROSECRETARIO/A LETRADO). 

504163642021. NICOLAS O. M DALEL – ABO-

GADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 512721 - $ 1735,80 - 1/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE PRINCIPE LEO-

NARDO JUAN – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10879169”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 27/11/2023. Téngase presente 

lo manifestado. En su mérito, reanúdense las 

presentes actuaciones (art. 97 del art. CPCC). 

Téngase al/la compareciente por presentado/a, 

por parte en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Procédase de con-

formidad con el art. 2 de la Ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-
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trónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512760 - $ 20282,50 - 6/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE ANGULO JOSE 

ARMANDO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10879170”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 27/11/2023. Téngase presente 

lo manifestado. En su mérito, reanúdense las 

presentes actuaciones (art. 97 del art. CPCC). 

Téngase al/la compareciente por presentado/a, 

por parte en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Procédase de con-

formidad con el art. 2 de la Ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512762 - $ 20230 - 6/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE CARMONA LUIS – 

EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNICO 

Nº 10879174”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “CÓRDOBA, 

27/11/2023. Téngase presente lo manifestado. 

En su mérito, reanúdense las presentes actua-

ciones (art. 97 del art. CPCC). Téngase al/la 

compareciente por presentado/a, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Procédase de conformidad con 

el art. 2 de la Ley 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE Y EMPLÁCE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512812 - $ 20107,50 - 6/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE TARQUINO CLI-

VEZ JUAN – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10879175”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 09/06/2023. Téngase presen-

te lo manifestado. Por adjuntada la documental 

base de la presente acción. Téngase al compa-

reciente por presentado, por parte en el carácter 

que invoca y con el domicilio constituido. Esté-

se a la Ley 9024 y sus modificatorias. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE Y EMPLÁCE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512816 - $ 20002,50 - 6/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE GOMEZ MANUEL 

EDUARDO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10879179”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 27/11/2023. Téngase presente 

lo manifestado. En su mérito, reanúdense las 

presentes actuaciones (art. 97 del art. CPCC). 

Téngase al/la compareciente por presentado/a, 

por parte en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Procédase de con-

formidad con el art. 2 de la Ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512820 - $ 20247,50 - 6/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE HEREDIA FELIX 

LISANDRO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10879182”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 27/11/2023. Téngase presente 

lo manifestado. En su mérito, reanúdense las 

presentes actuaciones (art. 97 del art. CPCC). 

Téngase al/la compareciente por presentado/a, 

por parte en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Procédase de con-

formidad con el art. 2 de la Ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512821 - $ 20282,50 - 6/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE ARTEAGA ROLAN-

DO MARIO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10879184”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 27/11/2023. Téngase presente 

lo manifestado. En su mérito, reanúdense las 

presentes actuaciones (art. 97 del art. CPCC). 

Téngase al/la compareciente por presentado/a, 

por parte en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Procédase de con-

formidad con el art. 2 de la Ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-
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trónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512822 - $ 20265 - 6/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE ZGURO CONS-

TANTINO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10879171”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 09/06/2023.  Por cumplimen-

tado el decreto precedente. Por adjuntada la do-

cumental base de la presente acción. Téngase 

al compareciente por presentado, por parte en 

el carácter que invoca y con el domicilio consti-

tuido. Estése a la Ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512823 - $ 20107,50 - 6/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE GUIÑAZU HOR-

TENCIA DORA – EJECUTIVO FISCAL – EXP-

TE. ELECTRÓNICO Nº 10879166”; de confor-

midad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 09/06/2023.  Por cum-

plimentado el decreto precedente. Por adjunta-

da la documental base de la presente acción. 

Téngase al compareciente por presentado, por 

parte en el carácter que invoca y con el domicilio 

constituido. Estése a la Ley 9024 y sus modifica-

torias. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamen-

tario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolu-

ción N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamen-

tario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512824 - $ 20195 - 6/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE BUSTOS LUCIO 

HUMBERTO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10879161”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 09/06/2023.  Por cumplimen-

tado el decreto precedente. Por adjuntada la do-

cumental base de la presente acción. Téngase 

al compareciente por presentado, por parte en 

el carácter que invoca y con el domicilio consti-

tuido. Estése a la Ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512825 - $ 20177,50 - 6/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE WUNDERLIN 

ERNESTO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10879158”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 27/11/2023. Téngase presente 

lo manifestado. En su mérito, reanúdense las 

presentes actuaciones (art. 97 del art. CPCC). 

Téngase al/la compareciente por presentado/a, 

por parte en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Procédase de con-

formidad con el art. 2 de la Ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 512830 - $ 20195 - 6/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE LUQUE EUSEBIO 

LEONSIO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10961765”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 22/02/2024. Reanúdense las 

presentes actuaciones (art. 97 CPCC). Prove-

yendo a la demanda: por presentado/a, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. A lo demás, estese a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019). ” CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 512951 - $ 19950 - 6/3/2024 - BOE

La oficina única de ejecución fiscal de Villa María 

(Cba.) en autos EXPEDIENTE SAC: 11236255 

- DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE SODERO OSVALDO 

MODESTO - EJECUTIVO FISCAL - EE, ha 

dictado la siguiente resolución: VILLA MARIA, 

30/03/2023. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio constituido. Sin 

perjuicio de lo establecido por el Art. 31 inc. 3 del 

Código Tributario Provincial, a los fines de garan-

tizar el derecho de defensa de la parte, denuncie 

el compareciente, en caso de conocer, el nom-

bre del o los demandados, y cumplimente res-

pecto de los mismos lo dispuesto por el art. 175 

del CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto 
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por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y 

emplácese a los sucesores de Osvaldo Modesto 

Sodero, DNI: 6577057, por edictos que se publi-

caran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para 

que en el término de veinte (20) días, que co-

menzaran a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía, y cíteselos de remate- en el mismo 

edicto- para que en TRES días más opongan 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

mandar llevar adelante la ejecución.  Asimismo, 

a los fines de una mayor divulgación, notifíquese 

al domicilio tributario denunciado en autos.(Jue-

za: María Alejandra Garay Moyano).- Texto Fir-

mado digitalmente por: GARAY MOYANO Maria 

Alejandra, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2023.03.30. FINO Mario Andres, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.Fecha: 2023.03.30.

5 días - Nº 513202 - $ 26110 - 7/3/2024 - BOE

La oficina única de ejecución fiscal de Villa María 

(Cba.) en autos EXPEDIENTE SAC: 11236249 

- DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE SORIA MIGUEL AN-

GEL - EJECUTIVO FISCAL - EE, ha dictado la 

siguiente resolución: VILLA MARIA, 31/03/2023. 

Por presentado, por parte en el carácter invoca-

do y con el domicilio constituido. Sin perjuicio de 

lo establecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tri-

butario Provincial, a los fines de garantizar el de-

recho de defensa de la parte, denuncie el com-

pareciente, en caso de conocer, el nombre del o 

los demandados, y cumplimente respecto de los 

mismos lo dispuesto por el art. 175 del CPCC. 

De lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 

152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a 

los sucesores de Miguel Ángel SORIA, DNI Nº 

14.590.331, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cí-

teselos de remate -en el mismo edicto- para que 

en tres (3) días más opongan excepciones legí-

timas, bajo apercibimiento de mandar llevar ade-

lante la ejecución.  Asimismo, a los fines de una 

mayor divulgación, notifíquese al domicilio tribu-

tario denunciado en autos. Texto Firmado digital-

mente por: ROMERO Arnaldo Enrique, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2023.03.31. FINO 

Mario Andres, PROSECRETARIO/A LETRADO.

Fecha: 2023.03.31.

5 días - Nº 513208 - $ 25322,50 - 7/3/2024 - BOE

La oficina única de ejecución fiscal de Villa María 

(Cba.) en autos EXPEDIENTE SAC: 10449858 - 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE WEISKOPF JUANA ADELA 

- EJECUTIVO FISCAL - EE ha dictado la siguien-

te resolución:Villa María, 11 de febrero de 2022.- 

Por presentado, por parte en el carácter invoca-

do  y con el domicilio constituido.-  Sin perjuicio 

de lo establecido por el Art. 31 inc. 3 del Código 

Tributario Provincial,  a los fines de garantizar 

el derecho de defensa de la parte, denuncie el 

compareciente, en caso de conocer, el nombre 

del o los demandados, y cumplimente respecto 

de los mismos lo dispuesto por el art. 175 del 

CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto por 

los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplá-

cese a los sucesores de Weiskopf Juana Adela 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante 

la ejecución. NOTIFIQUESE.- Texto Firmado di-

gitalmente por: MONJO Sebastian, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2022.02.11. CARBO 

Ariel Sebastian, PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.Fecha: 2022.02.11.

5 días - Nº 513303 - s/c - 7/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE MARCATO RAUL - 

EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓNICO 

N° 10935019”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 03/05/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 513346 - $ 18847,50 - 7/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE DEMARCHI ENRI-

QUE G - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10937959”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 04/05/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos .-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 513355 - $ 19040 - 7/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE GAUNA RAFAEL - 

EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓNICO 

N° 10937963”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 04/05/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos .-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO

5 días - Nº 513359 - $ 18620 - 7/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE SAAL FORTUNATA 

- EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓNICO 

N° 10937965”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-
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DO, 04/05/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos .-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO

5 días - Nº 513363 - s/c - 7/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE MORENO 

LUIS ENRIQUE - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10937971”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 04/05/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos .-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 513368 - $ 18742,50 - 7/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE BUOMPADRE 

NAZARENO ARMANDO - EJECUTIVO FISCAL 

- EPTE. ELECTRÓNICO N° 10937972”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “RIO SEGUNDO, 04/05/2022. Por 

presentado, por parte, en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos 

.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 513370 - $ 19040 - 7/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE CARRASCO DE 

ACUÑA JOSEFA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10940569”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 05/05/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 513378 - $ 18882,50 - 7/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE ORELLANO OS-

CAR IGNACIO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10940573”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 05/05/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 513383 - $ 18847,50 - 7/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE REPKA JOSE 

WILLIAN - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10940591”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 05/05/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 513384 - $ 18707,50 - 7/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE YNGOL DORA 

- EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓNICO 

N° 10940595”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 05/05/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 
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misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 513390 - $ 18602,50 - 7/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de la SECRETARIA GESTION 

COMUN JUZG DE COBROS PARTICULA-

RES-Juzg.2 de la Ciudad de Córdoba en au-

tos caratulados LARROQUE PATRICIA NA-

TALIA C/DOMINGUEZ SANTIAGO ANDRES 

EXPED.ELECTRONICO-EJEC.POR COBRO 

DE LETRAS O PAGARES Expte 10200517 ha 

dictado las siguientes resoluciones: CORDOBA, 

24/08/2021. Atento a lo dispuesto por el AR Nº 

1623 del 26/04/2020, Anexo VI, habiendo decla-

rado bajo juramento la concordancia y vigencia 

de la documental acompañada: provéase la de-

manda incoada. Téngase al compareciente por 

presentado, por parte, y con el domicilio proce-

sal constituido. Admítase la presente demanda 

ejecutiva. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el plazo de tres días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de rebel-

día y cíteselo de remate en el mismo acto, para 

que dentro del término de los tres (3) días pos-

teriores al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

mandar llevar adelante la ejecución. Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento en que se estiman provisoriamente 

los intereses y costas del juicio. Notifíquese con 

copia de la demanda y de la documental acom-

pañada…Fdo. MAINE Eugenia-Prosecretaria. 

FASSETTA Domingo Ignacio-Juez. Otro decre-

to: Córdoba, 21.12.2021. Glósense constancias 

adjuntadas. Atento lo manifestado -bajo fe de 

juramento- por el/a letrado/a compareciente y lo 

dispuesto por los arts. 152 y 165 del C.P.C.: pro-

cédase a publicar edictos en el Boletín Oficial, 

a los fines de notificar el proveído inicial al/los 

accionado/s, ampliándose a veinte días (20) el 

plazo-establecido en el mismo-a los efectos del 

comparendo. Fdo. PAGLIARICCI Julian Alejan-

dro-Prosecretario.

5 días - Nº 509949 - $ 17568,50 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez Francisco Gustavo MARTOS a cargo 

del JUZGADO CIV.COM.CONC. Y FAMILIA 2da. 

NOM.-SEC. 4 de la ciudad de COSQUIN, en los 

autos caratulados “CAMINOS DE LAS SIERRAS 

S.A. c/ CORPORACIÓN SERRANA SOCIEDAD 

CIVIL - Expropiación - Expte. Nro. 12117485” ha 

ordenado lo siguiente: “COSQUIN, 29/08/2023.- 

…  admítase la presente demanda de expropia-

ción que tramitará como juicio abreviado (art. 15 

y sgtes. Ley 6394). Téngase presente la prueba 

ofrecida para su oportunidad. Cítese y empláce-

se a la demandada CORPORACIÓN SERRANA 

SOCIEDAD CIVIL para que dentro del plazo de 

veinte días comparezca a estar a derecho y con-

teste la demanda, a cuyo fin publíquese edictos 

por cinco días en el Boletín oficial de la Provincia 

de Córdoba y diario a elección de amplia circu-

lación de esta provincia (art. 22 ley 6394). Asi-

mismo, cítese por idéntico plazo a los terceros 

mencionados, Sres. EDUARDO SARJANOVICH 

y GUSTAVO ADOLFO CASTELLANO, para que 

comparezcan a estar a derecho y contesten la 

demanda, bajo apercibimiento de ley. En el mis-

mo acto deberá ofrecer la prueba de que pudiera 

valerse bajo pena de caducidad … ” Texto firma-

do digitalmente por Francisco Gustavo MARTOS 

- Juez de 1era. Instancia /  Mariano Juárez - Se-

cretario.

5 días - Nº 509969 - $ 11646 - 6/3/2024 - BOE

El Sr. Juez Carlos Fernando MACHADO a car-

go del JUZGADO CIV.COM.CONC. Y FAMILIA 

1era. NOM.-SEC. 1 de la ciudad de COSQUIN, 

en los autos caratulados “CAMINOS DE LAS 

SIERRAS S.A. c/ GARCÍA DE RENSONNET, 

Adelina Francisca - Expropiación - Expte. Nro. 

11817857” ha ordenado lo siguiente: “COSQUIN, 

19/09/2023.- … Admítase la presente demanda 

de expropiación que tramitará como juicio abre-

viado (art. 15 y sgtes. Ley 6394). Téngase pre-

sente la prueba ofrecida para su oportunidad. 

Cítese y emplácese al demandado en su calidad 

de titular registral GARCIA DE RENSONNET, 

ADELINA FRANCISCA O SUS SUCESORES 

para que en el plazo de VEINTE DIAS compa-

rezca a estar a derecho, conteste la demanda, 

y en su caso oponga excepciones o deduzca 

reconvención debiendo ofrecer toda la prueba 

de la que hayan de valerse. A cuyo fin publíque-

se edictos por cinco días en el Boletín oficial de 

la Provincia de Córdoba y diario a elección de 

amplia circulación de esta provincia (art. 22 ley 

6394) … ” Texto firmado digitalmente por Carlos 

Fernando MACHADO - Juez de 1era. Instancia 

/  Carola Beatriz FRACCHIA - Prosecretaria Le-

trada.

5 días - Nº 509970 - $ 10323,50 - 6/3/2024 - BOE

El Sr. Juez Carlos Fernando MACHADO a car-

go del JUZGADO CIV.COM.CONC. Y FAMILIA 

1era. NOM.-SEC. 2 de la ciudad de COSQUIN, 

en los autos caratulados “CAMINOS DE LAS 

SIERRAS S.A. c/ BECERRA, Daniel - EXPRO-

PIACION - Expediente Nro. 10772374” ha orde-

nado lo siguiente: “COSQUIN, 29/12/2022.- … 

admítase la presente demanda de expropiación 

que tramitará como juicio abreviado (art. 15 y sg-

tes. Ley 6394). III) Téngase presente la prueba 

ofrecida para su oportunidad. IV) Cítese y em-

plácese al Sr. Daniel Becerra para que dentro 

del plazo de veinte días comparezca a estar a 

derecho y conteste la demanda, a cuyo fin publí-

quese edictos por cinco días en el Boletín oficial 

de la Provincia de Córdoba y diario a elección 

de amplia circulación de esta provincia (art. 22 

ley 6394). V) Póngase en conocimiento de los 

demandados que se ha dado cumplimiento al 

depósito por la suma de   $ 655.165,42 A CUEN-

TA de la INDEMNIZACIÓN DEFINITIVA que se 

determine en las presentes actuaciones, suma 

que se encuentra en plazo fijo constituido a la 

orden de este tribunal y para estos autos … ” 

Texto firmado digitalmente por Carlos Fernando 

MACHADO - Juez de 1era. Instancia /  María Pía 

GONZÁLEZ CONTERI - Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 509974 - $ 11485 - 6/3/2024 - BOE

El Sr. Juez Carlos Fernando MACHADO a car-

go del JUZGADO CIV.COM.CONC. Y FAMILIA 

1era. NOM.-SEC. 2 de la ciudad de COSQUIN, 

en los autos caratulados “CAMINOS DE LAS 

SIERRAS S.A. c/ GIOVANELI PERDRIEL, Adol-

fo Héctor - EXPROPIACION - Expediente Nro. 

10737042” ha ordenado lo siguiente: “COSQUIN, 

30/11/2023.- … admítase la presente demanda 

de expropiación que tramitará como juicio abre-

viado (art. 15 y sgtes. Ley 6394). III) Téngase 

presente la prueba ofrecida para su oportunidad. 

IV) Cítese y emplácese a los sucesores del Sr. 

Adolfo Héctor Giovaneli Perdriel, para que den-

tro del plazo de veinte días comparezca a estar a 

derecho y conteste la demanda, a cuyo fin publí-

quese edictos por cinco días en el Boletín oficial 

de la Provincia de Córdoba y diario a elección de 

amplia circulación de esta provincia (art. 22 ley 

6394). En el mismo acto deberá ofrecer la prue-

ba de que pudiera valerse bajo pena de caduci-

dad. … ” Texto firmado digitalmente por Carlos 

Fernando MACHADO - Juez de 1era. Instancia /  

María Pía GONZÁLEZ CONTERI - Prosecretaria 

Letrada.

5 días - Nº 509978 - $ 9714 - 6/3/2024 - BOE

El Sr. Juez MACHADO Carlos Fernando a cargo 

del JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1°NOM S.2 de 

COSQUIN en los autos caratulados CAMINOS 

DE LAS SIERRAS SA C/ FRANCHELLO JUAN 

ENRIQUE- EXPROPIACION- EXPTE 10982704 

ha ordenado lo siguiente: Cosquin, 15/11/2023. 

Atento los términos del certificado que antecede 

y lo dispuesto por el art. 97 del C.P.C., suspénda-

se el presente juicio. Cítese y emplácese a lo/s 

heredero/s del Sr Juan Enrique Franchello– L.E. 

3.071.569- a fin que en el término de veinte (20) 
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días, a contar desde el último día de publicación 

de edictos, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento del art. 509 del C.P.C.C..  Publí-

quense edictos citatorios en los términos del art. 

165 del C.P.C.C. Asimismo, requiérase a la com-

pareciente que denuncie los nombres y domici-

lios de los herederos del causante si los cono-

ciere, y en su caso notifique el presente proveído 

a los domicilios respectivo. Notifíquese. Firmado 

MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA- GONZALEZ CONTERI Maria Pia 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 510487 - $ 9449,50 - 1/3/2024 - BOE

El sr. Juez Civ Com Conc y Fa 1ª Nom Sec2 de 

Cosquín cita y emplaza a los codemandados 

Carlos Fernando ABARCA y Jaime José David 

ABARCA a fin que en el término de veinte (20) 

días, a contar desde el último día de publicación 

de edictos, comparezcan a estar a derecho en 

los mismos términos del decreto de admisión 

(de fecha 01/09/2022), bajo apercibimiento de 

rebeldía. El decreto que así lo ordena dispone: 

Cosquin 25 de Julio de 2023. Proveyendo a la 

presentación de la Dra. Roxana Elizabeth Lujan 

Ariza (apoderada de la parte Actora – pode-

res acompañados en la prsentacion de fecha 

17/05/2023) con fecha 05/07/2023 y procesado 

en el despacho de esta Secretaría por el SAC 

en fecha 06/07/2023: I) Agréguese cedula de no-

tificación. Advirtiendo el proveyente que de los 

informes del Juzgado federal con competencia 

electoral, acompañadas en las presentaciones 

de fecha 17/05/2023, surge que los codeman-

dados Santiago BERGALLO YOFRE, Susana 

María BADARO DE BERGALLO y Maria Susana 

PEÑA GENOUD DE ABARCA se encuentran fa-

llecidos con anterioridad a la iniciación de estos 

autos, y los términos del certificado que antece-

de, previo a todo trámite, a los fines de integrar 

correctamente el polo pasivo y evitar futuros 

planteamiento de nulidades, líbrense los siguien-

tes oficios a fin que informen los herederos de-

clarados en los autos respectivos, los domicilio 

reales de los mismos y todo tipo de información 

relevante a sus efectos: 1) al Juzgado de 1° Inst. 

y 16° Nom. en lo Civil y Comercial de Córdoba 

Capital, Secretaria N° 31 respecto del causante 

Santiago BERGALLO YOFRE (fecha de inicio 

de la declaratoria de herederos 20/09/1995), 2) 

al Juzgado de 1° Inst. y 34° Nom. en lo Civil y 

Comercial de Córdoba Capital, respecto de la 

causante Susana María BADARO DE BERGA-

LLO (fecha de inicio de la declaratoria de he-

rederos 04/03/2005), 3) al Juzgado de 1° Inst. 

y 47° Nom. en lo Civil y Comercial de Córdoba 

Capital, respecto de la causante Maria Susana 

PEÑA GENOUD DE ABARCA (fecha de inicio 

de la declaratoria de herederos 25/08/1999). 4.- 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

remitir por expediente electrónico los proyectos 

de los oficios ordenados a los fines de su sus-

cripción (art. 32 Regl. Gral. Expte. Electrónico AR 

1582, serie A 21/8/2019). Recaratúlense las pre-

sentes actuaciones. II) Asimismo, advirtiendo el 

proveyente que el decreto de fecha 07/03/2023 

no se encuentra ajustado a derecho en su totali-

dad, pues conforme surge de las constancias de 

SAC se declaró rebelde a la Sra. Maria Susana 

PEÑA GENOUD DE ABARCA que se encuentra 

fallecida con anterioridad al inicio de estas ac-

tuaciones; y a las Sras. Clara Mercedes ABAR-

CA, María del Carmen ABARCA, Susana Maria 

ABARCA que no se encuentran debidamente 

notificadas pues de los informes del Juzgado 

federal con competencia electoral surgen domi-

cilios distintos a los consignados en las cedulas 

respectivas, revóquese por contrario imperio la 

parte pertinente del proveído referido en la parte 

que dice “a ABARCA PEÑA CLARA MERCE-

DES, a ABARCA PEÑA MARÍA DEL CARMEN, 

ABARCA PEÑA SUSANA MARÍA, a PEÑA GE-

NOUD DE ABARCA MARÍA SUSANA”, debiendo 

mantenerse la rebeldía de la codemandada Pa-

tricia Juana ABARCA y lo ordenado respecto al 

codemandado OCCI S.A.. En su mérito, deberá 

proveerse lo siguiente respecto al pedido de re-

beldía efectuado por la compareciente en fecha 

29/12/2022: “Al pedido de rebeldía respecto de 

las Sras. Maria Susana PEÑA GENOUD DE 

ABARCA, Clara Mercedes ABARCA, María del 

Carmen ABARCA, Susana Maria ABARCA, es-

tese a las constancias de autos, pues conforme 

surge de los informes del Juzgado federal con 

competencia electoral la primera mencionada se 

encuentra fallecida con anterioridad al inicio de 

estas actuaciones, y de las demás codemanda-

das surge que no se encuentran notificadas en 

forma, pues de dichos 4 informes surgen domi-

cilios distintos a los consignados en las cedulas 

respectivas.”. Notifíquese el presente conjunta-

mente con el proveído de fecha 07/03/2023. III) 

A lo solicitado respecto a los codemandados 

Santiago BERGALLO YOFRE y Susana María 

BADARO DE BERGALLO, estese lo ordena-

do precedentemente. A lo solicitado respecto 

a los codemandados Sres. Carlos Fernando 

ABARCA y Jaime José David ABARCA: Atento 

lo informado por el notificador en las cedulas de 

notificación dirigidas a los codemandados Sres. 

Carlos Fernando ABARCA y Jaime José David 

ABARCA, lo manifestado por la compareciente 

en cuanto desconoce el domicilio de los mismo, 

y habiéndose cumplimentado con los requisitos 

prescriptos en el art. 152 del C.P.C.C.: Cítese y 

emplácese a los codemandados Sres. Carlos 

Fernando ABARCA y Jaime José David ABAR-

CA a fin que en el término de veinte (20) días, 

a contar desde el último día de publicación de 

edictos, comparezcan a estar a derecho en los 

mismos términos del decreto de admisión (de 

fecha 01/09/2022), bajo apercibimiento de rebel-

día. Publíquense edictos citatorios en los térmi-

nos del art. 165 del C.P.C.C y debiendo transcri-

bir el presente proveído y el de fecha 01/09/2023. 

IV) Agréguese cédula de notificación bajo el ju-

ramente prestado, la que deberá permanecer en 

poder del letrado para el caso que lo requiera 

(art.38 Regl. Gral. Expte. Electrónico AR 1582, 

serie A 21/8/2019). Atento lo solicitado y las 

constancias de autos, declárese rebelde al co-

demandado OCCI S.A. por no haber compare-

cido a estos obrados pese a que se encontraba 

debidamente notificado. Notifíquese en los tér-

minos del inc. 2 del art. 144 del C.P.C.C. OTRO 

DECRETO COSQUIN, 01/09/2022.- Proveyendo 

a los escritos presentados por LUJAN ARIZA, 

ROXANA ELIZABETH el 28/07/2022, en carác-

ter de apoderada: I) Téngase presente el domici-

lio de los demandados que se denuncia, Santia-

go Bergallo Yofre en Crisol 310 Córdoba, Susana 

María Badaro de Bergallo en Crisol 310 de Cór-

doba, Carlos Fernando Abarca en Macaon 4180 

Jardines del Jockey de Córdoba Capital, María 

Susana Peña Genoud de Abarca en Inca Manco 

3692, B° Jardín Espinosa de Córdoba, Susana 

María Abarca Peña en Inca Manco 3692, B° 

Jardín Espinosa de Córdoba, María del Carmen 

Abarca Peña en INCA MANCO 3692, B° Jardín 

Espinosa de Córdoba, Clara Mercedes Abarca 

Peña en Inca Manco 3692, B° Jardín Espinosa 

de Córdoba, Patricia Juana Abarca en Inca Man-

co 3692, B° Jardín Espinosa de Córdoba Capital, 

y Jaime José David Abarca en Mzna 36 Lote 83 

S/N, B°Jockey Club Country de Córdoba.- Agré-

guese informes de la Justicia Nacional Electoral 

acompañados.- II) Proveyendo por remisión a la 

presentación inicial DEMANDA: Agréguese la 

documental acompañada. Admítase la deman-

da de cancelación de las hipotecas.- Désele al 

presente el trámite de juicio ordinario.- Cítese 

y emplácese a los demandados para que en 

el término de tres (3) días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Notifíquese.- Texto Firmado digitalmente por: 

MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2022.09.01

2 días - Nº 510920 - $ 30620,80 - 4/3/2024 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos “MUNI-

CIPALIDAD DE LA FALDA c/VERA,Bernabe y/o 

sus eventuales herederos-Presentación Múltiple 

Fiscal-Expte 1680127”,se ha dictado la siguien-
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te resolución:”Cosquín,22/08/2019.Avócase.

Notifíquese.”Fdo:Dr.Carlos Fernando Macha-

do-Juez-Dr.Guillermo C.Johansen-Prosecreta-

rio;cita y emplaza a la parte demandada Bernabe 

VERA y/o sus eventuales herederos,titular regis-

tral del inmueble matrícula Nº1561799,desig.Mz 

29 Lts 13,14 y 15, ubicado en La Falda,Pnía.San 

Antonio,Dpto Punilla para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho,bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo,oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho de conformi-

dad con lo dispuesto en el art. 6 de la ley Pro-

vincial N°9024,bajo apercibimiento.10/10/2018.

Fdo:Dr.Juan M. Cafferata-Juez-Dra.Nilda M.

Gonzalez-Secretaria

5 días - Nº 511101 - $ 9185 - 1/3/2024 - BOE

EL Señor Juez de Primera Instancia y 23 No-

minación Civil y Comercial de la Ciudad de 

Córdoba, en los autos caratulados: “  “DE LOS 

RIOS MANUELA. DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (EXP 4089899       ) cita y emplaza a 

los herederos de la  Señora  Dra. GALLEGOS, 

María Lidia, LC 7.336.853, Matrícula 1-2283 

domicilio Legal en calle Coronel Olmedo 67, Bº 

Centro de la Ciudad de Córdoba por el plazo de 

veinte días contados a partir del último día de 

publicación, para que se presenten ante esta su-

cesión con relación a la letrada nombrada, bajo 

apercibimiento de ley. Se transcribe el decreto 

que ordena la medida: ORDOBA, 14/02/2024. 

Agréguese la documental acompañada. Atento 

el fallecimiento denunciado, cítese y emplácese 

a los herederos de la Dra. María Lidia Gallegos 

a fin que en el plazo de veinte (20) días a con-

tar desde el último día de publicación compa-

rezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía, 

a cuyo fin denuncie el compareciente nombre 

y domicilio de los mismos si los conociere y si 

existe declaratoria de herederos iniciada a su 

nombre. Publíquense edictos citatorios en los 

términos del art.165 del C.P.C. Notifíquese. Fir-

mado: RODRIGUEZ JUAREZ Manuel Esteban 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA ROSETTI José 

Leonardo  PROSECRETARIO/A LETRADO.Fe-

cha: 2024.02.15

5 días - Nº 511397 - $ 13313,50 - 4/3/2024 - BOE

En los autos caratulados “LADU, PASCUALI-

NO - DECLARATORIA DE HEREDEROS - EX-

PEDIENTE SAC: 12699618”, que tramitan en el 

JUZGADO C.C.FAM.6A - SEC.11 - RIO CUAR-

TO, ha dicho la siguiente resolución: Cítese y 

emplácese a herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante, para que en el término 

de treinta (30) días a partir de la última fecha 

de publicación y bajo apercibimiento de ley com-

parezcan a estar a derecho mediante edictos 

que se publicarán por un día en el BOLETIN 

OFICIAL, en los términos del art. 152 CPCC 

(modificado por Ley 9135 del 17/12/03) y art. 

2340 del Código Civil y Comercial de la Nación, 

confeccionado de conformidad a lo establecido 

por Resolución N° 83 del Boletín oficial de fecha 

6/05/2009, sin perjuicio de que se hagan las cita-

ciones directas a los que tuvieren residencia co-

nocida (art.658 CPCC), haciéndose saber que 

deberá consignarse nombre completo  LADU, 

PASCUALINO y D.N.I. 6.634.033 del causante. 

Oportunamente dese intervención y notifíquese 

de todo lo actuado al Sr. Fiscal de Instrucción. 

Notifíquese. FDO. MARTINEZ Mariana - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. AZCURRA Ivana Veronica 

- PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 511674 - $ 2262,50 - 1/3/2024 - BOE

CITACION JUDICIAL-El Juez de 1ra. Instancia 

en lo Civil y Comercial y 2º Nominación de la 

ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“TAUIL, OLGA MARIA C/ ORTIZ, JONATHAN 

MARCELO Y OTROS – ORDINARIO - OTROS” 

Expte. Nº 8039822, atento el fallecimiento de-

nunciado y lo dispuesto por el art. 97° del C.P.C., 

suspende el presente juicio, y cita y emplaza a 

los herederos de OLGA MARIA TAUIL a fin de 

que en el término de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación, comparez-

can a defenderse o a obrar en la forma que les 

convenga, bajo apercibimiento de rebeldía. Pu-

blíquese edictos citatorios en los términos del 

art. 165 del C.P.C.- Córdoba, 30/11/2023.- Fdo. 

digitalmente BERTAZZI, Juan Carlos - JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA - SPILA MONTOTO, Luciana 

de Fatima – PROSECRETARIA LETRADA.

5 días - Nº 511830 - $ 6747 - 7/3/2024 - BOE

En los autos caratulados DOGLIANI, ALE-

JANDRO JOSÉ C/ ULLA, PABLO ANTONIO Y 

OTROS - ORDINARIO - ESCRITURACION - 

EXPTE 10625940 que tramita ante el Juzgado 

C.C. Fam. 2a, Sec. 4 de Río Cuarto, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Río Cuarto, 22/02/2024 

(...) teniendo en cuenta que aún no se ha dic-

tado el auto de declaratoria de herederos que 

exprese quienes resultan herederos de la Sra. 

Pinamonti, ordenase la citación a los herederos 

o representantes legales de Sra. Norma Rita 

Pinamonti de Saladino, para que en el término 

de veinte (20) días comparezcan a defenderse u 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin, publíquense 

edictos conforme lo dispuesto por el art. 152 del 

CPCC, por el término de cinco (5) días...” (Fdo. 

BRAMUZZI Guillermo Carlos - Prosecretario)

1 día - Nº 512459 - $ 1374,70 - 1/3/2024 - BOE

JUZGADO 1A INST CIV COM 1A NOM –Secre-

taría a cargo de la Dra. MORENO Natalia An-

drea, en los autos caratulados: “EXPEDIENTE 

SAC: 11741350 - LA PARA COOPERATIVA DE 

ELECTRICIDAD VIV. Y SERVICIOS PÚBLICOS 

LTDA. C/ BENEDETTE, ORESTE DOMINGO Y 

OTRO - ABREVIADO - DAÑOS Y PERJUCIOS 

- ACCIDENTES DE TRANSITO - TRAM.ORAL, 

domicilio Tribunal CASEROS Nº 551 - 2º PISO, 

Córdoba, cita y emplaza a las Sras. Mirta Merce-

des Pinta, DNI 16371752 y Mariana Micaela Be-

nedette, DNI 35655434, en virtud de lo dispuesto 

por el art. 152 del C. de P.C., bajo apercibimiento 

de ley. Conforme los términos del decreto que 

se transcribe: “CORDOBA, 10/04/2023. (…) 

Cítese y emplácese a los demandados para 

que, atento el domicilio denunciado, en el pla-

zo de siete (7) días (a contar desde la presente 

publicación), comparezcan a estar a derecho y 

constituyan domicilio legal bajo apercibimiento 

de rebeldía, contesten la demanda opongan ex-

cepciones, o deduzcan reconvención, debiendo 

ofrecer la prueba de que haya de valerse bajo 

apercibimiento de ley. (…) Texto Firmado digi-

talmente por: MARTINEZ CONTI Miguel Angel, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA y MORENO Na-

talia Andrea, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA”

1 día - Nº 512484 - $ 2218,80 - 1/3/2024 - BOE

La Sra. Jueza Civ.Com.Conc. y Flia. De 1ºinst.1º-

nom. Sec.2 de la ciudad de A. Gracia, domicilio 

del Tribunal: Franchini esq. Sarmiento, Alta Gra-

cia 1) CITA Y EMPLAZA a los SUCESORES de 

PASCUAL PÉREZ, titular registral del inmueble 

que se describe como: Lote 13 de la Manzana 3 

sito en la Localidad de Valle Alegre, Pedanía Alta 

Gracia, Depto. Santa María, Provincia de Córdo-

ba. Inscripto en Rentas de Córdoba en la Cuen-

ta Nº 310606886381.-Matrícula 1.179.699, para 

que en el término de VEINTE días comparezcan 

a estar a derecho en los autos caratulados: “EX-

PEDIENTE SAC: 11741988 - CABRAL, FABIAN 

ARIEL Y OTRO - ORDINARIO – OTROS”, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin se publi-

carán edictos judiciales se publicarán edictos en 

el “Boletín de la Provincia de Buenos Aires”, (art. 

53 inc,  5 del Cod Procesal de la Provincia de 

Buenos Aires). 2) CITA y EMPLAZA a los que 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

que se pretende usucapir por edictos que se 

publicarán por diez veces, a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días, en el Bole-
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tín Oficial y en un diario autorizado en  Falda del 

Carmen o más cercano a la ubicación del inmue-

ble. 3) CITA Y EMPLAZA a los terceros interesa-

dos del art. 784 del C. de PC., Procuración del 

Tesoro de la Provincia y colindantes actuales a 

fin de que concurran a deducir oposición, lo que 

podrán hacer dentro del término de veinte días 

subsiguientes a la publicación de edictos, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 784 (in 

fine) del C.de P.C.. Fdo. Dra. Graciela M.Vigilanti. 

Juez. González, M. Gabriela. Prosecretaria (De-

creto.14/09/2023).

10 días - Nº 512501 - $ 32492 - 1/4/2024 - BOE

En el Juzgado de Familia de Segunda Nomina-

ción de la Ciudad de Córdoba a cargo del Juez 

Gabriel Eugenio Tavip, con domicilio en calle 

Tucumán 360, 3° piso de la Ciudad de Córdo-

ba donde tramitan los autos caratulados: “AGUI-

LAR, CARLOS ALBERTO Y OTRO C/ AGUILAR, 

ANGEL MARCELO Y OTRO  - TUTELA  Expe-

diente Nº 12392340” se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 25/10/2023. Proveyen-

do a la demanda inicial: por presentados, por 

parte y con el domicilio legal constituido. Admíta-

se. Agréguese la documental acompañada. Im-

prímase a la solicitud de tutela el trámite previsto 

en los arts. 75 y ss. de la Ley 10.305. Téngase 

presente la prueba ofrecida para su oportunidad, 

en cuanto por derecho corresponda. Cítese y 

emplácese a Ángel Marcelo Aguilar para que en 

el plazo de seis días y a Daiana Ayelén Quintilli 

para que en el plazo de veinte días comparez-

can a estar a derecho, contesten la demanda y 

en su caso oponga excepciones o deduzca re-

convención ofreciendo la prueba de que hayan 

de valerse bajo apercibimiento del art. 77 del 

mismo cuerpo legal. De la medida cautelar peti-

cionada al Punto VI): dese intervención y córrase 

vista a la  Asesora de Familia que por turno co-

rresponda como representante complementaria.  

Notifíquese a cuyo fin, previo denunciar diligen-

ciante líbrese Cedula Ley 22.172 y publíquense 

edictos por tres veces en el Boletín Oficial. Texto 

Firmado digitalmente por: ANTUN Mariela Deni-

se SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA Fecha: 2023.10.25  TAVIP Gabriel Eugenio 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.10.25

20 días - Nº 504970 - s/c - 1/3/2024 - BOE

La Sra. Juez de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y de Género de Quinta Nominación de 

la ciudad de Córdoba, Secretaría N° 13, empla-

za a comparecer a estar a derecho en el térmi-

no de veinte (20) días hábiles al Sr. MARCOS 

JAVIER CORONEL, D.N.I. N° 30.332.028, cuyo 

último domicilio conocido es el sito en calle Pú-

blica S/N, Asentamiento La Villita de la ciudad de 

Córdoba, por ante la sede del Juzgado de Niñez, 

Adolescencia, Violencia Familiar y de Género de 

Quinta Nominación, Secretaría N° 13, sita en ca-

lle SAN JERÓNIMO N° 258, piso 3, Córdoba, en 

horario de 8 a 14 hs., en los autos caratulados 

“S.P., T.N. – A.P., Y. – C., E.M. – CONTROL DE 

LEGALIDAD – EXPTE. N° 12259803”.  Hágase 

saber al Sr. MARCOS JAVIER CORONEL que 

deberá comparecer personalmente, o por apo-

derado o patrocinante, bajo apercibimiento de 

continuar la tramitación de las actuaciones en 

su ausencia. Fdo.: OLOCCO DE OTTO, Carla: 

Juez – PIPINO, Ariana: Prosecretaria. Cba, 23 

de Febrero de 2024.-

5 días - Nº 511891 - s/c - 1/3/2024 - BOE

La Sra. Jueza de Familia del Juzgado de Fa-

milia N° 5 de la Ciudad de Córdoba, en autos  

“CUCCHI LUIS MAURICIO- ADOPCION INTE-

GRADORA- EXPTE 11741637”    resuelve; COR-

DOBA, 17/10/2023...Cítese y emplácese al Sr.  

Rene Pablo Cuadrado para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Publíquense edictos 

citatorios de ley cinco veces en el Boletín Ofi-

cial. Notifíquese. Texto Firmado digitalmente por: 

SQUIZZATO Susana María- Jueza- Michel Vale-

ria Angelica- Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 508938 - $ 3642 - 1/3/2024 - BOE

NOTIFICACIONES

El Sr. Juez de la SECRETARIA GESTION 

COMUN JUZG DE COBROS PARTICULA-

RES-Juzg.2 de la Ciudad de Córdoba en autos 

caratulados LARROQUE PATRICIA NATALIA 

C/DOMINGUEZ SANTIAGO ANDRES EXPED.

ELECTRONICO-EJEC.POR COBRO DE LE-

TRAS O PAGARES Expte 10200517 ha dicta-

do la siguiente resolucion: Córdoba, 2.08.2023. 

Téngase presente la cesión de créditos realizada 

por el/a Sr./a. LARROQUE, Patricia Natalia a fa-

vor de RT YP S.A.S..Téngase a este/a ultimo/a 

por presentado/a, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Notifíquese al domicilio real 

del/os deudor/es cedido/s con copia del instru-

mento de cesión Fdo. PAGLIARICCI Julian Ale-

jandro-Prosecretario

1 día - Nº 509950 - $ 1013,60 - 1/3/2024 - BOE

El JUZGADO 1A INST CIV COM 41A NOM 

de la ciudad de Córdoba en el EXPEDIENTE 

SAC: 7778096 - DE MIGUEL, GABRIELA C/ 

ARMESTO REARTES, ANGELA - EJECUTI-

VO - COBRO DE HONORARIOS, CORDOBA, 

19/02/2024. .... Cítese y emplácese a los here-

deros  de Angela Amelia Armesto Reartes, DNI 

3390900 a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de re-

beldía, ..... Publíquense edictos citatorios en los 

términos del art.165 del C.P.C. Notifíquese.Tex-

to Firmado digitalmente por los Dres. CORNET 

Roberto Lautaro, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA y 

CANO Valeria Paula, PROSECRETARIO/A LE-

TRADO.  

5 días - Nº 511460 - $ 5574 - 1/3/2024 - BOE

REBELDÍAS

CAMARA APEL CIV. Y COM 8ª en autos LO-

PEZ ROBLES, Antonia - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - EXPTE N° 5107329 cita y em-

plaza a los herederos de Marta Susana Antonia 

Vázquez a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la for-

ma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía. CORDOBA, 22/11/2023. Notifíquese. 

Fdo: MOLINA, MARIA ESTER-SECRETARIO 

DE CAMARA.

5 días - Nº 511325 - $ 2549,50 - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 44ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, en autos VAZQUEZ, MARTA 

SUSANA ANTONIA C/ NICOLAS, GUSTAVO 

ADOLFO - ABREVIADO – EXPTE. Nº 9652771 

cita y emplaza a los herederos de la actora Sra. 

Marta Susana Antonia Vazquez, D.N.I. 6.167.849 

a fin que en el término de veinte (20) días a con-

tar desde el último día de publicación compa-

rezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Notifíquese. Cba, 21/11/2023. Fdo: MIRA, ALI-

CIA DEL CARMEN, JUEZ - SAMAME, MARIA 

VIRGINIA-PROSECRETARIO LETRADO

5 días - Nº 511326 - $ 3975,50 - 1/3/2024 - BOE

SENTENCIAS

Se notifica a Mart. Guillemo Ledesma, Hector 

Calarco,  Dr Liebau  Mariano, JOSEFINA GI-

NOCCHIO DE BASETERRE, LIDIA AMANDA, 

DANIEL LUIS Y OSCAR BASETERRE Y GI-

NOCCHIO que  el Sr Juez Rodriguez Juarez 

Manuel Esteban JUZG 1ª. INST CIV Y COM 23 

NOM  con domicilio en Caseros 551 P.B Cór-

doba,  en autos EXP. SAC: 11447564 - MUNI-

CIPALIDAD DE BIALET MASSE C/ JOSEFINA 

GINOCCHIO DE BASETERRE Y OTRO - APRE-

MIO – REHACE, se ha dictado la siguiente re-

solución CBA, 25/04/2023. Atento lo solicitado 

y constancias de autos, emplácese a las partes 

para que previo denunciar nombre y domicilios 

reales y procesales de las partes y profesiona-
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les intervinientes, se los emplace para que en 

el plazo de cinco días acompañen los autos “ 

MUNICIPALIDAD DE BIALET MASSE C/ JOSE-

FINA GINOCCHIO DE BASETERRE Y OTRO 

- APREMIO” o en su caso las constancias que 

obren en su poder, bajo apercibimiento de reha-

cerlo con las obrantes en el presente para agre-

gar. Notifíquese. CBA, 01/08/2023. Atento lo soli-

citado y constancias del presente “para agregar” 

reháganse las actuaciones con las copias incor-

poradas los que proseguirán según su estado. 

Notifíquese al domicilio real (art. 89 in fine del 

CPCC).  A lo demás, oportunamente, en cuanto 

por derecho corresponda. Fdo Rodríguez Juárez 

Manuel Esteban Juez Derna Maria Virginia Sec. 

Auto Inter N° 550  Cba, 18 /12/1990  Y VISTOS.. 

Y CONSIDERANDO.. RESUELVO: Aprobar por 

cuanto derecho corresponda el Acta de Remate 

de fs 63/64 interponiendo para su mayor vali-

dez la Publica Autoridad que el Tribunal inviste 

y en consecuencia ADJUDICAR: 1 ) Del loteo 

VILLA DEL PARADOR DE TANTI, VILLA GAR-

CIA, Pedania San Roque Dpto Punilla  de esta 

Provincia, designada como Lote 14 y 15 de la 

Manzana  35 al Señor Luis Alberto Vega, en el 

precio indicado, debiendo consignar a la orden 

de este Tribunal , en una cuenta abierta para es-

tos autos, en el Banco de la Prov de Cba. Suc 

Tribunales , el saldo del precio actualizado a la 

fecha , conforme lo ordena el Tribunal  en el de-

creto que orden la subasta, según el incremento 

del costo de vida Córdoba a partir de los treinta 

días  de producida la subasta  y hasta el mo-

mento de su aprobación, correspondiendo a la 

suma de AUSTRALES DOSCIENTOS SESEN-

TA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS  OCHENTA 

Y OCHO  (a 265.488,00) bajo apercibimiento de 

los art 903/908 del C.P.C.. 2 -) Del Loteo Villa El 

Mirador del Lago San Roque, Pedanía Rosario, 

Departamento Punilla , de esta Prov. de Córdo-

ba,  el Lote 7 de la Manzana 64, a la Sra. MARTA 

RAQUEL IRIARTE en el precio expresado que 

ha pagado con anterioridad a este acto íntegra-

mente.- 3) Los lotes 16 y 17 de la manzana 100, 

del mismo loteo que el anterior se le adjudican 

a la Srta. MARIA EVA DEL CARMEN  BLANCO  

en el precio indicado, suma que se abonaron 

íntegramente en el acto del remate.-  El domi-

nio de los inmuebles descriptos  se encuentra 

inscripto al N°: 6.762 – F° 10.297 –T 42 de 1978 

a nombre de JOSEFINA GINOCCHIO DE BA-

SETERRE, LIDIA AMANDA.- DANIEL LUIS Y 

OSCAR BASETERRE Y GINOCCHIO en con-

dominio y en la proporción de un 50% para la 

cónyuges supérstite y para los  Hijos 1/6 parte 

indivisa cada uno, equivale a un 16,666% a cada 

uno. Notifíquese al Registro General a los fines 

de la cancelación de embargos e inscripción. 

Oportunamente ofíciese  a los fines de la toma 

de posesión de los inmuebles a los compradores 

sin perjuicio de terceros . Córrase vista a la Di-

rección General Impositiva a los fines del pago 

del impuesto a las ganancias si correspondiere. 

Protocolícese- Hágase saber- Dese Copia Fdo: 

Dra Beatriz Álvarez de Varas Juez en lo  Civil y 

Comercial 23° Nominación.

3 días - Nº 511057 - $ 23409,60 - 5/3/2024 - BOE

SUMARIAS

BELL VILLE. En los autos caratulados “MANSI-

LLA SOLARI CATALINA C/ MANSILLA, MAURI-

CIO RENE – ABREVIADO” Expte 12.515.582“, 

por disposición de la Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. 

Civil, Comercial y Familia de Bell Ville, Dra, Va-

leria Cecilia Guiguet, Secretaría 3, a mérito de 

lo dispuesto por el art. 70 del CCCN, publica 

la solicitud de cambio de nombre de “Catalina 

Mansilla Solari” DNI 43.134.637, suprimiendo el 

paterno “Mansilla” y dejando solamente el apelli-

do materno “Solari” pidiendo se consigne como 

su nombre y apellido el de “Catalina Solari” con 

igual número y tipo de documento, pudiendo for-

mularse oposición dentro de los quince días há-

biles computados desde la última publicación.- 

Fdo: Dra. Valeria Cecilia Guiguet – Juez – Dra. 

Romina E. Paoloni – Prosecretaria” 

2 días - Nº 505632 - $ 1183,40 - 1/3/2024 - BOE

USUCAPIONES

BELL VILLE. En los autos caratulados “RES-

CALDINI, FRANCISCO RAMON Y OTROS – 

USUCAPION – MEDIDAS PARA USUCAPION” 

EXPTE. 1.978.239, por disposición del Juzgado 

de 1ª Inst. y 3ª Nom. Civil, Comercial y Familia 

de Bell Ville, Secretaría 5, se cita y emplaza Car-

los Rescaldini o a sus herederos, para que den-

tro del término de veinte días corridos contados 

a partir de la publicación, comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

mientos de ley.- Dr. Eduardo P. Bruera - Juez.- 

Secretaría  26/02/2024.

10 días - Nº 513166 - s/c - 1/4/2024 - BOE

El Señor Juez de 1°INST.MULTIPLE - 

SEC.C.C.C.Y FLIA - CURA BROCHERO, se-

cretaría a cargo de la Dra. AGUIRRE, Silvana 

de las Mercedes en autos: “PERALTA, FRAN-

CISCO Y OTRO – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” (Expte. 

Nº 2077998), se ha dictado la siguiente resolu-

ción: SENTENCIA NUMERO CIENTO NOVEN-

TA. CURA BROCHERO, 24/11/2023. Y VISTOS: 

(…); Y DE LA QUE RESULTA: (…); Y CONSI-

DERANDO: (…); RESUELVO: 1°).- Hacer lugar 

a la demanda instaurada en todas sus partes, 

y en consecuencia, declarar que el Sr. Francis-

co Peralta, DNI N° 12.282.885, argentino, naci-

do el día 9 de mayo de 1956, CUIL/CUIT 23-

12282885-9, casado en primeras nupcias con 

Felisa Pedernera, con domicilio en Paraje La 

Ensenada, Ambul, Departamento San Alberto, 

Provincia de Córdoba y la Sra. Felisa Pederne-

ra, DNI N° 13.955.730, argentina, nacida el día 

23 de agosto de 1960, CUIL/CUIT 20-13955731-

2, casada en primeras nupcias con Francisco 

Peralta, con domicilio en Paraje La Ensenada, 

Ambul, Departamento San Alberto, Provincia 

de Córdoba, son titulares del derecho real de 

dominio, obtenido por prescripción adquisitiva 

veinteañal, el que se configuró con fecha 22 de 

abril del año 2008, de un inmueble designado 

como Lote 501915-312334, Nomenclatura Ca-

tastral Dep. 28, Ped. 01, Hoja 204, Parc. 501915-

312334, ubicado en el paraje identificado como 

“Estancia La Ensenada”, Pedanía Ambul (Ped. 

01), Departamento San Alberto (Dep. 28), que 

consta de una superficie de 87 Ha. 9.724,85 m2 

y que está constituido por un polígono irregular 

de veintiocho vértices y lados, con las siguientes 

dimensiones: en Costado Noreste una poligonal 

de dos lados, partiendo primero con el lado 4-5 

de 469,98m y rumbo SE, con ángulo en vértice 

4 de 90° 57’ y segundo con lado 5-6 de 213,30m 

y rumbo SE, con ángulo en vértice 5 de 182° 05’; 

en Costado Sureste una poligonal de seis lados, 

partiendo primero con el lado 6-7 de 186,53m y 

rumbo SO, con ángulo en vértice 6 de 66° 14’; 

segundo lado con 7-8 de 160,15m y rumbo SO, 

con ángulo en vértice 7 de 182° 27’; tercer lado 

con 8-9 de 593,74m y rumbo SO, con ángulo en 

vértice 8 de 194° 57’, cuarto lado con 9-10 de 

309,42m y rumbo SE, con ángulo en vértice 9 

de 191° 31’, quinto lado con 10-11 de 32,30m y 

rumbo SE, con ángulo en vértice 10 de 177°49’ 

y sexto lado con 11-12 de 28,64m y rumbo SE, 

con ángulo en vértice 11 de 179° 40’; en Costa-

do Suroeste; una poligonal de diecisiete lados 

partiendo primero con el lado 12-13 de 278,42m 

y rumbo NO, con ángulo en vértice 12 de 79° 

34’, segundo con lado 13-14 de 166,00m y rum-

bo NO, con ángulo en vértice 13 de 161° 44’; 

tercer lado con 14-15 de 77,35m y rumbo NO, 

con ángulo en vértice 14 de 203° 56’, cuarto lado 

con 15-16 de 97,61m y rumbo NO, con ángulo 

en vértice 15 de 172°16’; quinto lado con 16-17 

de 38,70m y rumbo NO, con ángulo en vértice 

16 de 180°46’, sexto lado con 17-18 de 11,17m y 

rumbo NO, con ángulo en vértice 17 de 170°20’, 

séptimo lado con 18-19 de 40,60m y rumbo NO, 

con ángulo en vértice 18 de 165°56’, octavo con 

el lado 19-20 de 37,39m y rumbo NE, con ángulo 

en vértice 19 de 108°28’, noveno con lado 20-21 
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de 155,27m y rumbo NE, con ángulo en vértice 

20 de 181°18’, décimo lado con 21-22 de 29,91, y 

rumbo NE, con ángulo en vértice 21 de 186°19’, 

undécimo lado con 22-23 de 103,32m y rumbo 

NE, con ángulo en vértice 22 de 184°05’, duo-

décimo lado con 23-24 de 63,63m y rumbo NO, 

con ángulo en vértice 23 de 204°14’, décimo ter-

cer lado con 24-25 de 72,56m y rumbo NO, con 

ángulo en vértice 24 de 231°01’; décimo cuarto  

lado con 25-26 de 73,85m y rumbo NO, con án-

gulo en vértice 25 de 168°14’, décimo quinto lado 

con 26-27 de 85,55m y rumbo NO, con ángulo 

en vértice 26 de 163°30’, décimo sexto lado con 

27-28 de 92,69m y rumbo NO, con ángulo en 

vértice 27 de 171°41’, décimo séptimo lado con 

28-1 de 98,06m y rumbo NO, con ángulo en vér-

tice 28 de 177° 02’; y en Costado Noroeste una 

poligonal de tres lados: partiendo primero con el 

lado 1-2 de 218,54m y rumbo NE, con ángulo en 

vértice 1 de 103°55’, segundo lado con 2-3 de 

276,98m y rumbo NE, con ángulo en vértice 2 

de 135°40’ y tercer lado con 3-4 de 315,80m y 

rumbo NE, con ángulo en vértice 3 de 264°55’; 

cerrándose así el polígono. Colinda al Nores-

te: con Parcela 502517-312848, Propiedad de 

Ciriaco Cuello y Eusebio Pedernera, D° 90 F° 

67vta. T°1 A° 1.918, Posesión de María Sole-

dad Alemán Ramos, Nicolás Alejandro Alemán, 

Santiago Javier Alemán y Juan Manuel Alemán, 

Ex. 0033-086.751/2014; Al Sureste: con Parcela 

S/ Designación, Dominio sin detectar, Cta. N° 

2803-1.161.242/8, Ocupado por Miguel Marcos 

Pedernera, José Calisto Pedernera, Juan José 

Pedernera, Juan Manuel Pedernera, Roque 

Nicolás Pedernera, María Eufrasia Pedernera, 

Teresa Susana Pedernera y María Anastasia 

Pedernera; Al Suroeste: con Río La Hornilla de 

dominio público del estado; Al Noroeste: con 

Parcela 204-3203, Posesión de Sergio Gabriel 

Pascual, Exp. 0033-56.161/02, afecta a Cta. N° 

2803-0.143.003/8, dominio sin detectar; que se 

identifica en el “Plano de Mensura de Posesión”, 

aprobado por la Dirección General de Catas-

tro el 6 de octubre de 2014 en Expte. Prov. N° 

0033-087481/2014. Afecta la cuenta empadro-

nada en la Dirección General de Rentas bajo 

el N° 280311612428 a nombre de Pedernera 

Jesús, según informe N° 9283 del Área de Tie-

rras Públicas de la Dirección General de Catas-

tro.- 2°).- Ordenar la anotación definitiva de la 

sentencia, atento a que el Informe Nº 9283 de 

fecha 20/02/2017 del Departamento de Tierras 

Públicas de la Dirección de General de Catastro, 

indica que no se ha ubicado título de dominio 

inscripto en el Registro que se encuentre afecta-

do con la presente acción (art. 789 del CPCC.).- 

3°).- Disponer la publicación de edictos en el 

Boletín Oficial y diario “La Voz del Interior” en el 

modo dispuesto por el art. 790 del CPCC.- 4°).- 

Imponer las costas por el orden causado.- PRO-

TOCOLICESE, NOTIFÍQUESE Y OFÍCIESE.- 

Fdo. : ESTIGARRIBIA, José María JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. AUTO NUMERO: CUATRO-

CIENTOS DIECINUEVE. 05/12/23. Y VISTA: (…) 

Y DE LA QUE RESULTA: (…); Y CONSIDERAN-

DO: (…); RESUELVO: Rectificar el punto 1°) del 

Resuelvo de la Sentencia  N° 190 de fecha 24 

de noviembre de 2023, debiendo consignar que 

el N° de CUIL/CUIT de la Sra. Felisa Pedernera 

es “27-13955730-7” y no “20-13955731-2”, como 

se consignó en dicha resolución.- PROTOCOLI-

CESE, HAGASE SABER Y DESE COPIA.- Fdo. 

: ESTIGARRIBIA, José María JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

10 días - Nº 501427 - s/c - 8/3/2024 - BOE

EDICTOS: El Señor Juez de 1° Instancia, en lo 

Civ. Com. Conc. y Flia. 2º Nom. – Jesús María 

en los autos caratulados “MOYANO, JORGE 

ROCEL – USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION, Expte. 9824240” 

a dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO: 342. JESUS MARIA 19/12/2023. 

Y VISTOS: …… CONSIDERANDO: ……  RE-

SUELVO: 1°) Hacer lugar a la demanda y, en 

consecuencia, declarar adquirido por prescrip-

ción veinteañal al Sr. JORGE ROCEL MOYA-

NO, , DNI. Nº 27.190.682, casado, domiciliado 

en calle Don Marcos González S/N°, de la lo-

calidad de Agua de Oro, de esta Provincia de 

Córdoba  el derecho real de dominio (artículos 

2506 y ss. del C.C. y 1887 -inc. a- y 1941 del 

C.C.C.N.) sobre el inmueble que se descri-

be, como: “Parcela ubicada en departamento 

COLON, pedanía SAN VICENTE , municipio 

AGUA DE ORO , calle y número CHACO S/Nº, 

designada como PARCELA 56 , compuesto por 

cuatro lados que miden y lindan: Partiendo del 

esquinero Nor-Oeste, vértice A con ángulo inter-

no 90º00’, línea con rumbo Este-Noreste hasta 

el vértice B, mide 25,32 m, lindando con Par-

te de Parcela 055 empadronado a nombre de 

MOYANO JORGE ROCEL y MOYANO MARIA 

NOEL con número de cuenta 130520984799 

en el folio real mat.: 984487 y con Parcela 023 

empadronado a nombre de PERALTA RITA con 

número de cuenta 130504785093 en el folio real 

mat.:758553 ; desde este vértice B con ángulo 

interno de 90º00’ hasta el vértice C, mide 22,74 

m., lindando con Parte la Parcela 001 empadro-

nado a nombre de LUNA ELVA MONICA RA-

MONA con número de cuenta 130505300964 

en el folio real mat.: 416754; desde este vértice 

C con ángulo interno de 117º38’ hasta el vérti-

ce D, mide 28,59 m., lindando con Calle CHA-

CO; desde este vértice D con ángulo interno de 

62º22’ hasta el vértice A, mide 36,00 m., lindan-

do con la Parcela 024 empadronado a nombre 

de PEREDO SAMPELLEGRINI ERWIN ERIC 

y CASTRO ANDREA STEFANIA con número 

de cuenta 130518721063 en el folio real mat.: 

1285002.Cerrando este lado el polígono, con 

una Superficie Total: 743,65 m2.-//.- El referido 

plano fue confeccionado por el Ingeniero Lisan-

dro H Torres Ingenieros, y aprobado para juicio 

de usucapión con número de Expediente 0582-

114263/2014 en fecha 16/12/2015. Con inscrip-

ción el Registro General de la Provincia Núme-

ros 1783405, a nombre del Sr. Belly Domingo 

Virgilio.; interponiendo para su mayor validez y 

eficacia jurídica, la pública autoridad que el Tri-

bunal inviste. 2°) A mérito de lo dispuesto por 

el artículo 1905 del C.C.C.N., corresponde fijar 

como fecha en la que se produjo la adquisición 

del derecho real en el año 2020. 3°) Ordenar la 

publicación de edictos en el “Boletín Oficial” y 

en un diario de circulación local, por el término 

de diez (10) días a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta (30) días (arts. 790 y 

783 del C.P.C.C.). 4°) Transcurridos dos meses 

desde la publicación de edictos, previo los in-

formes de ley, ordenar la inscripción a nombre 

del Sr Jorge Rocel Moyano, el derecho real de 

dominio sobre el inmueble supra descripto en: 

a) el Registro General de la Propiedad, b) la Di-

rección de Rentas, c) la Dirección de Catastro 

de la Provincia y d) la Comuna el Manzano, y 

consecuentemente ordenar la cancelación to-

tal de la inscripción anterior (art. 789, -primer 

párr.- del C.P.C.C.). en el Registro General de 

la Provincia Mat. Números 1783405 5°) Imponer 

las costas por el orden causado (artículo 130 -in 

fine- del C.P.C.C.). 6°) Regular de manera provi-

soria los honorarios del Dr. Luis Eduardo Duran-

do en la suma de pesos doscientos cuarenta y 

dos mil setecientos veinte con sesenta centavos. 

($242.720,60). A los que se les deberá adicionar 

el 21% de IVA de corresponder de acuerdo a 

la condición tributaria que revista el letrado al 

momento de su efectivo pago. Protocolícese y 

hágase saber. Fdo. Digitalmente: Dr. Mariano 

Eduardo Pelliza Palmes - Juez”.

10 días - Nº 504907 - s/c - 1/3/2024 - BOE

Edictos: El Señor Juez de 1° Instancia y 37° 

Nominación en lo Civil y Comercial de la ciudad 

de Córdoba en los autos caratulados: “CUEVAS, 

MABEL NELIDA – Usucapión – Medidas Prepa-

ratorias para Usucapión” EXPTE. Nº 6190063 

a dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO: 189. CORDOBA, 13/12/2023. Y VIS-

TOS: …… Y CONSIDERANDO: …… RESUEL-

VO: I) Hacer lugar a la demanda incoada en to-

das sus partes y, en consecuencia, declarar que 
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la Sra. Mabel Nélida Cuevas DNI N° 23.356.711 

es titular del derecho real de dominio, obtenido 

por prescripción adquisitiva veinteñal, del in-

mueble identificado y descripto como: “LOTE DE 

TERRENO, ubicado en el Departamento CO-

LÓN, Pedanía Constitución, de esta Provincia 

de Córdoba, en el lugar denominado “Mi Granja” 

designado en un plano especial de los vende-

dores como Lote “B” de la Manzana “D” y mide: 

diecinueve metros sesenta y cinco centímetros 

en sus costados Nor-Oeste y Sud-Este por vein-

tiocho metros treinta centímetros en sus costa-

dos Sud-Oeste y Nor-Este, o sea, una Superficie 

Total de QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS Me-

tros DIEZ Decímetros Cuadrados, lindando: al 

Sud-Oeste y Nor-Este, con calle pública y con 

el lote dieciocho, respectivamente; al Nor-Oes-

te, con el lote “A” y al Sud-Este, con el lote “C”.- 

El dominio del inmueble consta inscripto en el 

Registro General la Provincia con relación a la 

Matrícula 710.342 del Departamento Colón (13) 

a nombre de Antonio Encinas. El inmueble se 

encuentra inscripto en la Dirección General de 

Rentas en la cuenta N° 1303-2122901/9 y le 

corresponde la siguiente nomenclatura catas-

tral: 1303630101004085000. Inmueble el cual, 

conforme plano de mensura para usucapión, es 

detallado como “lote 141 ubicado en el Depar-

tamento Colón, Pedanía Constitución, Municipio 

Mi Granja, dicha fracción mide en el lado Su-

doeste desde el vértice B al C veintiocho metros 

treinta centímetros formando en B un ángulo 

de noventa grados cero minutos, lindando con 

Calle Pública; el lado Noroeste desde el vértice 

C al D diecinueve metros sesenta y cinco cen-

tímetros formando en C un ángulo de noventa 

grados cero minutos, lindando con Parcela 84 

de Arroyo Luis Alberto; el lado Noroeste desde 

el vértice D al A veintiocho metros treinta cen-

tímetros formando en D un ángulo de noventa 

graos cero minutos, lindando con parcela 22 de 

Duran Joaquín Walter; el lado Sudeste desde 

el vértice A al B diecinueve metros sesenta y 

cinco centímetros formando en A un ángulo de 

noventa grados cero minutos lindando con Par-

cela 86 de Fernández María Antonia; cerrando 

de esta forma el polígono de posesión, con una 

superficie total de QUINIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS METROS CUADRADOS CON DIEZ DE-

CÍMETROS CUADRADOS. Que dicho plano 

fue confeccionado por la Ingeniera Agrimensora 

Elena María Novillo Mat. 1303/1, y fue aprobado 

para juicio de usucapión con número de expe-

diente 0033-099095/2016 con fecha 26/08/2016. 

II) Publíquense edictos por diez días a intervalos 

regulares dentro de un periodo de treinta días en 

el Boletín Oficial y diario a elección del actor, de 

conformidad al art.790 del C.P.C.. III) Ofíciese al 

Registro General de la Propiedad a los fines de 

la inscripción del inmueble a nombre del actor, 

debiendo cancelarse las inscripciones de domi-

nio de los inmuebles que resulten afectados (art. 

789 del C.P.C.); luego de transcurridos dos me-

ses de la publicación de la presente. IV) Costas 

por su orden. Texto Firmado digitalmente por: Dr. 

Claudio Perona - Juez”.

10 días - Nº 505462 - s/c - 1/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 1ª Nominación en 

lo Civil y Comercial, Conciliación y Familia. Se-

cretaría Nº 1 (Uno) de la ciudad de Villa Carlos 

Paz en autos caratulados: “SALOMON, ERIKA 

FLAVIA - USUCAPION” (Expte Nº: 55.350), ha 

dictado la siguiente Resolución VILLA CARLOS 

PAZ, 25/09/2023. Proveyendo a la demanda 

interpuesta: Por iniciado el proceso de usuca-

pión que afecta al inmueble que según plano de 

mensura de posesión  se describe como Lote 

91 de la Mz. “L” cuya designación oficial es Man-

zana “L”. Lote 1 (Uno), ubicado en calle Cuesta 

de Robles s/n, de la Comuna de Cuesta Blanca, 

Pedanía San Roque, Departamento Punilla; de-

signado como LOTE o PARCELA 83 (OCHENTA 

y TRES), encerrando una SUPERFICIE TOTAL 

DE: 2.206,83 ms. 2 (superficie poseída); lo que 

afecta en forma parcial al inmueble inscripto en 

relación a la Matrícula N° 1.206.818  cuyo ti-

tular registral es el Sr. Samuel BEER. Dese al 

presente el trámite de juicio ordinario.  Cítese y 

emplácese al Sr. Samuel BEER y/o sus suceso-

res  para que en el término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimien-

to de rebeldía y a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión. 

A cuyo fin, publíquense edictos por diez veces 

durante 30 días en el Boletín Oficial y Diario a 

elección de la parte actora (Acordada 29 Serie 

“B” del 2 /12/2001)  y en un diario de tiraje lo-

cal (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

CPCC. Atento informe del Registro de Juicios 

Universales de CABA (fecha 05/06/2023) so-

bre la existencia de juicio sucesorio a nombre 

de Samuel Beer,  procédase a la publicación de 

edictos  en el  Boletín oficial  de la Ciudad Au-

tónoma de Buenos Aires. Cítese a los fines de 

su intervención - si se consideran afectados en 

sus derechos- a la “Provincia de Córdoba”, a la 

“Comuna de Cuesta Blanca” y a los colindan-

tes: 1) Paula Inés Zurueta y 2) CROSETTO Y 

COMPAÑÍA S.R.L.  Su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Líbrese edictos que deberán ser exhibidos 

en la Comuna de Cuesta Blanca donde deberán 

permanecer por un plazo de treinta (30) días, 

siendo obligación de la parte actora acreditar 

tal circunstancia con la certificación respectiva 

(art. 785 CPCC). Colóquese en lugar visible del 

inmueble un cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se de-

berá ubicar y mantener durante toda la tramita-

ción del proceso, siendo a cargo de la actora, a 

cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de justicia. Noti-

fíquese a los domicilios que constan en autos. 

Conforme lo dispone el artículo 1905 del CCCN 

para esta clase de juicios, ofíciese a los fines 

de proceder a la Anotación de Litis en relación 

al inmueble objeto de la presente causa. Texto 

Firmado digitalmente por Andrés OLCESE (Juez 

de 1ª Instancia). Lorena Paola ANGELI (Prose-

cretaria Letrada). DESCRIPCIÓN DEL INMUE-

BLE SEGÚN PLANO DE MENSURA Y VEP: In-

mueble ubicado en Cuesta Blanca, Pedanía San 

Roque, Departamento Punilla de la Provincia de 

Córdoba, designado como LOTE 91 (Noventa y 

uno) que se describe corno sigue: PARCELA de 

5 lados que partiendo del vértice “A” con ángulo 

de 105°13’ y rumbo sudeste hasta el vértice B 

mide 60,15 m (lado A-B) colindando con Lote 

2 (Parcela 01) de Paula Inés Zurueta y Lote 3 

(Parcela 02) de “CROSETTO Y CÍA S.R.L”; des-

de el vértice “B” con ángulo de 90°34’ hasta el 

vértice C mide 33.00 mts. (lado B-C) colindando 

con Lote 6 (Parcela 05) de “CROSETTO Y CÍA 

S.R.L”; desde el vértice “C” con ángulo de 92°59’ 

hasta el vértice D mide 63,16 mts. lado C-D) 

colindando con resto de Lote 1 (Parcela 83) de 

Samuel BEER; desde el vértice “D” con ángulo 

de 90°19’ hasta el vértice E mide 22.10 mts (lado 

D-E) colindando con resto de Lote 1 (Parcela 83) 

de Samuel BEER; desde el vértice “E” con ángu-

lo de 160°55’ hasta el vértice inicial mide 15.40 

mts. (Lado E-A) colindando con Calle Cuesta de 

los Robles, cerrando la figura con una SUPER-

FICIE de 2.206,83 mts2 todo según plano de 

mensura para Juicio de usucapión acompañado 

Nº: 0033-28406/ 2007 aprobado el 27/12/2007. 

La afectación es PARCIAL y existe una diferen-

cia de superficie entre el Título (Matrícula Nº: 

1.206.818) y el Plano de Mensura de Posesión 

de: 29,02 mts2. AFECTACIÓN REGISTRAL: 

AFECTA EN FORMA PARCIAL el Lote 1 (UNO) 

de la Manzana “L” (20), Inscripto el dominio en 

Matrícula Nº: 1.206.818 de Samuel BEER. N° de 

Cuenta DGR: 230404822662. NOMECLATURA 

CATASTRAL: Depto.: 23; Pedanía: 04; Pblo: 15; 

Circunscripción 43, Sección 01, Mz. 035, P. 83.  

Número de cuenta DGR: 23040482266/2. Fdo.: 

Lorena Paola ANGELI (Prosecretaria Letrada).

10 días - Nº 508228 - s/c - 4/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 1ª Nominación en lo 

Civil y Comercial, Conciliación y Familia. Secre-

taría Nº 1 (Uno) de la ciudad de Villa Carlos Paz 
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en los autos caratulados: “CERISOLA, MARÍA 

LUISA. USUCAPION- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION” (Expte Nº: 7781113), 

ha dictado la siguiente Resolución: CARLOS 

PAZ, 30/11/2023. Agréguese boleta de aportes 

que se adjunta. En su mérito, provéase a la de-

manda de usucapión: I.- Por iniciado el proceso 

de usucapión del inmueble que se detalla como 

Fracción ubicada en Cuesta Blanca, Pedanía 

San Roque, Departamento Punilla de esta Pro-

vincia de Córdoba, que se designa como Lote 

6 de la Manzana K, inscripto en el registro de 

la Propiedad a la Matrícula N° 1.806.707, el que 

se tramitará como Juicio Ordinario.  II. Cítese y 

emplácese a “CROSETTO Y COMPAÑÍA. SO-

CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, 

titular registral del inmueble objeto de usucapión 

para que en el término de diez (10)  días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía. Atento los datos  que surgen de 

autos  notifíquese  el presente proveído al titu-

lar dominial referenciado, a la totalidad  de los 

domicilios que surgen del certificado obrante en 

autos, sin perjuicio de lo informado por la Ins-

pección de Personas Jurídicas.  III. Cítese y em-

plácese a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo 

fin publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial y Diario a elección 

de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 

/12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje lo-

cal  y conforme lo dispone el art. 783 CPCC.  IV. 

Cítese a los fines de su intervención si se consi-

deran afectados en sus derechos, a la Provincia 

de Córdoba, Comuna de Cuesta Blanca y a los 

colindantes: “BURATTI HNOS. S.R.L”; Suceso-

res de Juana Rosa Compiano de Cervetto, su-

cesores de Norberto Oscar Cervetto y Compia-

no; Alicia Ofelia Cervetto y Compiano; Lisandra 

Celeste Sauchelli y Cristóbal Valentín Sauchelli.  

V.- Líbrese edictos que deberán ser exhibidos 

en la Comuna de Cuesta Blanca y juzgado de 

paz, donde deberán permanecer por un plazo 

de 30 días, siendo obligación de la actora acre-

ditar tal circunstancia con la certificación res-

pectiva (art. 785 CPCC). VI. Colóquese en lugar 

visible del inmueble un cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo del 

actor, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de justi-

cia. Notifíquese. VII. Atento la etapa procesal de 

los presentes obrados: Ofíciese  al Registro  de 

la Propiedad a los fines  de la  Anotación  de 

Litis  de sobre el inmueble matrícula 1.806.707  

a cuyo fin ofíciese, debiendo el interesado pro-

ceder a la confección y carga del referido oficio 

a los fines de su suscripción digital y posterior 

diligenciamiento electrónico. Texto Firmado digi-

talmente por Andrés OLCESE (Juez de 1ª Ins-

tancia). Silvina Laura TORTOLO (Prosecretaria 

Letrada). DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE SE-

GÚN PLANO DE MENSURA Y VEP: Fracción 

ubicada en Cuesta Blanca, Pedanía San Roque, 

Departamento Punilla, designada como LOTE 

21 DE LA MANZANA OFICIAL K, que se des-

cribe: Partiendo del vértice “A”, con dirección Su-

reste y ángulo interno en dicho vértice de 92°46’, 

se llega al vértice “B” a una distancia de 50,06 

ms. A partir de “B”, con ángulo interno de 78°59’, 

lado B-C de 27,47 m; a partir de “C”, con ángulo 

interno de 101°01’, lado C-D de 46,10 ms; a partir 

de “D”, con ángulo interno de 87°14’, lado D-A de 

27,00 ms. encerrando una superficie de 1.296,28 

m2. y linda: lado A-B con Lote 5 (Parcela 16). 

Cuenta DGR N°: 23040482250/6- Matrícula 

N°: 885.072 de “BURATTI HERMANOS SO-

CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”; 

lado B-C con Lote 10 (Parcela 11). Cuenta DGR 

N°: 23040482255/7- Matrícula N°: 1.074.071 

de Juana Rosa Compiano (hoy su sucesión), 

Norberto Oscar Cervetto y Compiano (hoy su 

sucesión), y Alicia Ofelia Cervetto y Compiano; 

lado D-A con Lote 7 (Parcela 14). Cuenta DGR 

N°: 23040482252/2. Matrícula N°: 928.211 de 

Lisandra Celeste Sauchelli y Cristóbal Valentín 

Sauchelli, y  lado D-A con calle Estrella de Be-

lén.  AFECTACIÓN REGISTRAL: AFECTA EN 

FORMA TOTAL el Lote 6 (Seis) de la Manza-

na “K” (19), Inscripto en Matrícula Nº: 1.806.707 

de “CROSETTO Y COMPAÑÍA. SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA”. Nomenclatura 

Catastral: 23-04-15-43-01-046-015- Cuenta DGR 

N°: 23040482251/4. Fdo.: Silvina Laura TORTO-

LO (Prosecretaria Letrada). 

10 días - Nº 508231 - s/c - 4/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 1ª Nominación en lo 

Civil y Comercial, Conciliación y Familia. Secre-

taría Nº Uno (1) de la ciudad de Villa Carlos Paz 

en los autos caratulados: “ULLA, Daniel José- 

USUCAPIÓN” (Expte Nº: 3308367) ha dictado la 

siguiente Resolución: SENTENCIA NUMERO: 

213. VILLA CARLOS PAZ, 11/12/2023. Y VIS-

TOS: estos autos caratulados “ULLA, DANIEL 

JOSE – USUCAPION, Expte. 3308367”. Y CON-

SIDERANDO: .  .  .  ;  RESUELVO: I.- Hacer lu-

gar a la demanda de Usucapión declarando que 

Daniel José Ulla D.N.I. 17.532.154, CUIT N° 20-

17532154-4, nacido el 13/03/1966, casado en 

1ras nupcias con María Virginia García, con do-

micilio real en calle Carlos Gardel Nº 1.367 de la 

ciudad de Río Cuarto (C.P. 5.800). Pcia. de Cór-

doba; ha adquirido por prescripción veinteñal, a 

partir del día 10/11/1997, el inmueble que, según 

plano acompañado bajo responsabilidad técni-

ca del Ing. Civil Federico Augusto Martí (Mat. 

4500) y aprobado por la Dirección General de 

Catastro del Ministerio de Finanzas Provincia de 

Córdoba por Expte N°: 0033-13905/2006 con fe-

cha 19/11/2006, se designa como: “Lote 8 de la 

Manzana 34 de Cuesta Blanca con superficie de 

1.285,72 mts2 inscripto el dominio en Matrícula 

N° 1.576.005, ubicado en Cuesta Blanca, Pe-

danía San Roque, del Departamento Punilla de 

esta Provincia de Córdoba, mide y linda: Partien-

do del vértice “A”, con dirección Sureste y ángulo 

interno en dicho vértice de 90°00’, se llega al vér-

tice “B” a una distancia de 30,99 m. A partir de B, 

con ángulo interno de 98°32’, lado B-C de 41,39 

m. A partir de C, con ángulo interno de 72°57’, 

lado C-D de 36,28 m. A partir de D, con ángulo 

interno de 106°57’, lado D-E de 8,53 m. A partir 

de E, con ángulo interno de 171°34’, lado E-A de 

27,12 m; encerrando una superficie de 1285,72 

m2. y linda: lado A-B con parcela 1, Cuenta 

N° 23043145506/0. Matrícula N° 1.584.593 de 

“CROSETTO Y COMPAÑIA SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA”; lado B-C con 

parcela 2. Cuenta N° 23041898675/7. Matrícula 

N°: 1.571.690 de “CUESTA BLANCA. SOCIE-

DAD ANÓNIMA”; lado C-D con parcela 6. Cuen-

ta N° 23043145508/6., Matrícula N°: 1.584.588 

de “CROSETTO Y COMPAÑIA SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA”; lado D-E y 

lado E-A con calle pública. Afecta registralmen-

te en forma TOTAL según el Plano de Mensura 

base de la acción y según Informe de Catastro, 

el inmueble designado oficialmente como: PAR-

CELA 4 (Cuatro), a nombre de “CROSETTO 

Y COMPAÑÍA SOCIEDAD DE RESPONSA-

BILIDAD LIMITADA”, inscripto el dominio al N° 

22552, Fº 26.36, Tº 106, A° 1945 (hoy MATRÍ-

CULA N° 1.576.005), Número de Cuenta DGR: 

23043145509/4. Nomenclatura Catastral 23-04-

15-43-01-029-007. Descripción según Matrícula 

N°: 1.576.005: “ubicada en “Cuesta Blanca”, Pe-

danía San Roque, Departamento Punilla, que 

se designa como Lote 4 de la Manzana 34, que 

mide y linda: al N.E 31 ms. con lote 5 (parcela 

1); al E. 41,37 ms. con lote 6 (parcela 2); al S.O. 

36,28 ms. con lote 3 (parcela 6), y al N.O línea 

quebrada de 2 tramos de 8,53 ms. y 27,12 ms. y 

linda con calle pública. Superficie 1285,64 m2. 

Cron. Dominio: Folio: 26369 Año: 1945 Orden: 

22552. Registro de superficies: Sup. S/título 

1285,64 m2. Sup. S/ Mensura: 1285,72. Diferen-

cia terreno: 0,08m2. II.- Publíquense edictos en 

los términos del art. 790 del CPCC. III.- Opor-

tunamente ofíciese al Registro General de la 

Provincia, a fin de que se inscriba el inmueble 

adquirido por usucapión a nombre del adquiren-

te Sr. Daniel José Ulla D.N.I. 17.532.154, y se 

proceda a la cancelación de la inscripción del 
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dominio del inmueble que resultó afectado en su 

totalidad (art. 789 CPCC). IV.- Ordenar la cance-

lación de la Anotación de Litis sobre el inmueble 

descripto en la Matrícula N°: 1.576.005, debién-

dose oficiar al Registro General de la Provincia 

a sus efectos, si así correspondiere. V.- Regular 

los honorarios profesionales del Dr. Eduardo 

Sosa en la suma de Pesos doscientos cuarenta 

y dos mil setecientos veinte con seis centavos 

($ 242.720,6) -20 Jus- a cargo de su comitente. 

Protocolícese, hágase saber y dese copia. Tex-

to Firmado digitalmente por: OLCESE Andrés 

JUEZ DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.12.11.

10 días - Nº 508240 - s/c - 4/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° instancia y 1ª Nominación en 

lo Civil y Comercial, secretaria N° 2 a cargo de 

la Dra. María Alejandra Larghi de la ciudad de 

Villa Dolores, en los autos caratulados:” THO-

MAS, ELINOR GISELA. USUCAPION. MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION.” 

Expte. Nro. 10179369, cita y emplaza a los  de-

mandados, Sánchez, Alejandro; Arguello, Elba 

Teresa; sucesores de Arguello, Irma Esther; 

Arguello, Alberto; Sánchez de Altamirano, Ma-

ría Dolores; sucesores de Sánchez, Cándida 

Rosa; Sánchez de Pedernera, Dora Alejandrina; 

Sánchez de Machuca, María Elisa; Sánchez, 

María Esther; sucesores de Sánchez de Ramos, 

Carmen Rafaela; sucesores de Sánchez, Héc-

tor Salustiano, y a quienes se consideren con 

derecho al inmueble que se trata de prescribir, 

para que dentro del plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de ley, a cuyo fin publíquense edictos en el 

“Boletín Oficial” y otro de amplia circulación en 

la forma autorizada por el Ac. Regl.No.29 Serie 

“B” de fecha11-12-01, durante dicho termino y en 

intervalos regulares de tres días, sin perjuicio de 

la notificación a aquellos en los domicilios que 

surjan de autos. El inmueble objeto de los pre-

sentes autos, se trata de un terreno con todo lo 

c lavado, plantado, edificado y adherido al sue-

lo que contenga; esto es, parcela ubicada en 

Departamento San Javier, Pedanía Las Rosas, 

Municipio Villa De Las Rosas, calle y numero 

Salustiano Sánchez s/n°, designado como Lote 

128 de la Mz 8.La propiedad tiene las siguientes 

medidas: partiendo del esquinero Noroeste, vér-

tice 1, con ángulo de 90º03’ y rumbo este, hasta 

el vértice 2, mide 24,76m (Lado 1-2); desde el 

vértice 2, con ángulo de 90º18’, hasta el vértice 

3, mide 34,05m (Lado 2-3); desde el vértice 3, 

con ángulo de 187º44’, hasta el vértice 4, mide 

2,54m;desde el vértice 4, con ángulo de 86º17’, 

hasta el vértice 5, mide 25,29 (lado 4-5); desde 

el vértice 5, con ángulo de 86º16’, hasta el vér-

tice 6 mide 20,32m (Lado 5-6); desde el vértice 

6 con ángulo de 178º28’, hasta el vértice 7, mide 

8,00m (Lado 6-7); desde el vértice 7, con ángulo 

de 180º53’ hasta el vértice 1 mide 10,15m (Lado 

7-1), cerrando el polígono en el vértice 1; lo que 

encierra una SUP.= 934,70m.Siendo sus límites: 

Lado 1-2, con calle Salustiano Sánchez, (Lado 

2-3 y 3-4) con Parcela 011, propiedad de Ale-

jandro Sánchez (Fº 44046 Aº 1973), Elba Teresa 

Arguello; Alberto Arguello e Irma Esther Arguello 

- ( Fº 40727 Aº 1950 ), y María Dolores Sánchez 

de Altamirano, Cándida Rosa Sánchez, Dora 

Alejandrina Sánchez de Pedernera, María Elisa 

Sánchez de Machuca, María Esther Sánchez, 

Carmen Rafaela Sánchez de Ramos, Héctor 

Salustiano Sánchez ( Fº 27568 Aº 1973 ); (lado 

4-5), con Parcela 043 - Lote 1 de Juan Olivero y 

Generosa Gaspar y con Parcela 044 - Lote 2 de 

Claudia Cecilia Barrionuevo;(Lado 5-6),  (Lado 

6-7),  (Lado 7-1), todos los lados (Lados 5-6, 

6-7 y 7-1) con resto de la parcela 010, propiedad 

de Alejandro Sánchez, Elba Teresa Arguello; 

Alberto Arguello e Irma Esther Arguello, María 

Dolores Sánchez de Altamirano, Cándida Rosa 

Sánchez, Dora Alejandrina Sánchez de Peder-

nera, María Elisa Sánchez de Machuca, María 

Esther Sánchez, Carmen Rafaela Sánchez de 

Ramos y Héctor Salustiano Sánchez.- Asimis-

mo, cita como terceros interesados y en sus do-

micilios, si se conocieren y que surjan de autos, 

a Sánchez, José Baldomero (titular de cuenta 

según la D.G.R.), Martínez Thomas Nora (titular 

de cuenta según la Cooperativa de Villa de Las 

Rosas), a la Municipalidad o Comuna de la juris-

dicción del inmueble, a la Provincia de Córdoba 

en la Persona del Sr. Procurador del Tesoro, y 

a los colindantes, Sánchez, Alejandro; Arguello, 

Elba Teresa; sucesores de Arguello, Irma Esther; 

Arguello, Alberto; Sánchez de Altamirano, María 

Dolores; sucesores de Sánchez, Cándida Rosa; 

Sánchez de Pedernera, Dora Alejandrina; Sán-

chez de Machuca, María Elisa; Sánchez, María 

Esther; sucesores de Sánchez de Ramos, Car-

men Rafaela; sucesores de Sánchez, Héctor 

Salustiano, sucesión indivisa de Oliverio, Juan; 

Juan Olivero; Generosa Gaspar; Claudia Ce-

cilia Barrionuevo y Sánchez, Baldomero José, 

para que dentro del término precitado compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación 

en estos autos dentro del mismo término, todo 

bajo apercibimiento de ley. Colóquese y man-

téngase a costa del peticionante durante toda 

la tramitación del juicio en primera instancia y 

en lugar visible del camino principal de acceso 

del inmueble, un cartel indicador con todas las 

referencias de la existencia del presente juicio, 

y exhíbanse los edictos en el Juzgado de Paz y 

Municipalidad o Comuna que corresponda, du-

rante el término de treinta días, lo que deberá 

certificarse en su oportunidad. A mérito de lo 

dispuesto por el art. 1905 del CCC, oportuna-

mente, ofíciese a los fines de la anotación de 

Litis respecto de la Matrícula 1666652. Hágase 

saber a las partes que el presente juicio declara-

tivo especial continuará, en principio, por el pro-

cedimiento escrito previsto por el CPCC (conf. 

art. 1 de la Lp. 10.555 modificada por art. 1 de la 

Lp. 10.855, Acuerdo Reglamentario N° 1815 Se-

rie A de fecha 03/08/2023 -punto 1 del Anexo I- y 

Acuerdo Regl. N° 1827, Serie “A” del 05/10/2023). 

Notifíquese. -Fdo.: Dra. Casaletti, María Veró-

nica Prosecretaria Letrada Dra. Cuneo, Sandra 

Elizabeth Juez 1° Instancia.

8 días - Nº 508622 - s/c - 14/3/2024 - BOE

BELL VILLE. En los autos caratulados “RES-

CALDINI, FRANCISCO RAMON Y OTROS – 

USUCAPION – MEDIDAS PARA USUCAPION” 

EXPTE. 1.978.239, por disposición del Juzgado 

de 1ª Inst. y 3ª Nom. Civil, Comercial y Fami-

lia de Bell Ville, Secretaría 5, se cita y emplaza 

a Carlos Rescaldini, o sus sucesores, o todos 

los que se consideren con derecho al inmueble 

que se describe como fracción de terreno, ubi-

cada en el Pueblo San Antonio, Pedanía Litín, 

Departamento Unión, Provincia de Córdova, 

que esta formada por los lotes Veintitrés y Vein-

ticuatro, del plano y mide en total: 57,95 de Este 

a Oeste; por 46.36 m centímetros de Norte a 

Sur;  menos un martillo en contra en el ángulo 

Sud-Este de 12,35 m de Este a Oeste, 23,18 m; 

formando en total una superficie de Dos mil cua-

trocientos metros dos mil ochocientos noventa 

decímetros cuadrados; y linda: al Norte, con los 

lotes veinticinco y quince; al Sud, con los lotes 

veintidós y veintiuno; al Este, con los lotes die-

ciocho y veintiuno y al Oeste con calle pública. 

MFR 1067648 para que dentro del término de 

veinte días corridos contados a partir de la esta 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimientos de re-

beldía.-  Dr. Eduardo P. Bruera - Juez.- Secreta-

ría  26/02/2024.-

10 días - Nº 513165 - s/c - 1/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 2° Nom en lo Civ, Com, 

Conc y Flia de la ciudad de Río Segundo en 

autos “PIERMATEI, JOSE GINO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION - TRAM.ORAL– EXPTE. N° 9246971, cita 

y emplaza a la demandada Sra. MARIA EVA BA-

SUALDO en su carácter de sucesora del Sr. MI-

GUEL ANGEL RIOS, a los colindantes denun-

ciados: Rodríguez Agustín Eugenio y Piermatei 

Miguel Enrique y a todos los que se conside-

ren con derecho sobre el inmueble que se trata 

prescribir, para que el plazo de 20 días compa-
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rezcan a estar a derecho y constituyan domicilio 

legal bajo apercibimiento de rebeldía, contesten 

la demanda opongan excepciones, o deduzcan 

reconvención, debiendo ofrecer la prueba de 

que haya de valerse bajo apercibimiento de ley. 

El inmueble objeto de juicio afecta parcialmente 

la parcela 005 de la Manzana 77 y se describe, 

según plano de mensura e informe técnico ad-

juntos como: “Inmueble ubicado en la ciudad de 

Río Segundo, Pedanía Pilar, Dpto. Río Segundo 

designado como Lote 101 de la Manzana 77, que 

responde a la siguiente descripción: partiendo 

del vértice “1” con una dirección Sureste, con un 

ángulo en dicho vértice de 90º00´ y una distan-

cia de 13,90 m llegamos al vértice “2”; a partir 

de 2 con un ángulo interno de 90º00´, lado 2-3 

de 21,50 m; a partir de 3 con un ángulo interno 

de 90º00´, lado 3-4 de 13,90 m; a partir de 4 

con una ángulo interno de 90º00´, lado 4-1 de 

21,50m; encerrando una superficie de 298,85 

m². Y linda con: al Noreste con Bv. Juan Domin-

go Perón – Ruta Nac. Nª 9, al Sureste, con par-

cela 6, de Agustín Eugenio Rodríguez Fº 13216 

Tomo 53 Año 1958 Cuenta Nº 270601362021, 

al Suroeste con parcela sin designación de Mi-

guel Enrique Piermatei y José Gino Piermatei, 

Mat. 179.129, y al Noroeste con resto de mayor 

superficie de parcela 5, NO CONSTA Nº DE FO-

LIO NI MATRICULA, cuenta Nº 270619633536”. 

El decreto que da origen al presente reza: “RIO 

SEGUNDO, 27/12/2023. Proveyendo a lo solici-

tado: téngase presente lo manifestado. Atento 

constancias de autos; por finalizadas las me-

didas preparatorias. En su mérito; admítase la 

demanda de usucapión. Cítese y emplácese a 

los demandados Sra. MARIA EVA BASUALDO 

en su carácter de sucesora del Sr. MIGUEL AN-

GEL RIOS y a todos los que se consideren con 

derecho sobre el inmueble afecta parcialmente 

la parcela 005 de la Manzana 77 y se describe, 

según plano de mensura e informe técnico ad-

juntos como: “Inmueble ubicado en la ciudad de 

Río Segundo, Pedanía Pilar, Dpto. Río Segundo 

designado como Lote 101 de la Manzana 77, que 

responde a la siguiente descripción: partiendo 

del vértice “1” con una dirección Sureste, con un 

ángulo en dicho vértice de 90º00´ y una distan-

cia de 13,90 m llegamos al vértice “2”; a partir 

de 2 con un ángulo interno de 90º00´, lado 2-3 

de 21,50 m; a partir de 3 con un ángulo interno 

de 90º00´, lado 3-4 de 13,90 m; a partir de 4 

con una ángulo interno de 90º00´, lado 4-1 de 

21,50m; encerrando una superficie de 298,85 

m². Y linda con: al Noreste con Bv. Juan Domin-

go Perón – Ruta Nac. Nª 9, al Sureste, con par-

cela 6, de Agustín Eugenio Rodríguez Fº 13216 

Tomo 53 Año 1958 Cuenta Nº 270601362021, 

al Suroeste con parcela sin designación de Mi-

guel Enrique Piermatei y José Gino Piermatei, 

Mat. 179.129, y al Noroeste con resto de mayor 

superficie de parcela 5, NO CONSTA Nº DE FO-

LIO NI MATRICULA, cuenta Nº 270619633536”, 

para que en término de para que en el plazo de 

VEINTE días comparezcan a estar a derecho y 

constituya domicilio legal bajo apercibimiento 

de rebeldía, conteste la demanda oponga ex-

cepciones, o deduzca reconvención, debiendo 

ofrecer la prueba de que haya de valerse bajo 

apercibimiento de ley. Por ofrecida la prueba 

documental acompañada. Téngase presente la 

restante prueba ofrecida para su oportunidad. 

Cítese y emplácese a los colindantes en calidad 

de terceros y en los domicilios denunciados, a 

la Provincia de Córdoba y Municipalidad en los 

términos del art. 784 del CPCC, para que en el 

mismo término comparezcan a estar a derecho, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos en el Boletín oficial, por 

diez veces y a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días y en un diario autoriza-

do de la localidad más próxima a la ubicación 

del inmueble…Notifiquese a los domicilios que 

constan en autos”. Fdo. GONZALEZ Héctor Ce-

lestino – Juez - BARNADA ETCHUDEZ Patricia 

Roxana – Secretaria

10 días - Nº 508904 - s/c - 27/3/2024 - BOE

El JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 2° NOM. S.3 

- COSQUÍN, provincia de Córdoba, Juzgado a 

cargo del Dr. MARTOS Francisco Gustavo, ha 

resuelto lo siguiente, en autos “PROLAND S.A. 

- USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN (Expte. N° 10110214)” se 

ha dictado la siguiente resolución: “COSQUIN, 

02/02/2024. Agréguese. En consecuencia y pro-

veyendo al escrito de fecha 22.12.2021: Atento 

las constancias de autos, imprímase a la pre-

sente el trámite de juicio ordinario, a cuyo fin, 

cítese y emplácese a los Sres. ARCHENTI SAN-

TOS MI: 1.343.458 y ARTONI JUDIT de docu-

mento nacional de identidad desconocido Y/O 

SUS SUCESORES para que comparezcan a 

estar a derecho en las presentes actuaciones  

en el termino de 20 días bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos por cin-

co días en el Boletín Oficial y diario a elección 

de amplia circulación en la provincia  y en el BO 

del ultimo domicilio de los demandados, debien-

do asimismo notificarse en el o los domicilios 

que aparecen en los oficios dados por las repar-

ticiones públicas. Cítese a todos los colindantes 

actuales en su calidad de 3° quienes deben ser 

citados en los domicilios denunciados y en los 

informados por las reparticiones catastrales y 

cítese a los que se consideren con derecho so-

bre el inmueble que se trata de prescribir para 

que en plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición bajo apercibimiento a cuyo 

fin publíquense edictos por 10 veces en 30 días 

en el B.O. y diario  de amplia circulación en la 

provincia. Colóquese cartel indicativo con las 

referencias del inmueble mencionado a cuyo 

fin ofíciese. Dése intervención a la Procuración 

del Tesoro (Fiscalía de Estado) y a la Municipa-

lidad de Huerta Grande, a cuyo fin notifíquese. 

Hágase saber que deben exhibirse los edictos 

respectivos en la Municipalidad del lugar del 

inmueble como así también en el Juzgado de 

Paz del mismo. Notifíquese.  Atento lo dispuesto 

por el art. 1905 del CCCN   último párrafo: Ofí-

ciese al Registro de Propiedad inmueble a los 

fines de que proceda a la anotación de la Litis en 

relación al inmueble objeto del presente pleito, 

siendo a cargo de la actora el diligenciamiento 

del oficio respectivo. Sin perjuicio de ello, líbre-

se oficio a inspección de persona jurídica a fin 

de que informe domicilio de PROLAND S.A. y si 

la misma figura anotado en sus registros como 

poseedores en relación al inmueble objeto de 

autos. Texto Firmado digitalmente por: CHIA-

RAMONTE Paola Elizabeth, SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA - MARTOS Fran-

cisco Gustavo, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA”. 

INMUEBLE A USUCAPIR: Lote de terreno bal-

dío ubicado en el lugar denominado La Muyuna, 

próximo a La Falda, Pedanía San Antonio, Depto 

Punilla, de esta Prov. de Cba. Designado  con 

el NÚMERO 25 de la MANZANA X, con SUP 

de 757.08 MTS2 y que mide y linda: 15 mts al E  

sobre calle pública; 50,47 mts al N  con lote 24; 

15  mts al O con lote 10;50,56 mts al S con lote 

26. El inmueble se encuentra inscripto a la fecha 

de la de la presente en el Registro General de la 

Provincia, en un 50% a nombre de ARCHENTI 

SANTOS MI: 1.343.458, y un 50% a nombre de 

ARTONI JUDIT, de dni desconocido, en Matrícu-

la N° 792461, con Nro de cuenta 230218914662, 

Nomenclatura Catastral 2302251605029009, 

parcela 2302251605029100, Siendo poseedor 

PROLAND SA.

10 días - Nº 508952 - s/c - 12/3/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 2109824 - MOLINARI, 

CELSO HUGO – USUCAPION. BELL VILLE, 

07/02/2024.”…En su mérito, proveo a la deman-

da deducida en autos con fecha 31/08/2023: 

Téngase por iniciada la presente demanda de 

usucapión a la que se le dará trámite de juicio 

ordinario. Atento a lo solicitado, constancias de 
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autos y lo dispuesto por los arts. 165 y 152 del 

CPC: cítese y emplácese a quienes se conside-

ren con derecho al inmueble en cuestión, para 

que en el plazo de veinte (20) contados a partir 

de la última publicación (conf. art. 165 del CPC) 

comparezcan a estar a derecho. Con tal fin, pu-

blíquese los edictos del art. 783 del CPCC en 

el “Boletín Oficial” y diario de la localidad más 

próxima a la ubicación del inmueble. Cítese y 

emplácese a los colindantes del inmueble que 

se pretende usucapir en calidad de terceros in-

teresados, a la Provincia de Córdoba, Municipa-

lidad de Monte Leña, y a los que por derecho 

pudiere corresponder conforme lo previsto por 

el art. 784 del CPCC. Ofíciese a los efectos de la 

exhibición de edictos del art. 785 del CPCC y co-

locación de un cartel indicativo con referencias 

acerca de la existencia del presente juicio en 

el inmueble de que se trata, el que deberá ser 

mantenido a cargo del actor durante la tramita-

ción del juicio (art. 786 del CPCC). Notifíquese. 

Texto Firmado digitalmente por: GUIGUET Vale-

ria Cecilia JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2024.02.07 NIEVA Ana Laura SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA – Secretaria Nº 3.- 

Fecha: 2024.02.07.

1 día - Nº 509462 - s/c - 1/3/2024 - BOE

En autos   “RABINOVICH, Mirta Beatriz – USU-

CAPION. Expte. 1395673” de trámite ante el Juz. 

Civ. Com. Conc. Flia. de 1° Inst y 2° Nom.  V. Do-

lores, Sec. No. 4 cita y emplaza en sus domicilios 

a Javier Nuñez, y/o sus sucesores y Nélida Dora 

Frangi de Ramognino, y/o sus sucesores  y a 

Salvador Nuñez  y a quienes se consideren con 

derecho al inmueble que se trata de usucapir y 

que seguidamente se describirá para que dentro 

del plazo de treinta días compa rezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley.- Cítese 

como terceros inte resados y en sus domicilios, 

si se conocieren, a la Provin cia de Córdoba en la 

persona del Sr. Procurador del Tesoro, a la Mu-

nicipalidad de San Javier y Yacanto, a Mariela 

Beatriz Gracia, Walter Roberto Altamirano y Né-

lida Dora Frangi de Ramognino  para que dentro 

del término de treinta días comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación en éstos autos 

dentro del mismo plazo, todo bajo apercibi miento 

de ley.- DESCRIPCION DEL INMUEBLE una 

fracción de terreno (o terreno) de forma irregu-

lar, ubicado en Bº El Pinar de la localidad de San 

Javier, Pedanía San Javier, Dpto. San Javier de 

esta provincia de Córdoba, sobre calle Publica  

y camino a Achiras y se describe como sigue: “ 

Partiendo del Vértice A y con rumbo Sud – Este 

se recorren 42.67m hasta encontrar el vértice 

B.- Desde este punto, con rumbo Oeste y un An-

gulo de 48º00, se recorren 63,93 hasta el vértice 

C.- Desde este vértice con rumbo Nor Noroes-

te y un ángulo de 120º57” se recorren 24,63m 

hasta el vértice D.- Desde este punto con rumbo 

Sud- Este y un ángulo de 71º,28, se recorren 

49,20m hasta el vértice A, cerrando la figura con 

el lado AB  con un ángulo de 119º35, con una 

superficie total de mil quinientos ochenta y ocho 

metros cuadrados (1588,00 m2) y tiene las si-

guientes colindancias: al Norte, lado DA con par-

celas sin designación, DOMINIO 36006, Folio 

44948, Tomo 180, Año 1964 a nombre de Nelida 

Dora Frangi de Ramognino, hoy posesión de 

Gracia Mariela Beatriz, al Este: lado AB, colinda 

con calle colinda con calle pública; al Sur: lado 

BC colinda con calle pública; al Oeste: lado CD, 

con parcela sin designación, DOMINIO 36006, 

Folio 44948, Tomo 180, Año 1964 a nombre de 

Nelida Dora Frangi de Ramognino, hoy posesión 

de Altamirano Walter Roberto.-”  AFECTACIO-

NES DE DOMINIO: Dominio MFR 1631483en 

condominio y en partes iguales a nombre de 

Javier Nuñez y de Frangi Nelida Dora.- EMPA-

DRONAMIENTOS AFECTA DOS.- cuenta Nro.: 

29035800919.-según plano de Mensura de Po-

sesión confeccionado por el Ing. Marta Susana 

Terreni, Mat. Prof. del C.A.C. Nro.:1333/1, el pla-

no que se adjunta, visado técnicamente por la 

D.G.C. de la Pcia. de Córdoba en el marco del 

expediente Nro.:0587.001008/2011, con fecha 21 

de noviembre de 2011- Fdo. Dr. Marcelo Rami-

ro Duran (Juez), Dra. Maria Victoria Castellano 

(Secretaria).-Oficina: 02 de febrero 2024.-Texto 

Firmado digitalmente por: CASTELLANO Maria 

Victoria, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA

9 días - Nº 509115 - s/c - 22/3/2024 - BOE

Villa Dolores .- En los autos caratulados “TO-

RRAS MARIA JOSE Y OTRO.-USUCAPION.- 

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA  USUCA-

PION”(Expte. 2955695) que tramitan por ante el 

Juzgado de Primera Instancia C.C.Conc. y Flia 

de 1ra. Nominación  de Villa Dolores , Córdo-

ba, Secretaria Nro. 1 se ha dictado la siguiente 

resolución: SENTENCIA NUMERO: 154. VILLA 

DOLORES, 04/12/2023. Y VISTOS: (…) DE LOS 

QUE RESULTA QUE: (…) Y CONSIDERANDO 

QUE: (…) RESUELVO: a) Tener por allanada a la 

Sra. María Gabriela Sánchez, en su carácter de 

heredera declarada de Graciana María Sánchez 

o Sánchez y Córdoba, quien a su vez fue de-

clarada heredera de Balentina Córdoba de Sán-

chez, titulares registrales actuales del inmueble 

de marras.b) Hacer lugar a la demanda instau-

rada en todas su partes y, en consecuencia, de-

clarar adquirido por prescripción veinteñal a los 

Sres. María José Torras, D.N.I. N° 17.025.691, 

C.U.I.L. N° 27-17025691-9, argentina, nacida el 

10/03/1964, y Agustín Nicolás Paramio, D.N.I. N° 

18.279.390, C.U.I.L. 20-18279390-7 ambos cón-

yuges en primeras nupcias y con domicilio en 

calle San Nicolás Nro 31, ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, en proporción del cincuenta por 

ciento (50%) indiviso para cada uno de ellos, el 

derecho real de dominio (artículos 2506 y ss. del 

CC y 1887 -inc. a- y 1941 del CCC), sobre el 

inmueble que se describe como: ““Una Fracción 

de terreno con todo lo en él edificado, clavado, 

plantado y demás adherido al suelo, Rural que 

se encuentra ubicada en el Departamento San 

Javier (29), Pedanía Talas (05), en la zona del 

norte de la Loma Bola cuyas medidas, colindan-

cias y superficie resultan: Medidas. Superficie: 

A partir del punto de arranque, vértice 1, esqui-

nero noroeste, determinando parte del límite 

Norte, con rumbo verdadero de 99°34’35”, y a 

una distancia de 26,44 metros, se encuentra el 

vértice 2, luego con un ángulo de 180°41’55” y 

a una distancia de 66,24 metros se encuentra 

el vértice 3, luego con un ángulo de 182°54’52” 

y a una distancia de 42,55 metros se encuentra 

el vértice 4, luego con un ángulo de 174°37’59” 

y a una distancia de 60,02 metros se encuentra 

el vértice 5, luego con un ángulo de 89°38’10” y 

a una distancia de 114,81 metros se encuentra 

el vértice 6, luego con un ángulo de 84°46’35” y 

a una distancia de 106.67 metros se encuentra 

el vértice 7, luego con un ángulo de 220°24’56” 

y a una distancia de 7,26 metros se encuentra el 

vértice 8, luego con un ángulo de 136°50’14” y 

a una distancia de 82,16 metros se encuentra el 

vértice 9, luego con un ángulo de 98°52’54” y a 

una distancia de 89,04 metros se encuentra el 

vértice de partida, vértice 1, cerrándose el po-

lígono con un ángulo de 91°12’25”, todo lo cual 

hace una superficie total de DOS HECTAREAS 

SESENTA Y SIETE CON OCHENTA METROS 

CUADRADOS (2 has 067,80m2).- Colindantes: 

Los lados determinados por los vértices 9-1- 2 

colindan con parcela 25-34-1680, propiedad de 

Sverdlick Andrea Judith y Rodríguez Félix Elea-

zar, MFR 296.461, Cta. 2905-0228778/6, Exp. 

Prov. 0033-0363391/2009; entre el vértice 2-3-4-

5 punto sin determinar con Parcela sin designa-

ción, Titular Registral desconocido, posesión de 

Ponce Domingo Alberto; entre punto sin deter-

minar y vértice 6 con resto de Parcela sin desig-

nación propiedad de Sánchez y Córdoba, Gra-

ciana María y Córdoba de Sánchez, Balentina, 

MFR 975.825, Cta. 2905-0296550/4, posesión 

de Ponce Domingo Alberto; entre los vértices 

6-7-8 con camino privado de uso público y entre 

los vértices 8-9 con Parcela 2534-1679; propie-

dad de Kopecek Marina Andrea y Kopecek Julián 

Eduardo, MFR. 1.351.261, Cta. 2905-2746849/1, 

Exp. Prov. 0033-037784/2010. Departamento 29; 
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Ped. 05; Parcela:434840-308070, Lote 434840-

308070” (sic), todo conforme el plano confec-

cionado por el Agrimensor Marcos Sebastián 

Etchegoyen, M.P. 1368-1, visado y debidamente 

aprobado por la Dirección General de Catas-

tro de la Provincia, con fecha 22-06-2016, bajo 

Expte. Pcial. Nro. 0033-098676/2016 (fs. 01).- El 

inmueble objeto de usucapión cuenta con los 

siguientes datos catastrales: Departamento: 

29, Pedanía: 05, Parcela: 434840-308070, Lote 

434840-308070, y según informe Nº 11031 del 

Departamento de Tierras Públicas (fs. 162) y 

Plano de Mensura aprobado por la repartición 

mencionada con fecha 22/06/2016, obrante a fs. 

01 de los presentes, expresan con relación al in-

mueble objeto de autos: 1° Que verificados los 

registros obrantes en esta repartición, no apare-

cen afectados derechos fiscales de propiedad.- 

2° Que verificada la información suministrada 

por el profesional interviniente en Plano y en In-

forme Técnico de fs. 5/10, mediante la consulta 

del Sistema Informático Registral (S.I.R), y los 

antecedentes obrantes en esta repartición surge 

que la fracción que se pretende usucapir afecta 

en forma parcial un inmueble sin designación 

inscripto con relación a la Matrícula 975.825 a 

nombre de Graciana María Sánchez y Córdoba y 

Balentina Sánchez y Córdoba. Respecto del res-

to de superficie del que no se consigna dominio, 

de la correlación dominial realizada no se pudo 

determinar inscripción registral de la misma.- 3° 

Que a los fines impositivos el inmueble objeto 

de autos se encuentra empadronado en mayor 

superficie en la Cuenta N° 2905- 0296550/4 a 

nombre de Graciana María Sánchez y Córdoba 

y Balentina Sánchez y Córdoba, con domicilio 

tributario en la localidad de La Paz, Dpto. San 

Javier, Córdoba.-c)) A mérito de lo dispuesto 

por el artículo 1905 del C.C.C., fijar como fecha 

en la que se produjo la adquisición del derecho 

real en el día el 19 de Julio de 2013.d) Ordenar 

la publicación de edictos en el “Boletín Oficial” 

y en un diario local por el término de diez (10) 

días a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta (30) días (arts. 790 y 783 del C. de 

P.C).- e) Ordenar la cancelación de anotación 

de litis ordenadas por este juzgado y para estos 

autos, a saber: D° 207/2022 del 01/04/2022, a 

cuyo fin ofíciese.- f) Ordenar la inscripción del 

presente decisorio en el Registro General de la 

Propiedad de la Provincia de Córdoba (art. 789 

del C. de P.C) y cumplidas las demás formalida-

des de ley, oportunamente, oficiar a los fines de 

la inscripción definitiva.- g) Imponer las costas 

por el orden causado (artículo 130 -in fine- del 

C.P.C.C.).- h) Diferir la regulación de los honora-

rios de la letrada interviniente, Ab. Mónica Ale-

jandra Cacharrón, Mat. Prof. 6/120, para cuando 

sea así solicitado y exista base determinada 

para ello (artículo 26 - contrario sensu- de la ley 

9459).- Protocolícese, hágase saber y dese co-

pia.-” Fdo.: CUNEO Sandra Elizabeth — JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.- Nota : 1.-El presente es 

sin cargo de conformidad al art. 783 ter del C 

de P.C.C.- 2.- Publicación: 10 veces con inter-

valos de 3 dias ( art. 783 y 790 del C.P.C.C.C. 

).-Fdo Gonzalez Maria Eugenia (Prosecretaria 

Letrada).

10 días - Nº 510052 - s/c - 8/4/2024 - BOE

VILLA MARIA- JUZG. 1ª.I.C.C.FLIA 1ª.NOM. 

SEC.2-AUTOS CHIAPPERO MARIA PAME-

LA-USUCAPION-EXPTE. 7110915.- VILLA 

MARIA, 24/10/2023. SENTENCIA Nº 184. Y 

VISTOS: (…) Y CONSIDERANDOS: (…) RE-

SUELVO: I) Hacer lugar en todas sus partes a 

la acción promovida, declarando a María Pa-

mela CHIAPPERO, DNI N° 28.626.173, María 

Pamela Ciappero, argentina, mayor de edad, de 

estado civil casada, con domicilio real en calle 

Boulevard Alvear 1565 de esta ciudad de Villa 

María, titular del derecho de dominio sobre el 

siguiente inmueble, a saber: Predio que se en-

cuentra ubicado en el Departamento General 

San Martín, Pedanía Villa María, lote Nº 26, 

ubicado en la intersección de calles Intendente 

Maciel y Arenales de la ciudad de Villa María, 

identificado según nomenclatura catastral asig-

nada por la Dirección General de Catastro Dele-

gación 14, como 1604220202010026. Partiendo 

del esquinero noreste designado con la letra A y 

con dirección hacia el sudoeste hasta encontrar 

el vértice B, constituyendo el límite Sudeste, lí-

nea A-B de 21,88m, linda en este costado con 

calle Arenales, materializada por un alambre 

tejido; desde el vértice B y con rumbo hacia el 

oeste hasta encontrar el vértice C, constituyen-

do el límite Sur, línea B-C de 4,00m de longitud, 

que forma con la anterior un ángulo de 135º00´, 

materializado por un alambre tejido, linda por 

este costado con la intersección de calles Inten-

dente Maciel y Arenales; desde el vértice C y 

con rumbo hacia el noroeste hasta encontrar el 

vértice D, constituyendo el límite Suroeste, línea 

C-D de 17,18m de longitud, materializada por un 

alambre tejido, que forma con la anterior línea 

un ángulo de 135º 00´ y linda con calle Inten-

dente Maciel; desde el vértice D, con dirección 

al noreste hasta encontrar el vértice E, constitu-

yendo el límite Noroeste, línea D-E de 24,70m 

de longitud, que forma con la anterior línea un 

ángulo de 90º 00´, materializada en un primer 

tramo desde el vértice D por un muro contiguo 

de 0,15m de espesor y 3,96m de longitud, se-

guido de un muro medianero de 0,30m de espe-

sor y 7,78m de longitud, de allí hasta completar 

el total de esta línea por un alambre y linda por 

este costado con la Parcela 5 de Silvia Marce-

la DURAN (Matrícula Nº 269.225); y desde el 

vértice E con dirección al sureste hasta encon-

trar el vértice A, punto de partida, cerrando así 

la figura, constituyendo el límite Noreste, línea 

E-A de 20,00m de longitud, materializada por un 

muro contiguo de 0,20m de espesor, que forma 

con la anterior línea un ángulo de 90º 00´y con 

la línea A-B un ángulo de 90º 00´y linda con la 

Parcela 3 de Aldo Jacinto Francisco MARTIN (Dº 

42181, Fº 56001, Aº 1979 – conversión Matricula 

Nº 1.417.466), todo ello encierra una superficie 

de cuatrocientos noventa metros cuadrados un 

decímetro cuadrado (490,01m2). Antecedentes 

relacionados: Plano oficial de Villa María, Plano 

X-23 Loteo “Villa La Rural”, parcelario catastral 

C.02, S.02, M.010, archivos de la Dirección Ge-

neral de Catastro, Delegación 14 y parcelario 

municipal. La posesión afecta en forma parcial 

el solar 1, (según Catastro parcela 004) de la 

manzana oficial 38 de Villa La Rural (hoy barrio 

Nicolás Avellaneda), pedanía Villa María, ciudad 

de Villa María, inscripto en el D° 368, F° 432, 

T° 2, A° 1928, Matrícula 1606384, de titularidad 

de Antonio García Clavijo y se encuentra em-

padronado en la cuenta N° 1604-1917848-6 a 

nombre de Antonio García Clavijo. Las medi-

das y descripción del bien surgen del Plano de 

mensura confeccionado por el Ing. Sergio Ga-

briel Sigifredo, visado por la Dirección General 

de Catastro (Exp. 0588 003169-2012 aprobado 

con fecha 25/09/2012). Dicho lote forma parte de 

una superficie mayor “Fracción de terreno ubi-

cada en el plano oficial de Villa La Rural, muni-

cipio y Pedanía de Villa María, Depto. Gral. San 

Martín, que se designa como Lote UNO del a 

Mz. 38, midiendo 25 m de frente de Norte a Sur 

por 40 m de fondo de Este a Oeste, formando 

esquina; con superficie toral de mil metros cua-

drados (1.000 m2). Lindando al Norte y Oeste 

con solares 2 y 3 respectivamente, y al Este y 

Sur con calles públicas. Se indica, según pla-

nilla B, en virtud de transferencia de 500 me-

tros cuadrados al Folio N°137/1929 (Gral. San 

Martín) por conversión al Folio Real art. 44 Ley 

17.801, se ha dado conversión del antecedente 

dominial a la matrícula N° 1606384. El inmue-

ble descripto se encuentra empadronado bajo 

la cuenta n° 160419178486; designación de la 

nomenclatura catastral 1604220202010026.” II) 

Oportunamente ordénese las inscripciones a 

nombre de la actora argentina, mayor de edad, 

DNI nº 28.626.173, de estado civil casada, con 

domicilio real en calle Bv. Alvear 1565 de esta 

ciudad de Villa María, en el Registro General de 

la Propiedad, Dirección General de Rentas y Di-

rección General de Catastro de la Provincia. III) 
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Publíquense edictos en el “Boletín Oficial” y en 

un diario de mayor circulación en esta ciudad, 

por el término de ley, de la presente resolución. 

IV) Las costas se imponen por su orden (art. 789 

del CPCC). V) Difiérase la regulación de honora-

rios para cuando exista base para ello. VI)  PRO-

TOCOLÍCESE, HÁGASE SABER Y DÉSE CO-

PIA. Fdo. : VUCOVICH Alvaro Benjamin (Juez 1º 

Instancia).

10 días - Nº 510742 - s/c - 18/3/2024 - BOE

El Señor Juez en lo Civ. Y Com. De la ciudad de 

La Carlota, Ruben Alberto Muñoz, en los autos 

caratulados: “DELFINO OSCAR JUAN – USU-

CAPION” (Expte. Nº 6424771), ha dictado la si-

guiente resolución: “LA CARLOTA, 20/12/2023. 

Proveyendo a la presentación que antecede: 

Agréguese comprobante de pago de tasa de 

justicia acompañado. Admítase la demanda de 

usucapión e imprímase el trámite de juicio or-

dinario. Cítese y emplácese a quienes se con-

sideren con derechos sobre el inmueble objeto 

del presente juicio, para que en el término de 

cinco días de vencido el término de publicación 

de edictos comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (art. 783 y 787 del 

Cód. Proc.). Cítese en calidad de terceros inte-

resados a la Procuración del Tesoro de la Pro-

vincia, y Municipalidad de Alejandro Roca, los 

colindantes actuales confirmados por Dirección 

de Catastro (previa denuncia de domicilio) y de-

más enunciados por el art. 784 del C.P.C. para 

que dentro del mismo plazo comparezcan a es-

tar a derecho, tomar participación y deducir su 

oposición bajo apercibimiento de ley. Publíquese 

edictos por diez veces en intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días en el Bole-

tín Oficial y otro diario de los autorizados de la 

localidad más próxima al de la ubicación del in-

mueble (art 783 C.P.C). Cumpliméntese los arts. 

785 y 786 del Cód. Proc. Asimismo, y en virtud 

de lo establecido por el art. 1905 del C.C. y C.N., 

líbrese oficio a los fines de la anotación de la 

Litis con respecto al inmueble objeto del juicio. 

Notifíquese”.- Fdo: MUÑOZ Ruben Alberto. Juez. 

Segovia Marcela Carmen. Secretaria.- El inmue-

ble objeto del juicio se ubica en la localidad de 

Alejandro Roca y se describe como: ““...una frac-

ción de terreno con lo edificado, clavado, planta-

do y adherido al suelo, que es designado como 

Lote Diecinueve en el plano de subdivisión de la 

QUINTA CINCUENTA Y DOS del plano del pue-

blo “Alejandro Roca”. Pedanía Reducción, Depar-

tamento Juárez Celman, de la Provincia de Cór-

doba, cuyo solar mide veintidós metros y medio 

de Este a Oeste, por veintisiete metros y medio 

de Norte a Sur, lo que forma una superficie de 

SEISCIENTOS DIECIOCHO METROS SETEN-

TA Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS, lin-

dando: al Sur-Este con calle Manuel Belgrano; al 

Nor-oeste con Lote Dieciocho de la Quinta Cin-

cuenta y Dos, Parcela Siete, inscripto a nombre 

de Hilda Francisca Ponce; al Sur-oeste con Lote 

A, Parcela Trece inscripto a nombre de Ricardo 

Roberto Valenzuela y al Nor-este con lote Se-

senta y Tres, parcela Sesenta y Tres a nombre 

de Daniel Víctor Rodríguez y con parte del Lote 

Sesenta, Parcela Sesenta, inscripto a nombre 

de Hilda Francisca Ponce. El inmueble consta 

inscripto en el Registro General de Propiedad 

de la Provincia en el Dominio N°296, F°337, T°2, 

del año 1932. En la Dirección General de Ren-

tas se halla empadronado en la cuenta N° 1804-

0082713-1. Nomenclatura Catastral: Parcela: 09 

Manzana: 91 - Sección: 01 -Circunscripción: 01 - 

Pueblo: 01 Pedanía: 04 -Departamento: 18.— La 

Carlota, 14/02/2024

10 días - Nº 511354 - s/c - 18/3/2024 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial de 45ª Nominación de la Ciudad de 

Córdoba sito en calle Caseros 551, Planta Baja, 

Caseros, en los autos caratulados “ROMERO, 

JOSEFA IRENE - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION expte. 

5308847” Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “SENTENCIA NUMERO: 80. CORDOBA, 

05/05/2023 y VISTOS… Y CONSIDERANDO… 

RESUELVO: 1º) Hacer lugar a la demanda en-

tablada por la Sra. Irene Josefa Romero DNI 

13.274.618 y, en consecuencia, declarar que 

ha adquirido por prescripción el inmueble sito 

en Villa Díaz, Unquillo, Pedanía Río Ceballos, 

Departamento Colón de la Provincia de Córdo-

ba, que se describe como: Fracción de terreno 

ubicada en Villa Díaz, Unquillo, Pedanía Río 

Ceballos, Departamento Colón de la Provincia 

de Córdoba, formada por el lote 19 del plano 

número 2 B de la referida villa, compuesta de 

30,36 mts. en su costado Norte 32,94 mts. en el 

sur; 203,20 mts. en el del Este y 194,70 mts. en 

el del Oeste; lo que hace una superficie total de 

5.968,50 mts.2; y linda al Norte, con más terreno 

de los Sres. Díaz, reservado para Parque Natu-

ral; al Sur con camino público (hoy calle Belgra-

no); al Este con el lote 18 y al Oeste, con el lote 

20 ambos del mismo plano. Dep.: 13, Ped.: 04, 

Pblo.: 49, Circ.: 01, Secc.: 01, Manz.: 067, Parc.: 

003, Folio 15082, Tomo: 61 del año 1943 y Ma-

trícula 1064099”, superficie de afectación según 

plano de mensura realizado por ingeniero: “es 

de 5.939,24 m2, medidas del lote: Al Norte línea 

B-C con 30.46 metros, al Sud línea quebrada 

con los tramos, D-E con 3.32 metros, E-F con 

9.33 metros, F-G, con 4.77 metros, G-H con 

4.52 metros, H-A con 11.48 metros, al Este lí-

nea C-D con 199.59 metros, al Oeste línea A-B 

con 190.60 metros”, cuyo dominio se encuentra 

inscripto en el Registro General de la Provincia 

en la Matrícula N° 1064099. Se registra ante la 

Dirección General de Rentas de la Provincia 

bajo el n° de cuenta: 130403470199, a nombre 

del demandado Sr. Francisco De la Cámara, 

y de acuerdo al plano de mensura confeccio-

nado al efecto suscripto por el Ing. Civil (Matr. 

1341/3) Jorge A. Lecuona expediente nº 0033-

047371/2009. 2º) Oportunamente ordenase la 

inscripción de la adquisición a su nombre de 

acuerdo al título, con noticia a los entes respec-

tivos, cancélense las inscripciones del dominio 

anterior, y procédase a la anotación preventiva 

de la presente, debiendo publicarse por edictos 

esta resolución en los términos de los arts. 783, 

790 del CPCC. 3º) Imponer las costas a la par-

te actora. 4º) Diferir la regulación de honorarios 

del Dr. Raúl Armando Amaya hasta tanto que-

de acreditado el valor del inmueble objeto de la 

acción. Regular los honorarios al perito oficial 

Ingeniero Civil Juan Alberto Ferreras la suma 

equivalente a doce (12) jus, que conforme su va-

lor actual al día de la fecha asciende a la suma 

de Pesos ochenta y cinco mil setecientos siete 

con 36/100 ($85.707,36), con más IVA en caso 

de corresponder. Protocolícese y hágase saber”. 

FDO: SUAREZ Héctor Daniel JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

10 días - Nº 511358 - s/c - 27/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. 

y 9ª Nom. De Cba., en autos: “12501855 - ZA-

LAZAR, RAUL ALBERTO Y OTRO - USUCA-

PION - TRAM.ORAL”, cita y emplaza a quienes 

se consideren con derecho a los inmuebles de 

que se trata de usucapir, para que dentro del 

plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho y tomar participación en estos autos, 

bajo apercibimiento de ley, con respecto de los 

siguientes inmuebles: “a) “Lote: 60 de forma to-

tal Manzana 66 (sesenta y seis) ubicado en el 

Barrio Ituzaingó, calle y numero Galileo n°5650 

de la provincia de Córdoba, departamento Capi-

tal, Municipal Córdoba, que corresponde a la si-

guiente descripción: partiendo del vértice 1 con 

una dirección Este, con un ángulo en dicho vérti-

ce de 90°26 y una distancia de 16,18m llegamos 

al vértice 10;a partir de 10,con un ángulo interno 

de 89°37, lado 10-11 de 74,97m; a partir de 11, 

con un ángulo interno de 90°04, lado 11-12de 

16,25m;a partir de 12, con un ángulo interno de 

89°53, lado 12-1de 74,88m,encerrando una su-

perficie de 1215,07m° y linda con: lado 1-10 con 

calle galileo y con parcela 24-17-42-5,lado 10-11 

con lote 61,con lote 64 y lote 63,lado 11-12 con 

lote 63,lado 12-1 con parcela 15, con una SU-
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PERFICIE de 813,45 m2.” todo según consta en 

su antecedente dominial MATRÍCULA 1731027 . 

Número de CUENTA DGR Pcia. de Córdoba Nº 

1101-4255585-9, Nomenclatura Catastral 11-01-

01-24-17-066-060; b) “Lote 063 de forma parcial 

parcela ubicada en Departamento Capital, lugar 

barrio Ituzaingó calle y numero Galileo n° 5650 

designado como lote 63 de la manzana 66, que 

corresponde a la siguiente descripción: partien-

do del vértice 17 con una dirección Este, con 

un ángulo en dicho vertice de 89°//42’ con un 

angulo en dicho vértice de 89°//42’ y una dis-

tancia de 12,71m llegamos al vertice 18,a partir 

de 18, con un ángulo interno 90°/18’, lado 18-8, 

de 108,64m;apartir de 8,con un angulo interno 

de 90° 07’, lado 12-11 de 16,25m//a partir de 

11,con un ángulo interno de 269°56’,lado11-15 

de 32,27m; a partir de 15,con un ángulo inter-

no de 89°44’, lado 15-16 de 40,15m; a partir de 

16, con un ángulo interno de 270° 18’,lado 16-17 

de 7,00m”, todo según consta en su anteceden-

te dominal MATRICULA 1.731.030. NUMERO 

DE CUENTA DGR Pcia. De Córdoba n° 1101-

4255588-3, Nomenclatura catastral 11-01-01-24-

17-066-063.” Of. 22/02/2024.- PRATO Natalia 

Hebe, PROSECRETARIO/A LETRADO. FALCO 

Guillermo Edmundo, JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA.

10 días - Nº 511836 - s/c - 25/3/2024 - BOE

Juzgado Primera Nominacion Civil Com. Conc. 

y Flia. de Rio Segundo, Secretaria N°2. se hace 

saber a ud. que en los Autos caratulados Murua 

Norma del Valle, USUCAPION,exp. 335620. Se 

ha dictado la siguiente resolución: Río Segundo 

20/1272018. Agregese oficios provenientes del 

Registro General de la Provincia de Córdoba. 

Atento las constancias de autos que surgen, 

que se encuentra cumplidos los requisitos esta-

blecidos por los arT. 780 y 781 del C de P C.C. 

Admitase la demanda de Usucapion, a la que 

se imprimirá trámite de JUCIO ORDINARIO.Ci-

tese  y emplácese a los demandados Machado 

MARIA ,Pérez Felisa, Pérez Estanislada.Pérez 

Teodosia y Masco Faises José y /sus sucesores 

para que en el termio de diez (10) días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía y a los que se consideren con derecho 

al inmueble objeto de la usucapión por Edictos 

que se publicaran por diez días a intervalos re-

gulares en un período de trenta   en el boletin 

oficial y en un diario autorizado de la localidad 

mas próxima al inmueble, para que en el termi-

no de veinte(20) días contados de la última pu-

blicación  comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento. Cítese en calidad de terceros a 

los colindantes , a la Provincia de Córdoba y a la 

Municipalidad del lugar de ubicación del inmue-

ble para que en el término de tres días tomen 

conocimiento del juicio y si consideren afecta-

dos sus derechos soliciten participación como 

demandados (art.784 del C de P.C.C) Librese 

Providencia al Sr.Oficial de Justicia y /o juez de 

Paz del lugar de ubicacion del inmueble a los 

fines de la colocación del Edicto pertinente y 

del cartel indicador en el (art.785,786 del Cde 

PC.C.)Notifiquese en virtud de lo dispuesto por 

el art. 1905 del C.C.C..Librese oficio al Registro 

General de la Propiedad a los fines de la ano-

tación de la litis.Fdo.Martinez Gavier Susana 

JUEZ.Franciulli de Rojo Mría Prosecretaria Le-

trada.-Otro Decreto: Río Segundo 25/02/2019....

Atento lo solicitado y constancia de autos a 

los fines de la publicaciones que corrspondan, 

hagase saber que el decreto que antecede al 

consignar “inmueble objeto de la usucapión “ se 

refiere al inmueble matricula N° 1595154, cuya 

descripción es fracción de terreno , ubicado en a 

Manzana sesenta Norte del plano del pueblo de 

Río Segundo, Ped. Pilar, Dpto .Río Segundo y 

consta de 24,276 m de frente por 21,675 de fdo. 

lindando : al Norte con el Bv. Las Heras , al S , 

con Don Bonifacio Paez y , al E con Pantaleon 

Arguello.Fdo. Franciulli de Rojo Maria, Prosecre-

taria Letrada. 

10 días - Nº 512383 - s/c - 11/3/2024 - BOE

En el expediente del encabezado, que se tra-

mita por ante este Juzgado en lo CCCFCNJPJ 

y F., situado en Belgrano 902 de la ciudad de 

Arroyito, se ha resuelto librar a Ud. el presen-

te para que tan luego de recibido y previa las 

formalidades de ley, proceda a la publicación 

del presente en autos caratulados ARROYO, 

GRACIELA DEL VALLE Y OTROS – MEDIDAS 

PREPARATORIAS - EXPEDIENTE: 10297969 “: 

ARROYITO, 09/02/2024. Proveyendo a la pre-

sentación efectuada por la Dra. Arroyo de fecha 

08/02/2024: agréguese, téngase presente lo ma-

nifestado, y en su mérito procédase a la notifica-

ción conforme art. 152 CPCC. Fdo. Dra.: ROME-

RO Laura Isabel. Cita y emplaza a el/s titulares 

registrales y/o sus herederos y a todos los que 

se consideren con derecho al bien a usucapir 

para que comparezcan a estar a derecho en 

las presentes actuaciones en el término de 30 

días contados desde el último día de su publi-

cación, bajo apercibimiento de ley. Inmueble a 

usucapir: inmueble ubicado en calle Bienvenido 

Eloy Fernandez Yañez N° 1615, Departamento 

San Justo, Pedanía Arroyito, Ciudad de Arroyito. 

Designado como Lote 100, Mza 200, el que esta 

descripto como parcela de 11 lados, partiendo 

del vértice A con ángulo de 77°49´ y rumbo No-

roeste hasta llegar al vértice B con ángulo de 

72°22´ hasta vértice C mide 412,75m (lado B-C) 

colindando con parcela 525498-496818 de Pro-

piedad de Arcor Sociedad Anónima Industrial 

y Comercial , Matrícula N° 1.578.055, Cta. N° 

3005- 4.086.066/5; desde el vértice C con án-

gulo de 89°48´ hasta el vértice D mide 80,14m 

lado (C-D) colindando con parcela 22170-4757 

de propiedad de Arcor Sociedad Anónima Indus-

trial y Comercial , Matrícula N° 691986, Cta N° 

3005- 1.804.032/8; desde el vértice D con án-

gulo de 92°35´ hasta el vértice E mide 9,51m 

(lado D-E) colindando con calle Bienvenido Eloy 

Fernández Yáñez, desde el Vértice E con ángu-

lo de 167°16´ hasta el vértice F mide 264,07 m 

(lado E-F) colindando con calle Bienvenido Eloy 

Fernández Yánez; desde el Vértice F con ángulo 

de 186°50´ hasta el vértice G mide 6,55 m (lado 

F-G) colindando con calle Bienvenido Eloy Fer-

nández Yáñez desde el Vértice G con ángulo de 

184°28´ hasta llegar al vértice H mide 15,68m 

(lado G-H) colindando con calle Bienvenido 

Eloy Fernández Yáñez; desde el vértice H con 

ángulo de 185°06´ hasta llegar al vértice I mide 

16,19m (lado H-I) colindando con calle Bienve-

nido Eloy Fernández Yáñez; desde el vértice I 

con ángulo de 194°52´, hasta llegar al vértice 

J mide 33,47 m (lado I-J) colindando con calle 

Bienvenido Eloy Fernández Yáñez; desde el Vér-

tice J con ángulo de 18de 18°51´ hasta llegar al 

vértice K mide 18,90m (lado J-K) colindando con 

calle Bienvenido Eloy Fernández Yáñez; desde 

el vértice K con ángulo de 187°04´hasta llegar 

al vértice inicial mide 38,10m (lado A-K) colin-

dando con calle Bienvenido Eloy Fernández 

Yáñez, cerrando una figura con una superficie 

de 21.876,90 m2. Que los datos aquí aportados 

han sido acompañados a este Tribunal conforme 

con los planos de Mensuras practicados por el 

Ingeniero Civil Carlos Alberto Pucheta, Matricu-

la Profesional 3368, aprobado por la Dirección 

General de Catastro de la Provincia en Expte. 

Número 0000033407, Trámite Vía Web, con fe-

cha 26 de agosto 2021 que se designa como 

LOTE CIEN DE LA MANZANA 200. Para ma-

yores datos a los fines del presente los datos 

respecto de los dominios afectados que surgen 

de los planos de Mensura que han sido acompa-

ñados al expediente seria: la parcela 221705259 

y al D° 390 F°261 Vta, T° 2 A° 1917 a nombre de 

Vicente C. Ferreyra. En este título, donde están 

los bines del Sr Isidoro Gómez, vemos que la 

afectación dominial con respecto a la parcela 

mensurada corresponde al Número Once, en 

donde describe un campo situado en suburbios 

Este de la población de Arroyito, compuesto de 

400 metros de sur a norte por el costado Este, 

y 461 metros por el costado Oeste, 168 metros 

de este a Oeste por el costado sur, y 215 metros 

por el costado norte, con una superficie total de 
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8 hectáreas. El mismo colinda al Este con Hila-

ria C de Álvarez, al Oeste con Bernarda Sotelo 

de Orellano, Norte con Norberto Suarez y Sud 

con sucesores de Santiago Temple. Por los an-

tecedentes que contamos, podemos decir que 

la parcela mensurada se encuentra totalmente 

afectada por el mencionado dominio. Hay otro 

campo, pegado a este, e inventariado al Número 

Doce pero se estima que se encuentra al Norte 

de éste, ya que colinda al Norte y Oeste con el 

Río Nuevo. Si bien no es clara la ubicación por 

la descripción del título, si tenemos la ubicación 

del F° 261 Vta A° 1917 (en realidad menciona 

al F° 262 A° 1917) a nombre de Isidoro Gómez 

en planos de detalles archivados en Dirección 

General de Catastro. Por otra parte podemos 

conformar que la parcela mensurada se en-

cuentra afectada totalmente por el dominio men-

cionado. Por otra parte, la parcela mensurada se 

encuentra empadronada en Dirección Provincial 

de Rentas al N° 3005-0.383.854/4 a nombre de 

José Loreto Guevara.

10 días - Nº 512539 - s/c - 1/4/2024 - BOE

JUZGADO CIV.COM.FLIA.1A - S.1 - V. MARIA. 

Protocolo de Sentencias Nº Resolución: 1. Año: 

2024 Tomo: 1 Folio: 1-5. CORDOBA. AUTOS CA-

RATULADOS: “ÁLVAREZ, ELENA MIRTA – USU-

CAPION. EXPEDIENTE Nº 7948127”. Se ha dic-

tado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO: 1. VILLA MARIA, 01/02/2024. Y VIS-

TOS: (…) Y CONSIDERANDO: (…) RESUELVO: 

I. Acoger la pretensión deducida en la demanda 

y, en consecuencia, declarar que Elena Mirta AL-

VAREZ, D.N.I. Nº4.562.005, (hoy fallecida), ar-

gentina, de estado civil casada en segundas 

nupcias con Armando Vicente Rúa, domiciliada 

en Colabianchi Nº282, fallecida 06/10/2019, ha 

adquirido por prescripción el derecho real de do-

minio sobre el inmueble que se describe como 

PH 48, inscripto Bajo la Matrícula Folio Real 

Nº565.949, en su costado NORESTE, Línea de 

5.05 metros, materializada por muro contiguo de 

0.15 m de espesor, por donde linda con calle Pa-

blo Colabianchi Cicerón, en su costado NO-

ROESTE, LINEA DE 2.70 metros, materializada 

por muro contiguo de 0.30m, por donde linda P.H. 

16 – Posición 54, s/ Plano Expediente Nº2-05-

06500/72, a nombre de Juvenal Ricardo RO-

CHA, inscripta bajo la Matrícula Folio Real 

Nº565.949 – PH 16, y Descubierto Común de 

Uso Exclusivo PH 16, Posición 56, todos los án-

gulos en sus vértices son de 90º00´, todo ello 

encierra una superficie de TRECE CON SESEN-

TA Y CUATRO (13.64m2). II) La adquisición do-

minial se produce desde la fecha de presenta-

ción de la demanda, esto es, 18/02/2019. III. 

Publicar la presente resolución por edicto en el 

Boletín Oficial y diario local autorizado (art. 790 y 

783 ter. del Código de Procedimientos Civil y Co-

mercial). (…). Protocolícese y hágase saber. Tex-

to Firmado digitalmente por: VUCOVICH Alvaro 

Benjamin. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2024.02.02. JUZGADO CIV.COM.FLIA.1A - S.1 

- V. MARIA. EXPEDIENTE SAC: 7948127 - ÁLVA-

REZ, ELENA MIRTA – USUCAPION. PROTO-

COLO DE AUTOS. NÚMERO: 23 DEL 

23/02/2024. Y VISTOS: (…) Y CONSIDERANDO: 

1)Que le asiste razón a los comparecientes, ya 

que en el resuelvo de la sentencia número Nº1 

de fecha 01/02/2024, no surge la descripción del 

inmueble de acuerdo al plano de mensura practi-

cado, siendo la misma la que a continuación se 

transcribe: un inmueble (COCHERA) sito en calle 

PABLO COLABIANCHI CICERON Nº 254, de la 

ciudad de Villa María, PEDANIA DEL MISMO 

NOMBRE, DEPARTAMENTO GENERAL SAN 

MARTIN, Provincia Córdoba, con nomenclatura 

catastral: Dpto.16, Ped. 04, Pblo.22, C.03, S.01, 

Mz.045, Parcela 065, PH 48, que al tratarse de 

una Unidad Funcional denominada PH48, se 

deslindaron los muros poseyendo los siguientes 

límites y dimensiones: en su costado Sudoeste, 

línea de 5.05 metros, materializada por un muro 

contiguo de 0.15m de espesor, por donde linda 

con P.H. 47 – Posición 123, s/ Plano Expediente 

Nº 2-05-06500/72, José Luis MONTERO y María 

Elena Cayetana GALIARDI, inscripto bajo la Ma-

trícula Folio Real Nº 565.949, en su costado Su-

deste, línea con la descubierta materializada por 

muro contiguo de 0.15 m de espesor, por donde 

linda con la descubierta común (D.C) posición 

126, a nombre de PH 1 – José Luis MONTERO, 

inscripto bajo la Matrícula Folio Real Nº 565.949; 

PH 2 – Juan Carlos AMENGUAL, inscripto Bajo 

la Matrícula Folio Real Nº 565.949; PH 3 – Ruben 

Oscar PAUTASSO, inscripto Bajo la Matrícula Fo-

lio Real Nº 565.949; PH 4 – Vilma Margarita RO-

GGIA, inscripto Bajo la Matrícula Folio Real Nº 

565.949; PH 5 – Succión Indivisa de Leopoldo 

Asencio VERDERONE, inscripto Bajo la Matrícu-

la Folio Real Nº 565.949; PH 6 – Elena Rosa 

AHUIR, inscripto Bajo la Matrícula Folio Real Nº 

565.949; PH 7 – Vilma del Valle VALLERO, ins-

cripto Bajo la Matrícula Folio Real Nº 565.949; 

PH 8 – Mauro Omar CALVAGNI, Marcos Gabriel 

CALVAGNI, Jimena CALVAGNI, inscripto Bajo la 

Matrícula Folio Real Nº 565.949; PH 9 – Enrique 

Rafael AMBROSINI- inscripto Bajo la Matrícula 

Folio Real Nº 565.949; PH 10 – Manuel Orencia 

CORDERO, inscripto Bajo la Matrícula Folio Real 

Nº 565.949; PH 11 – Juan c arlos FOWLER, ins-

cripto Bajo la Matrícula Folio Real Nº 565.949; 

PH 12 – Nilda Teresita GERBALDO, inscripto 

Bajo la Matrícula Folio Real Nº 565.949; PH 13 

– Horacio Juan BARBERO, inscripto Bajo la Ma-

trícula Folio Real Nº 565.949; PH 14 – Estela Ma-

ría GERGOLET, inscripto Bajo la Matrícula Folio 

Real Nº 565.949; PH 15 – María Elena URQUIA 

de LUCARELLI y Raúl URQUIA, inscripto Bajo la 

Matrícula Folio Real Nº 565.949; PH 16 – Juvenal 

Ricardo ROCHA, inscripto Bajo la Matrícula Folio 

Real Nº 565.949; PH 17 – Adelaida Francisca AL-

VAREZ de TORRES, inscripto Bajo la Matrícula 

Folio Real Nº 565.949; PH 18 – Sucesión Indivisa 

de Delia Doli VAZQUEZ, inscripto Bajo la Matrí-

cula Folio Real Nº 565.949; PH 19 – Romualdo 

José VENIER, inscripto Bajo la Matrícula Folio 

Real Nº 565.949; PH 20 – Edith Rosa PUCCI, 

inscripto Bajo la Matrícula Folio Real Nº 565.949; 

PH 21 – María Belén RIBERI, inscripto Bajo la 

Matrícula Folio Real Nº 565.949; PH 22 – Elder 

Angel CATIVELLI, , inscripto Bajo la Matrícula 

Folio Real Nº 565.949; PH 23 – Elena Mirta AL-

VAREZ de SASSIA, , inscripto Bajo la Matrícula 

Folio Real Nº 565.949; PH 24 – Fernando Ariel 

Bettiol, inscripto Bajo la Matrícula Folio Real Nº 

565.949; PH 25 –Ana María AMBROSINI, ins-

cripto Bajo la Matrícula Folio Real Nº 565.949; 

PH 26 –Sucesión Indivisa Otto Alberto DELCON-

TE, inscripto Bajo la Matrícula Folio Real Nº 

565.949; PH 27 – Ivana Paola GARABELLO, ins-

cripto Bajo la Matrícula Folio Real Nº 565.949; 

PH 28 – María Virginia CARRICABURU, inscripto 

Bajo la Matrícula Folio Real Nº 565.949; PH 29 

–Sergio Ricardo CABALLERO, inscripto Bajo la 

Matrícula Folio Real Nº 565.949; PH 30 – Eduar-

do Rey BARRIONUEVO, inscripto Bajo la Matrí-

cula Folio Real Nº 565.949; PH 31 – Juan Carlos 

FOWLER, inscripto Bajo la Matrícula Folio Real 

Nº 565.949; PH 32 – Manuel Orencio CORDE-

RO, inscripto Bajo la Matrícula Folio Real Nº 

565.949; PH 33 – Nilda Teresita GERBALDO, 

inscripto Bajo la Matrícula Folio Real Nº 565.949; 

PH 34 – Carlos Omar ZAYAS, inscripto Bajo la 

Matrícula Folio Real Nº 565.949; PH 35 – Hora-

cio Juan BERBERO, inscripto Bajo la Matrícula 

Folio Real Nº 565.949; PH 36 – Omar Alfredo 

BELTRAMONE, Jacinto Victorio INGARAMO, 

inscripto Bajo la Matrícula Folio Real Nº 565.949; 

PH 37 – Graciela Rosa COLOSANTI, inscripto 

Bajo la Matrícula Folio Real Nº 565.949; PH 38 

– Omar Alfredo BELTRAMONE, Jacinto Victorio 

INGARAMO, inscripto Bajo la Matrícula Folio 

Real Nº 565.949; PH 39 –Antonio Emilio RUVIO-

LO y Margarita Graciela RODRIGUEZ de RU-

VIOLO, inscripto Bajo la Matrícula Folio Real Nº 

565.949; PH 40 –Edith Rosa PUCCI, inscripto 

Bajo la Matrícula Folio Real Nº 565.949; PH 41– 

Lidia Cristina YORIO, inscripto Bajo la Matrícula 

Folio Real Nº 565.949; PH 42 – María Luisa OR-

TIZ, inscripto Bajo la Matrícula Folio Real Nº 

565.949; PH 43 – Omar Alfredo BELTRAMONE, 

Jacinto Victorio INGARAMO, inscripto Bajo la 
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Matrícula Folio Real Nº 565.949; PH 44 – Suce-

sión Indivisa de Leopoldo Asencio VERDERO-

NE, inscripto Bajo la Matrícula Folio Real Nº 

565.949; PH 45 – Sucesión Indivisa de Leopoldo 

Asencio VERDERONE, inscripto Bajo la Matrícu-

la Folio Real Nº 565.949; PH 46- Jorge Héctor 

SUFE, inscripto Bajo la Matrícula Folio Real Nº 

565.949; PH 47 – José Luis MONTERO y María 

Elena Cayetana GALIARDI, inscripto Bajo la Ma-

trícula Folio Real Nº 565.949, y , PH 48 – Manuel 

FERNANDEZ y María Ramona Dolores GABA-

RRA de FERNANDEZ, inscripto Bajo la Matrícu-

la Folio Real Nº 565.949, en su costado NORES-

TE, Línea de 5.05 metros, materializada por 

muro contiguo de 0.15 m de espesor, por donde 

linda con calle Pablo Colabianchi Cicerón, en su 

costado NOROESTE, LINEA DE 2.70 metros, 

materializada por muro contiguo de 0.30m, por 

donde linda P.H. 16 – Posición 54, s/ Plano Expe-

diente Nº 2-05-06500/72, a nombre de Juvenal 

Ricardo ROCHA, inscripta bajo la Matrícula Folio 

Real Nº 565.949 – PH 16, y Descubierto Común 

de Uso Exclusivo PH 16, Posición 56, todos los 

ángulos en sus vértices son de 90º00´ , todo ello 

encierra una superficie de TRECE CON SESEN-

TA Y CUATRO (13.64m2). Matrícula Folio Real Nº 

565.949. Empadronado en la cuenta Nº 1604-

1777116/3. Corresponde en consecuencia, am-

pliarse la sentencia antes mencionada, en el 

sentido expresado precedentemente. Por lo ex-

puesto y lo dispuesto por el art. 338 del CPCC. 

RESUELVO: I) Hacer lugar a la ampliatoria for-

mulada y en consecuencia, ampliar la Sentencia 

número UNO de fecha 01/02/2024 en el sentido 

expresado en los vistos de la presente resolu-

ción. PROTOCOLICESE y HAGASE SABER.- 

FDO: Texto Firmado digitalmente por: VUCO-

VICH Alvaro Benjamin JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

10 días - Nº 512580 - s/c - 22/3/2024 - BOE

La Sra. Jueza Dra. CALDERON Lorena Beatriz 

en el marco de los autos caratulados FUNES 

MIGUEL ÁNGEL - USUCAPION expediente 

11468429 en trámite por ante el Juzgado Civil, 

Comercial, Conciliación y Familia de 1a Instan-

cia y 2a Nominación de la ciudad de Alta Gracia, 

Secretaría N° 4, ha dictado la siguiente resolu-

ción: ALTA GRACIA, 09/02/2024. ... proveyendo 

a la demanda entablada: agréguese instrumen-

tal adjuntada digitalmente bajo responsabilidad 

del letrado respecto su autenticidad. Téngase 

al compareciente por presentado, por parte y 

con el domicilio legal constituido. Por iniciada 

la presente demanda de usucapión. Admítase 

en cuanto por derecho corresponda. Imprímase 

trámite de Juicio Ordinario, con las modalida-

des establecidas en los arts. 782 y cc CPCC. 

... Cítese y emplácese por edictos a todos los 

que se consideren con derecho al inmueble en 

cuestión, inscripto en el Registro General de 

la Provincia en  Registro General de la Provin-

cia N° de Matrícula 1445874 empadronado en 

la DGR bajo el N° de Cuenta  310631895319,  

Nomenclatura Catastral N° 31-06-01-03-02-085-

010  que se describe como  Lote de terreno que 

se designa lote 101 de la manzana 6 ubicado 

en calle Belgrano esquina Gregoria Matorras, 

B° Parque San Martín de la localidad de Anisa-

cate, pedanía Alta Gracia, Departamento Santa 

María de la provincia de Córdoba que, según 

plano de Mensura para prescripción adquisitiva 

confeccionado por el ingeniero agrimensor Cé-

sar David Gaguine, MP 1240/1, mide desde el 

esquinero Noroeste, vértice 1,24,32m hasta el 

esquinero Noroeste, vértice 2, lindando al No-

roeste con la parcela 9 de Olives Asdrubal, con 

ángulo 89°42’20”, mide 50m hasta el esquinero 

Sudeste, vértice 3, lindando al Noreste con ca-

lle Gregoria Matorras, con ángulo de 90°17’40” 

mide 24,32 hasta el esquinero Sudoeste, vértice 

4, lindando al Sudeste con calle General Belgra-

no, con ángulo de 89°42’20” mide 50m hasta ce-

rrar la figura en el vértice 1 con ángulo 90°17’40” 

lindando al Sudoeste con el resto de la parcela 

10 de Olives Asdrubal. Superficie 1252,98 me-

tros cuadrados, para que en el plazo de veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho y a 

obrar en la forma que les convenga  a cuyo fin 

publíquense edictos en el Boletín Oficial y dia-

rio autorizado de la localidad más próxima a la 

ubicación del inmueble,  por diez veces a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

(30) días, de conformidad a lo dispuesto en el 

art. 783 ter C.P.C.C. ,  a fin de que concurran a 

deducir oposición dentro de los veinte días sub-

siguientes al vencimiento de la publicación de 

edictos (conf. arts. 165 y 783 C.P.C.). 

10 días - Nº 512764 - s/c - 4/4/2024 - BOE

La Sra. Jueza en lo Civil y Comercial de 1era Inst. 

y 4º Nominación de la Ciudad de RIO CUARTO, 

Secretaría Nro. 7 a cargo de la Dra. Natalia Gi-

gena, en autos: “TOLEDO, NORA TERESA — 

USUCAPION — MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” ha resuelto citar y empla-

zar a la accionada Carlota Clara Moyano y/o 

quienes se consideren con derechos sobre el el 

inmueble ubicado en Barrio Progreso, Pedanía 

y Dpto RIO CUARTO, Pcia. de Cba., designado 

según título como LOTE SEIS de la MANZANA 

“G” que mide: diez metros veintiséis milímetros 

de frente y diez metros de contra frente; vein-

te metros cuatrocientos ochenta y dos milíme-

tros de fondo al Este y veintiún metros dos mil 

cuarenta y ocho diez milésimos en el Oeste 

encerrando una SUP. TOTAL de DOSCIENTOS 

OCHO METROS CUATRO MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA CENTÍMETROS CUADRADOS, 

lindando: al Norte, lote Cinco; al Sud, calle Rioja; 

al Este, Pasaje Público y al Oeste lote Siete, Mat. 

N° 1805861 – Cta. N° 240509469033 – Nom. N° 

24552317712 para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzarán a partir de la última 

publicación (efectuada por diez días a intervalos 

regulares en un período de treinta días en Bole-

tín Oficial y Diario Puntal), comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. El 

inmueble objeto de la presente usucapión, se-

gún plano de mensura Nro. 24-2-122517-2021 

suscripto por Guillermo Andrés Diez aprobado 

mediante Expte. Nro. 0033-122517/2021, se des-

cribe de la siguiente manera: Inmueble ubicado 

en Departamento RIO CUARTO, Pedanía RIO 

CUARTO MUNICIPIO RIO CUARTO, Calle Rioja 

1788, designado como Lote 100 de la Manzana 

G. Partiendo del vértice “A” con una dirección Su-

roeste, con un ángulo en dicho vértice de 90º00’ 

y una distancia de 20,48 m llegamos al vérti-

ce “B”; a partir de B, con un ángulo interno de 

94º07’, lado B-C de 10,03 m; a partir de C, con 

un ángulo interno de 85º53’, lado C-D de 21,20 

m; a partir de D, con un ángulo interno de 90º00’, 

lado D-A de 10,00 m; encerrando una superficie 

de 208.40 m². Conforme informe de Catastro N° 

31984 figuran como colindantes VIGLIONE Ol-

ter Enrique, (Matricula N° 1.122.047) y FOSSA-

NO Fabricio Roberto, (Matricula N° 0.797.273). 

En dicho informe el inmueble figura inscripto 

a nombre de MOYANO DE RODRIGUEZ C C. 

Oficina, 08/02/2023. Texto Firmado digitalmente 

por: GIGENA Natalia. SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA. Fecha: 08.02.2024.

10 días - Nº 512920 - s/c - 13/3/2024 - BOE

El Juzgado Civ y Com de 6º Nom de Río Cuarto 

Sec. Nº: 12, en autos: “SILVA, DANIEL ALBER-

TO – USUCAPION – MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION” Expte. Nº: 1685664 

ha dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA 

NUMERO: 4. RIO CUARTO, 26/02/2024. Y VIS-

TOS: estos autos caratulados SILVA, DANIEL 

ALBERTO – USUCAPION, Expte. 1685664, 

[…] Y CONSIDERANDO: […] RESUELVO: 1°) 

Declarar que el Sr. Daniel Alberto Silva DNI N.º 

6.647.952, adquirió por PRESCRIPCIÓN VEIN-

TEAÑAL, el derecho real de dominio sobre el 

inmueble que se describe conforme surge del 

estudio de título de la siguiente manera: “Se de-

signa oficialmente como Lote 9, Manzana 80, 

con las siguientes medidas y linderos: al Sur-Es-

te, lado 1-2 de 30,00 metros, que linda con calle 

Pública; al Sur-Oeste formando un ángulo inter-

no de 92°24´33´con el lado anteriormente des-
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cripto, el lado 2-3 de 115,50 metros, que linda 

con: Parcela 007 (lote 4) de Miloch Darío Edgard, 

Miloch María Soledad, Miloch Sebastián Igna-

cio; al Nor-Oeste formando un ángulo interno 

de 94°57´34 con el lado anterior, el lado 3-4 de 

33,70 metros, que linda con la Parcela 008 (lote 

5) de LA PAULINA SRL y al Nor-Este formando 

un ángulo interno de 91°29´23 con el lado ante-

riormente descripto, una línea quebrada en dos 

tramos, el lado 4-5 de 61,55 metros, y formando 

un ángulo interno de 163°21´52, el lado 5-6 de 

59,45 metros, ambos lindando con Parcela 005 

(lote 2) de Mondito Valeria Carina; y cierra este 

último lado con el primer lado descripto con un 

ángulo de 97°46´38. Todo ello forma un lote con 

una superficie de 4.258,00 metros cuadrados 

y se encuentra edificado”, interponiendo para 

su mayor validez y eficacia jurídica, la pública 

autoridad que el Tribunal inviste. 2º) Fijar a mé-

rito de lo dispuesto por el art. 1905 CCCN que 

la fecha en la que se produjo la adquisición del 

derecho real por el Sr. Daniel Alberto Silva DNI 

N.º 6.647.952 es el día 09/11/1982. 3°) Ordenar 

la publicación de edictos en el Boletín Oficial y 

en el diario Puntal (arts. 790, 783 ter y 113 inc. 

2 CPCC). 4°) Firme la presente y previo los in-

formes de ley, ordenar la inscripción a nombre 

del Sr. Daniel Alberto Silva DNI N.º 6.647.952, 

argentino, casado, con domicilio real en calle 

Sección Quintas N.º 80 de la localidad de Sam-

pacho, Provincia de Córdoba, en el derecho real 

de dominio sobre el inmueble supra descripto en 

el Registro General de la Propiedad, Dirección 

de Rentas, Dirección de Catastro de la Provincia 

y Municipalidad de Sampacho (arg. art. 789, 2do 

párr., CPCC); 5°) Imponer las costas por su or-

den, difiriéndose la regulación de los honorarios 

del Dr. César Augusto López M.P. 2-47 hasta el 

momento en que la peticione (contrario sensu 

art. 26 CA). PROTOCOLICESE Y HAGASE SA-

BER.” FDO. Dra. Mariana MARTINEZ (Jueza). 

El inmueble se encuentra ubicado en Sección 

Quintas N° 80, de la localidad de Sampacho 

(Cba.) inscripto en el RGP de la pcia. de Cba. 

bajo la matrícula Folio Real N° 1.624.594. 

10 días - Nº 513008 - s/c - 27/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1 ª Inst. y 6ª Nom. Civil y Co-

mercial de la Ciudad de Córdoba, Secretaria a 

cargo de la Dra. NOTA, Paula, en los autos ca-

ratulados “GÜNTHER, ALEJANDRA LORENA 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION – EXPTE. Nº 9631432”, se 

ha dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO: 11. CORDOBA, 28/02/2024. Y VIS-

TOS :…Y CONSIDERANDO :… RESUELVO: 

1. Hacer lugar a la demanda de usucapión pro-

movida por ALEJANDRA LORENA GÜNTHER, 

DNI 22.635.369, y declararla titular del derecho 

real de dominio  del inmueble de calle Neuquén 

475 Barrio Industrial, Villa Allende y que se des-

cribe como: “Lote 100 de la Manzana 033, que 

responde a la siguiente descripción: Partiendo 

del vértice “1” con una dirección Sureste, con un 

ángulo en dicho vértice de 141º47’ y una distan-

cia de 1,32 m llegamos al vértice “2”; a partir de 

2, con un ángulo interno de 151º51’, lado 2-3 de 

10,91 m; a partir de 3, con un ángulo interno de 

181º47’, lado 3-4 de 10,09 m; a partir de 4, con 

un ángulo interno de 175º21’, lado 4-5 de 7,37 m; 

a partir de 5, con un ángulo interno de 180º45’, 

lado 5-6 de 11,18 m; a partir de 6, con un ángulo 

interno de 167º37’, lado 6-7 de 4,63 m; a partir 

de 7, con un ángulo interno de 123º25’, lado 7-8 

de 25,63 m; a partir de 8, con un ángulo inter-

no de 132º40’, lado 8-9 de 9,65 m; a partir de 9, 

con un ángulo interno de 172º45’, lado 9-10 de 

20,30 m; a partir de 10, con un ángulo interno 

de 153º29’, lado 10-11 de 31,71 m; a partir de 11, 

con un ángulo interno de 190º58’, lado 11-12 de 

34,20 m; a partir de 12, con un ángulo interno 

de 181º20’, lado 12-13 de 4,95 m; a partir de 13, 

con un ángulo interno de 148º08’, lado 13-14 de 

18,00 m; a partir de 14, con un ángulo interno 

de 207º58’, lado 14-15 de 6,16 m; a partir de 15, 

con un ángulo interno de 220º20’, lado 15-16 de 

26,51 m; a partir de 16, con un ángulo interno 

de 229º03’, lado 16-17 de 10,05 m; a partir de 17, 

con un ángulo interno de 181º27’, lado 17-18 de 

24,70 m; a partir de 18, con un ángulo interno 

de 19º39’, lado 18-19 de 30,90 m; a partir de 19, 

con un ángulo interno de 176º46’, lado 19-20 de 

21,35 m; a partir de 20, con un ángulo interno de 

93º45’, lado 20-21 de 105,38 m; a partir de 21, 

con un ángulo interno de 181º07’, lado 21-22 de 

11,22 m; a partir de 22, con un ángulo interno de 

188º12’, lado 22-1 de 23,80 m; encerrando una 

superficie de 5686.46 m². Y linda con: lados 1-2, 

2-3, 3-4, 4-5, 5-6 y 6-7 con Calle Neuquén, lados 

7-8, 8-9, 9-10, 10-11, 11-12, 12-13, 13-14, 14-15, 

15-16, 16-17 y 17-18 con Arroyo de la Reducción, 

lados 18-19 y 19-20 con Parcela 4 de la Manza-

na 31, lados 20-21, 21-22 y 22-1 con Calle Mi-

tre.” 2. Oportunamente, publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y diario a elección, y ofíciese a 

los fines de la inscripción del dominio al Regis-

tro General de la Provincia. 3. Sin costas. 4. No 

regular honorarios de los letrados intervinientes 

en esta oportunidad. Firmado digitalmente por: - 

CORDEIRO Clara Maria – Jueza 1ra instancia. 

5 días - Nº 513386 - s/c - 7/3/2024 - BOE

El Juez de 1° Inst. y 18° Nom. Civ.,Com. de la 

ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, Se-

cretaría Unica, en autos “ GONZALEZ MARIA 

CRISTINA-USUCAPION-MEDIDAS PREPARA-

TORIAS DE USUCAPION (Expte.  5814498) 

cita   y emplaza a los sucesores del Sr. Moroni 

Giocondo -titular del inmueble a usucapir-, al 

Fisco Provincial, a la Municipalidad, a los co-

lindantes y/o sus sucesores a quienes se con-

sideren con derechos sobre el inmueble objeto 

del juicio y a los terceros interesados en los 

términos del art. 784 del CPC para que en el 

término de veinte (20) días subsiguientes a la 

publicación de Edictos, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber al 

peticionante que deberá notificar el presente a 

las personas que figuran con solicitantes de los 

autos caratulados “Moroni, Giocondo -la Decla-

ratoria de Herederos -expte. N° 15026966/36”. A 

cuyo fin: Publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial (arts. 783 (ter) y 152 CPC), efectuándose 

la publicación en los términos del art. 783 del 

CPC.- Ello así, sin perjuicio de la citación directa 

a los domicilios denunciados y a los que surgen 

de los respectivos informes.-.- El inmueble obje-

to del presente juicio se encuentra en calle Ibar 

Segura Funes sin número visible, colindando al 

Sur-Oeste con parcela que tiene visible el nro. 

9854, Barrio Guiñazú de esta ciudad de Cór-

doba, y  según plano de mensura de posesión 

realizado por el Ing. Dante Antonio Buffa, M.P. 

C.I.C. nº 1157, aprobado en expte. Provincial de 

mensura N° 0033-68124/2012 se describe como 

“Lote de terreno ubicado en el Departamento 

Capital – Barrio Guiñazú, designado como lote 

27 de la Manzana 5, con las siguientes medidas 

y linderos: partiendo del esquinero Nor-Oeste 

designado con la letra A , y con rumbo Sur-Este 

se mide un ángulo de 90º 00’ ; y una distancia de 

30,00 mts hasta el esquinero  Nor- Este, desig-

nado como la letra B, colindando con la Parcela 

Nº 21, propiedad de Cook Masters SRL; desde 

este esquinero B y con rumbo Sur Oeste, mi-

diendo un ángulo de 90º 00’, se ubica el esqui-

nero Sud – Este, designado con la letra C a una 

distancia de 9,00 mts, colindando con Parcela 

Nº 7, propiedad de Isabel Martinotti de Scarafia; 

desde este esquinero C y con rumbo Nor Oeste, 

midiendo un angulo de 90º 00’, se ubica el esqui-

nero Sur Oeste designado con la letra D a una 

distancia de 30,00 mts, colindando con Parcela 

Nº 17, propiedad de Ruben  Facundo Maldona-

do; desde este esquinero D y cerrando el polígo-

no con rumbo Nor Este, midiendo un ángulo de 

90º 00’, se ubica el esquinero Nor Oeste, desig-

nado con la letra A, a una distancia de 9,00 mts., 

colindando con la calle Ibar Segura Funes.- El 

polígono descripto encierra una superficie total 

de 270,00 m2” Esta mensura relacionada, afecta 

en forma total al LOTE 4,  de la Manzana 5, (de-

signación oficial),  ubicado en calle Ibar Segura 

Funes 9862, que se designa como LOTE 027 de 
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la MANZANA 5, Nomenclatura Catastral: Dpto. 

11, Ped. 01, Pblo. 01, C. 15, S 02, M003, P 027 

y número de cuenta en la DGR 110115974114 y 

cuyo dominio se encuentra inscripto en el Re-

gistro General de la Propiedad en la matrícula 

1696816 a nombre de GIOCONDO MORONI.-

1 día - Nº 513162 - s/c - 1/3/2024 - BOE

CORDOBA. El Sr. Juez de 1ª. Inst.,432ª. Nom., 

C. y C. de esta ciudad de Cordoba, en autos ca-

ratulados ““TISSERA, ADOLFO  - USUCAPIÓN 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PIÓN  – Expte. 5529474”, ha dictado la siguien-

te resolución: Sentencia N° 54, 05/05/2022 Y 

VISTOS... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: 

I. Hacer lugar a la demanda de usucapión in-

coada por el Sr. Adolfo Tissera, L.E. 8.567.566, 

en contra del Sr. Roberto Blacque Belair, M.I. Nº 

2.722.638 (hoy su sucesión) y, en consecuencia 

declarar que el primero ha adquirido por pres-

cripción veinteañal el inmueble descripto en los 

Considerandos respectivos, en el estado en el 

que se encuentra, que según el Registro Ge-

neral de la Provincia está inscripto bajo la Ma-

trícula N° 1.443.344 (27) y se describe como: 

Lote de terreno ubicado en Pueblo Costasacate, 

Pedanía San José, Dpto Río Segundo, desig-

nado como Lote 1 de la Mza. 13, mide 15,00 

mts. en sus lados Norte y Sud, por 30,00 mts. 

en sus costados de Este a Oeste, lindando: Nor-

te y Oeste, calles públicas; Sud, lote 30, Este, 

lote 2, con una superficie de 450,00 m2. Ante-

cedente dominial: Cron. Dominio: Folio: 33025, 

Año: 1945 Orden: 27876, Depto: 27; según la 

Dirección General de Catastro como afectación 

total del inmueble que se designa como Lote 1 

de la Manzana 13 inscripto con relación a los 

dominios: N° 27876, F° 33025 del año 1945 a 

nombre de Roberto Blacque Belair, empadro-

nado en a Dirección General de Rentas en la 

Cuenta N° 270502470032, Nomenclatura ca-

tastral Nº 27050070101013001, que linda: en su 

costado Noroeste con calle Posadas, en su cos-

tado Sudoeste con calle Urquiza, en su costado 

Noreste con Parcela 002 de Eva Higinia Mar-

tínez, con domicilio tributario en Costa Sacate 

y en su costado Sudeste con Parcela 030 de 

Roberto Ariel Oliva, con domicilio triburario en 

Barklac 5439, Córdoba. Que se describe según 

plano de mensura para juicio de usucapión de 

la siguiente manera: Lote de terreno, ubicado 

en el Departamento Río Segundo, Pedanía San 

José, Municipio de Costa Sacate, Calle Posa-

das esq. Urquiza s/n, Afectación registral total 

del Lote 1 de la Manzana 13  Dominio F°33025, 

A° 1945, Titular Roberto Blacque Belair, Cuenta 

N° 27050247003-2, Designación oficial Lote 01 

Manzana 13, Sup. de terreno 450,00 m2. Me-

didas y linderos: en su costado noroeste, lado 

A-B, mide quince metros (15,00 m.) y linda con 

calle Posadas, en su costado noreste, lado B-C 

mide treinta metros (30,00 m.) y linda con par-

cela 2 de Eva Higinia Martínez de López, al su-

deste lado C-D, mide quince metros (15,00 m.) y 

linda con parcela 30 de Héctor de las Casas y al 

Sudoeste lado D-A, mide treinta metros (30,00 

m.) y linda con calle Urquiza, midiendo todos 

los ángulos internos del mencionado polígo-

no 90° 00’ 00’’II. Oportunamente, publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y diario local en los 

términos de los arts. 783 y 790 del C.de P.C.III. 

Oportunamente, ofíciese al Registro General 

de la Provincia y Dirección General de Rentas 

a sus efectos, procediéndose simultáneamente 

a la anotación de la sentencia....  Protocolícese 

y hágase saber.FDO: LIKSENBERG Mariana 

Andrea

1 día - Nº 512595 - s/c - 1/3/2024 - BOE

El Juez de 1° Inst. y 18° Nom. Civ.,Com. de la 

ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, Se-

cretaría Unica, en autos “ GONZALEZ MARIA 

CRISTINA-USUCAPION-MEDIDAS PREPARA-

TORIAS DE USUCAPION  (Expte. 5814688) 

cita y emplaza a MORONI GIOCONDO, y/ o 

sus sucesores, y/ o a todo aquel que se con-

sidere con derechos sobre el inmueble a usu-

capir, para que en el término de  v e i n -

te días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía.- Cita en calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Muni-

cipalidad y a los colindantes para que compa-

rezcan en un plazo de tres días, haciéndole 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta a sus derechos. No-

tifíquese a los domicilios que constan en autos. 

Para aquellos que en forma indeterminada se 

consideren con derecho sobre el inmueble pu-

blíquense edictos en el Boletín oficial por diez 

veces y a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días.- El inmueble objeto del 

presente juicio se encuentra ubicado en calle  

Juan B. Justo  con numeración visible 9887, 

Barrio Guiñazú de esta ciudad de Córdoba, y  

según plano de mensura de posesión realizado 

por el Ing. Dante Antonio Buffa, M.P. C.I.C. nº 

1157, aprobado en expte. Provincial de mensura 

0033 - 68123/12 con fecha 26/04/2013, se ubica 

en  el Departamento Capital – Barrio Guiñazú, 

designado como lote 28 de la Manzana 5, con 

las siguientes medidas y linderos: partiendo del 

esquinero Nor- Este designado con la letra A, 

y con rumbo Sur- Oeste se mide un ángulo de 

90º 00’; y una distancia de 20, 00 metros hasta 

el esquinero Sur- Este, designado con la letra 

B, colindando con la Avenida Dr Juan Bautista 

Justo; desde este esquinero B y con rumbo Nor 

Oeste, midiendo un ángulo de 90º 00’ se ubica 

el esquinero Sud Oeste, designado con la letra 

C a una distancia de 28, 20 metros, colindando 

con la parcela nº 7, propiedad de Isabel Marti-

notti de Scarafia; desde este esquinero C y con 

rumbo Nor Este, midiendo un ángulo de 90º00’ 

, se ubica el esquinero Nor Oeste, designado 

con la letra D, a una distancia de 20,00 metros, 

colindando con la parcela Nº 3, propiedad de 

Cook Masters SRL; desde este esquinero D, y 

cerrando el polígono con rumbo Sur Este, mi-

diendo un ángulo de 90º00’ se ubica el esqui-

nero Nor Este designado con la letra A, a una 

distancia de 28,20 mets colindando con parcela 

Nº 4, propiedad de  Cook Masters SRL. El polí-

gono descripto encierra una superficie total de 

564, 00 m2”.- la mensura relacionada, afecta en 

forma total a los  LOTES 18 y 19,  de la Man-

zana 5, (designación oficial. NOMENCLATURA 

CATASTRAL PROVINCIAL: DPTO: 11, PED. O1; 

PBLO. 01; C:15, S: 02; m:003; P:028.- NOMEN-

CLATURA CATASTRAL MUNICIPAL: D: 15; Z 

02; M: 003; P: 028.- EMPADRONAMIENTO EN 

LA DIRECCIÓN DE RENTAS DE CORDOBA: 

110115974041, Mza. 5 lote 19 y 11011497405-0 

Mza. 5, lote 18. DESIGNACION OFICIAL: LO-

TES 19 y 18, MZA. 5.-Inscripto en el Registro 

General de la Provincia al Folio 591, planilla 

127.-

1 día - Nº 513161 - s/c - 1/3/2024 - BOE


